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Dedicamos este Informe 2022 a
Anahí Alancay, presente ahora y siempre.

¡Gracias por tu lucha!



Prólogo

El activismo por los Derechos Humanos es -en primer lugar- una praxis, un 
hacer, una acción que supone una posición ética devenida en movimien-
to. Nunca es un lugar, una declamación o una proclama: se manifiesta en 
un andar constante, que a veces es trinchera, es resistencia y es urgencia. 
Esa praxis en movimiento es posible anudada en el hacer con otrxs. Si esa 
posición ética en movimiento no contiene la acción colectiva con vocación 
transformadora, no habrá camino posible. Como dijo Agustín Tosco, “no 
solo lucha contra la injusticia quien la padece, sino también quien la com-
prende”. ¿Quién más que las Madres y la Abuelas de Plaza de Mayo com-
prendieron y sostuvieron la posición ética de la que hablamos? Hay allí una 
enseñanza y ejemplaridad universal.

El activismo por los Derechos Humanos, a la vez, nos impone una mirada 
atenta al pasado, que nos nutre y nos alerta; la mirada aquella del Ángel de 
la Historia de Walter Benjamin, observando abrumado una catástrofe única 
que acumula ruina tras ruina y donde las tempestades que acechan nos traen 
inexorablemente al futuro. La historia de los Derechos Humanos es también 
la historia de lxs vencidxs, la de sus padecimientos y de sus resistencias.

Finalmente, todo ello es un hacer situado, desde nuestro Sur, desde nues-
tra identidad, desde nuestra historia. Ello nos posiciona y nos obliga a 
eludir el engaño aséptico de la neutralidad, nos impone interpelar los cá-
nones, lo dado y lo incuestionable. Descolonizar la mirada de los Derechos 



Humanos y construir nuevas epistemologías que los fundamenten es par-
te de ese andar.

Las páginas que contiene este Informe intentan dar cuenta de ese lugar que 
asumimos con vocación militante. A su vez, pretenden poner a disposición 
y conocimiento de la comunidad mendocina las tareas y acciones empren-
didas desde nuestra asociación a lo largo del 2022, en el cual cumplimos 15 
años de haber iniciado este recorrido de construcción colectiva.

Este año ha sido complejo: una provincia, un país y una región saliendo de 
una pandemia global sin precedentes en un escenario de territorios, cuer-
pos y comunidades absolutamente afectados, conmovidos y arrasados; 
sin poder aún, ante la inevitable proximidad, conocer las consecuencias y 
profundidades reales de lo padecido. Por otro lado, Estados, gobiernos y 
políticas públicas incapaces de articular y desplegar respuestas integra-
les, inclusivas, necesarias y urgentes. En este escenario, se ha verificado 
un dato que ya señaláramos en los informes de los años precedentes: una 
profundización de las barreras estructurales existentes que impiden el 
efectivo ejercicio y goce de aquellos derechos fundamentales que garan-
tizan una vida digna: vivienda adecuada, salud, educación, alimentación, 
trabajo, etc. Al momento de concluir este Informe, el INDEC (en su rele-
vamiento del Primer Semestre de 2022) publicaba que en el primer se-
mestre del 2022 existen en nuestro país más de 10 millones de personas 



debajo de la línea de pobreza, de las cuales 2,5 millones se encuentran 
debajo de la línea de indigencia.

Frente a esta realidad inocultable, hemos asistido a una respuesta esta-
tal (principalmente en nuestra provincia) que lejos de pretender abordar 
dichas vulneraciones –en muchos casos generadoras de conflictividad so-
cial- recurriendo a instrumentos o herramientas idóneas y propias de la na-
turaleza de la problemática (salud, educación, trabajo, vivienda), se acudió 
sin tapujos al despliegue del poder punitivo para “controlar y disciplinar” la 
conflictividad social. Sobran ejemplos de estos casos y excede largamente 
este espacio para reseñarlos, pero tal vez uno que evidencia enorme gra-
vedad en términos de afectación de la convivencia democrática es la estig-
matización y/o criminalización de la protesta social (ejercicio del derecho 
básico de reunión, libertad de expresión y de petición ante las autoridades). 
Esta persecución y criminalización han sido principalmente ejercidas sobre 
los sectores populares más vulnerabilizados.

Ante semejante escenario, hemos renovado y redoblado el esfuerzo y el 
compromiso, apuntalando las líneas de trabajo históricas de nuestra asocia-
ción y aquellas que nos identifican: litigio estratégico local e internacional, 
incidencia colectiva, violencia institucional, agenda ambiental, géneros y di-
versidades, pueblos originarios y movilidad humana, entre otros. A su vez, 
hemos profundizado y ampliado la alianza estratégica con las organizaciones 



sociales (NuestrAmerica, UTEP) con presencia territorial y organización co-
munitaria, en los espacios urbanos y en la ruralidad.

Así, se afianzó el trabajo de la Red Popular de Acceso a Derechos (RePad) 
en los diferentes barrios populares del Gran Mendoza, sosteniendo la in-
tervención territorial orientada a la atención primaria de necesidades socio 
jurídicas y de empoderamiento jurídico de las referencias barriales. Tam-
bién reforzamos el trabajo junto a las niñeces y juventudes de los barrios 
populares para trabajar en Educación Sexual Integral (ESI), estrategias de 
abordaje y Violencia Institucional y cómo actuar ante ella.

Desde este enfoque de alianza con movimientos sociales, hemos em-
prendido acciones de promoción y protección más allá de las fronteras 
de nuestra provincia. En este sentido, hemos participado de una nueva 
Misión Internacional de Solidaridad y Derechos Humanos (Ecuador, junio 
de 2022), de la Misión de Solidaridad y Derechos Humanos en la provin-
cia de Jujuy (agosto 2022) y de la 1° Brigada Ambiental en la Provincia 
de Catamarca.

Hemos conformado –junto con otros organismos de DDHH del país- la 
Red Federal de Defensa de las Organizaciones Populares, cuya finalidad es 
“visibilizar la persecución y criminalización de organizaciones, dirigentes y 
militantes, ejercer la defensa conjunta ante cada caso y, al mismo tiempo, 



reivindicar la unidad de criminalizadas/os por luchar en pos de la plena 
vigencia de los derechos humanos, contra el hambre, la desigualdad y en 
demanda de políticas públicas a favor de quienes más las sufren”.

Asimismo, en ese orden de acciones, hemos lanzado el Programa de Ca-
pacitación para abogadxs de causas populares, en conjunto a otros orga-
nismos de Derechos Humanos (INECIP, CEPPAS, CELS y Palabra Justa). 
Se trata de una instancia de formación virtual y gratuita realizada entre los 
meses de septiembre y diciembre de 2022 y con más de 300 inscriptos de 
todas las provincias del país, incluso de países de la región (Perú, Ecuador, 
Paraguay y Bolivia, entre otros).

Dicho espacio de formación parte de comprender que, en nuestra región, los 
poderes judiciales y el derecho suelen ser estructuras y herramientas desti-
nadas a consolidar desigualdades y a perpetuar privilegios. Por ello, la abo-
gacía popular retoma una larga tradición de lucha por la igualdad y el pleno 
goce de derechos fundamentales, pensando al derecho como herramienta 
de resistencia y emancipación. Así, el terreno judicial es un espacio de dis-
puta política y de sentido y, en consecuencia, también lo es la necesidad de 
incorporar herramientas y capacidades técnicas idóneas para tal tarea.

En definitiva, en las páginas que siguen, se podrá recorrer también lo 
realizado, lo profundizado y lo continuado este año, en una amplia agen-



da de trabajo. En un año de mayor vulneración de derechos, de mayor 
desigualdad, de mayor violencia y de mayor exclusión, no hay repliegue 
posible y aún habitando espacios de trinchera y resistencia, estamos 
convencidxs de que la lucha por la vida digna y el buen vivir de todxs no 
solo es horizonte y utopía, sino que es inevitable realidad de construc-
ción colectiva. Seguiremos presentes en los estrados judiciales, en las 
oficinas de los organismos internacionales, en los espacios académicos; 
pero también y principalmente, en las calles, en las barriadas, en las pla-
zas y en cada protesta que exija igualdad e inclusión de lxs nadies.

Ni un paso atrás, ni para tomar distancia.

Pablo Garciarena
Noviembre de 2022
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Bolognezi, Tatiane da Silva Santos, familias de María José Coni y Marina 
Menegazzo, a William Vargas González.
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Memoria, verdad y justicia. 
Una bandera que se sostiene y una 
lucha que continúa en Mendoza

Pablo Salinas

Justicia: juicios de lesa humanidad en la provincia
de Mendoza durante el año 2022

Juicio de San Rafael en el Tribunal Oral Federal N° 2

Se está terminando y se va a dictar sentencia en el mega juicio de San Rafael 
en la causa 45482/2017 “Mercado Lanconi, Norberto Ernesto y otros. s/ 
inf. Art. 144 bis inc 1 último párrafo, ley 14616 en función del art. 142 inc 1, ley 
20642, imposición tortura (art 144 ter inc. 1) Imposición tortura agravada 
(art. 144 ter inc 2). Asociación ilícita y homicidio agravado p/ concurso de 
dos o más personas. 1511/2015/TO1; 29/10/2018, 6876/2015; 5/5/2020. 
2 INF. ART. 144 BIS INC.1 Y ÚLTIMO PÁRRAFO - SEGÚN LEY 14.616 EN 
FUNCIÓN DEL ART 142. INC 1 - LEY 20.642 IMPOSICION DE TORTURA 
(ART.144 TER.INC.1)”. El tribunal está compuesto por el Dr. Alejandro Wal-
do Piña, la Dra. Gretel Diamante y la Dra. Maria Carolina Pereira.

Los imputados son: 1) Angel Orlando Videla Morcon -suspensión por art. 
77 CPPN-; 2) Héctor Carricondo Quiroga -suspensión por art. 77 CPPN-; 
3) Luis Eduardo Di Filippo Whitton. Pedido de pena: 15 años de prisión. 4) 
Oscar Raúl Pérez Fernandez. Pedido de pena: prisión perpetua. 5) Norberto 
Ernesto Mercado Laconi. Pedido de pena: prisión perpetua. 6) Luis Ricardo 
Rizo Avellaneda. Pedido de pena: 8 años de prisión. 7) Alberto Anibal Gue-
vara Molina: Pedido de pena: 6 años de prisión. 8) Juan Roberto Labarta 
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Sanchez -fallecido-; 9) Mario Guillermo Ocampo Scampini. Pedido de pena: 
prisión perpetua.

La fecha estimada de sentencia sería el 2/11/2022 y se leerá en la sede de 
la Facultad de Ciencias Aplicadas a la Industria de la Universidad Nacional 
de Cuyo. El Fiscal es el Dr. Pablo Garciarena.

Juicio en el Tribunal Oral Federal N° 1

Este juicio ha sido identificado como el noveno que tramita en la ciudad de 
Mendoza.

Las víctimas asesinadas son: Laudani, María del Carmen; Moral, Ana María; 
José, Jorge Alberto.

Las víctimas desaparecidas son: Alcaraz, José Antonio; Beliveau, Edmundo 
Samuel; Benítez, Elvira Orfila; Blanco, Roberto; Bravo, Rubén; Camín, Gustavo 
Neloy; Camín, Mario Guillermo; Campos, Antonia Adriana; Campos, María 
Silvia; Carzolio, Néstor Rubén; Castro, Gladys Cristina; Correa Llano, María 
Inés; Dolz, Margarita Rosa; Domínguez, Walter Hernán; Fernández, Juan 
Ramón; Fernández, María Eva; Fonseca, Gloria Nélida; Galamba, Juan José; 
Gómez, Raúl Oscar; Granic, Héctor Pablo; Gutiérrez, Manuel Alberto; Herre-
ra, Víctor Hugo; Hunt, Billy Lee; Jakowczyk, Carlos; Jamilis, Alberto Gustavo; 
Lillo, María Cristina; López, Mauricio; López Muntaner, Luis César; Marín, 
Carlos Armando; Marín, María del Carmen; Membrive, Isabel; Mércuri, Ma-
ría Leonor; Montecino, Juan Manuel; Moyano, Daniel; Pacheco, Julio; Palacio, 
Sara; Patroni, Aldo Enrique; Ponce, Pedro Ulderico; Pérez, Jorge Albino; Pérez, 
Emiliano; Rodríguez Jurado, Nora; Romero, Daniel; Romero, Juan Carlos; San-
tamaría, Blanca Graciela; Santini, Mario Luis; Sosa, Ramón Alberto; Suárez, 
Virginia Adela; Talquenca, Julio Félix; Talquenca, Hugo Alfredo; Tenembaum, 
Gisela; Tissone, Nélida Aurora; Vega, Mercedes Salvadora; Vera, Rodolfo; 
Verd, Marcelo; Zingaretti, Zulma Pura; Zuin, Osvaldo.

Entre los y las sobrevivientes están: Acquaviva, Raúl; Acquaviva, Vivian; Alle-
grini, Lucía; Alliendes, Ricardo; Alliendes, Segundo; Alliendes, Silvia; Amaya, 
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Francisco; Arancibia, Rodolfo Gerardo; Becerra, Juan Miguel; Benditti, Mario; 
Blas Made, José; Campos, Martín Alcaraz; Capurro, Aldo; Ferraris, Horacio; 
Frías, Manuel; Frías, Nicolás; González, Reynaldo; Larrea, Raúl; Larrea, Ricardo; 
Larrea, Roberto; Larroulet, Horacio; Larroulet, Raúl Walter; Larroulet, Sergio; 
Leda, Graciela; Luque Bracchi, Emilio; Moretti, Luis; Moyano, Carlos; Sabati-
ni, Víctor; Seydell, Pablo; Schvartzman, Silvia; Paris, Eugenio; Pedraza, Jaime; 
Quiroga, Julio Santiago; Roca, Carlos Alberto; Sbarbati, Eda; Tassin, Carlos Ja-
cinto; Tapia, Margarita; Tognetti, Liliana; Vignoni, Siro; Zárate, Nicolás.

Los acusados que fueron inicialmente enjuiciados en el noveno juicio son: 1) 
Agüero, Julio Roberto -jefe de la División Contrainteligencia, Regional Oeste 
de Inteligencia- Fuerza Aérea; 2) Álvarez, Ramón Dagoberto -Cabo primero, 
Seccional 7 (Godoy Cruz)- Policía de Mendoza; 3) Calderón, Anacleto Ed-
mundo -Sargento primero, Destacamento de Inteligencia 144- Ejército Ar-
gentino; 4) Campanille, Guillermo -Cabo primero, auxiliar en Regional Oeste 
de Inteligencia- Fuerza Aérea; 5) Carmona, Néstor Nivaldo -Subinstructor en 
Subunidad COIN, IV Brigada Aérea- Fuerza Aérea ; 6) Chiófalo, José Santos 
-Director de la Banda de Música, IV Brigada Aérea- Fuerza Aérea; 7) Cuadra-
do, Juan Carlos -Jefe del Escuadrón Tropa, IV Brigada Aérea- Fuerza Aérea; 
8) Escobar, José Antonio -Sargento primero, auxiliar de Inteligencia, Desta-
camento de Inteligencia 144- Ejército Argentino; 9) Escudero, Julio Rolando 
-Cabo, subinstructor en Subunidad COIN, IV Brigada Aérea- Fuerza Aérea; 
10) Fernández, Armando Osvaldo -Oficial inspector, Departamento de In-
formaciones (D2)- Policía de Mendoza*; 11) García, Emilio Antonio -Jefe de 
la Regional Oeste de Inteligencia- Fuerza Aérea; 12) Gaviola, Eduardo Elio 
-Compañía de Policía Militar y auxiliar de la División II, V Brigada Aérea- 
Fuerza Aérea; 13) López, Jorge Alberto -Auxiliar en Central Única de Inte-
ligencia y División II, IV Brigada Aérea- Fuerza Aérea; 14) Luis, Juan Carlos 
-Sargento ayudante, auxiliar de Inteligencia, Destacamento de Inteligencia 
144- Ejército Argentino; 15) Martínez, Manuel -Oficial inspector, Comisa-
ría 16 (Las Heras)- Policía de Mendoza; 16) Moroy, Marcelo Rolando -Cabo, 
Departamento de Informaciones (D2)- Policía de Mendoza*; 17) Navarro, 
Vicente Omar -Capitán, Jefe de la Segunda Sección Ejecución, Destacamen-
to de Inteligencia 144- Ejército Argentino; 18) Raganato, Alberto -Jefe de la 
Compañía de Policía Militar y el Escuadrón Tropa, IV Brigada Aérea- Fuerza 
Aérea; 19) Roccato, José Esteban -Agente de inteligencia, Departamento 
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de Informaciones (D2)- Policía de Mendoza; 20) Santa María, Juan Carlos 
-Comodoro, jefe de la División II y de la Compañía de Policía Militar, IV Bri-
gada Aérea- Fuerza Aérea*; 21) Simone, Oscar Alfredo -Personal Civil de 
Inteligencia (PCI) Destacamento de Inteligencia 144- Ejército Argentino; 22) 
Zalazar, Hugo Luis -Suboficial principal, encargado del Destacamento de In-
teligencia 144- Ejército Argentino. (*) Ya tienen condenas previas por delitos 
de lesa humanidad por causas diferentes en Mendoza1.

El tribunal está integrado por el Dr. Alberto Carelli, el Dr. Alejandro Piña y el 
Dr. Héctor Cortés. El juicio se encuentra actualmente en etapa de alegatos, 
por lo que aún no ha sido fijada la fecha para el dictado de la sentencia.

Memoria en el espacio: la refuncionalización del Espacio 
para la Memoria y los Derechos Humanos (Ex-D2)

El Espacio para la Memoria y los Derechos Humanos es un ex-centro clan-
destino de torturas que funcionó en el Departamento 2 de la Policía de 
Mendoza. A partir de 2015 inició un proceso de re-funcionalización para 
transformarse en un espacio para la memoria gestionado por los organis-
mos de Derechos Humanos de Mendoza.

En esta búsqueda por mantener viva la Memoria, el espacio ha realizado 
diversas actividades que responden a este fin, entre ellas: 

Ha realizado recorridos guiados a más de 2500 personas, superando las li-
mitaciones de la pandemia, entre ellos alumnos de la Universidad Nacional 
de Cuyo, de la Universidad Champagnat y de otras instituciones educati-
vas, organizaciones de la sociedad civil, grupos de personas, etc.

1.  Datos suministrados por el Colectivo Juicios Mendoza, información disponible en https://
lesahumanidadmendoza.com/los-juicios-uno-por-uno/noveno-juicio-ciudad-de-mendo-
za-marzo-2019-actualidad/



X
U

M
E

K
 2

0
22

27

También, durante este año, se colocaron 29 nuevas baldosas del proyecto 
Baldosas por la Memoria (se trata de la instalación de una pieza cerámica 
por cada desaparecido y desaparecida de Mendoza). En total ya se han 
colocado 41 baldosas de las 275 que son la meta. Hizo la primera interven-
ción en la fachada del edificio que lo alberga, donde funcionó el D2 y donde 
actualmente se nuclean los organismos de derechos humanos.

En el marco del Proyecto “Trayectorias de Vida”, del cual deriva el listado 
de víctimas del terrorismo de Estado en Mendoza, amplió su labor. Hasta 
el momento se registran 275 personas desaparecidas y asesinadas de y 
en Mendoza, incluyendo una desaparecida en 1971 y tres asesinados en el 
marco de la represión estatal al Mendozazo de 1972.

En el marco de la semana de la memoria, participó y organizó actividades 
de la carpa de los organismos de derechos humanos en los días previos 
al 24 de marzo de 2022. Concretaron la “Vigilia de relatos, a 46 años del 
golpe de Estado” con intervenciones testimoniales orales y escritas, y la 
participación de artistas mendocinos. En referencia a la Noche de los Lápi-
ces, realizaron junto a la Federación de Estudiantes Secundarios una serie 
de actividades para conmemorar aquellos trágicos acontecimientos.

Realizaron dos nuevas ediciones de la feria “Narrativas de Memoria” (mar-
zo y diciembre); fueron sede de la jornada final de actividades en el marco 
de 50 aniversario del Mendozazo; dictaron talleres de formación para do-
centes para la enseñanza de El Mendozazo que dictó el Colectivo de Inves-
tigación Ramón Quiroga.

El EPM es parte de la mesa de organismos del Espacio de Memoria ex Comi-
saría Séptima de Godoy Cruz (EM ex Comisaría Séptima), desde donde arti-
cularon y apoyaron las acciones que allí se decidieron. Esta mesa pugna por un 
proceso de re funcionalización de ese ex Centro Clandestino de Detención, en 
los términos de participación de organismos familiares y sobrevivientes cómo 
dispone la ley 26691. Allí, presentaron, en conjunto con la Secretaría de Dere-
chos Humanos de la Nación y la mesa de organismos del Espacio de Memoria 
ex Comisaría Séptima, el cuadernillo “Negacionismo” de la serie Repertorios 
publicada por la Secretaría. Junto al EM ex Comisaría Séptima y organismos 
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de derechos humanos, organizaron las jornadas “Memorias y desobedien-
cias” con ex hijos de represores y el Colectivo Historias Desobedientes.

El Espacio por la Memoria inició y culminó la primera cohorte del Curso 
de formación docente con puntaje “Enseñar el pasado reciente: enfoques 
conceptuales y metodológicos desde la pedagogía de la memoria” (Resol. 
19-2020-CEGES).

También recibió y coordinó prácticas e intervenciones de estudiantes se-
cundarios del Colegio del Magisterio de la UNCuyo, de Prácticas Sociales y 
Educativas de la Facultad de Artes, del espacio curricular Prácticas Socioe-
ducativas de la carrera de Sociología, prácticas de estudiantes de psicolo-
gía de la Universidad del Aconcagua.

Entre sus actividades también podemos destacar que impulsaron la reposi-
ción de la placa homenaje a desaparecidos que hicieron sus estudios secun-
darios en el Colegio Agustín Álvarez; generaron nuevos contenidos en redes 
sociales para la difusión y la enseñanza del pasado reciente y la represión 
dictatorial en Mendoza en cuanto a crímenes contra la humanidad; participa-
ron de los encuentros federales de Sitios y Espacios de Memoria; de Archivos 
de la Memoria, y sobre géneros y diversidades; ampliaron la construcción de 
la Mediateca del EPM; desarrollaron un proyecto de recorrido autoguiado a 
través del sistema de QR y una muestra permanente del Archivo Provincial 
de la Memoria; participaron de instancias de formación del Archivo Nacional 
de la Memoria para la gestión y normalización del Archivo Provincial de la 
Memoria de Mendoza.

Memoria en la pantalla

Argentina, 1985

La película interpretada por Ricardo Darín y Peter Lanzani todavía se reproduce 
en los cines de toda Argentina y permite empezar este informe con una gran 
esperanza y fe en el futuro. Miles de alumnos de la secundaria de la Provincia 
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de Mendoza podrán verla en las escuelas según un proyecto que el Senado 
mendocino aprobó por unanimidad para que la película “Argentina, 1985” que 
ficcionaliza el Juicio a las Juntas, se proyecte en todos los colegios secundarios. 
Ya tiene media sanción en senadores, solo falta su aprobación en diputados.

La película hace referencia al juicio a las juntas militares desarrollado en 
la República Argentina en el año 1985 durante el gobierno del presidente 
Raúl Alfonsín.

El juicio a las juntas militares fue un hito no solo en la historia argentina 
sino -me atrevo a decirlo- en la historia universal. Eran los comandantes de 
las Juntas Militares los que se sentaban en el banquillo de los acusados. Era 
un tribunal de civiles, de abogados que los juzgaba y los llevaba sin prisa, 
pero sin pausa a Videla y Massera hasta la condena a prisión perpetua.

El juicio, además, aplicaría la teoría de los juristas alemanes Claus Roxin 
con respecto a los aparatos organizados de poder y Hans Welsel respecto 
a la teoría del dominio del hecho.

Estas teorías -para decirlo en lenguaje claro- permitían acusar a toda una 
estructura de poder. Determinaban que quien que tenía el dominio del he-
cho era el comandante y la materialidad de los delitos los cometían sus 
subalternos. Esto quiere decir que Videla podía estar durmiendo mientras 
miles de personas –por orden de Videla y la Junta- eran torturadas con 
picana eléctrica, apropiados sus hijxs y sus cadáveres arrojados al rio o al 
pozo de Vargas en Tucumán sin que sus familiares pudieran recuperarlos y 
los buscan hasta el día de la fecha.

En estos tiempos donde el negacionismo anda enseñoreado y donde los 
discursos del odio se propalan todos los días por todos los medios de co-
municación, la película viene a recuperar la memoria y a unir familias y a 
varias generaciones en el cine.

Fui a verla con toda mi familia y todos participamos de ese evento de re-
frescar la memoria y de ver un héroe actuando. El héroe sin dudas fue el 
Fiscal Strassera y lo fue porque sencillamente logró lo que nadie imaginaba: 
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hacer comprender a todo un país y quizás a muchas generaciones que la 
democracia es el mejor invento social y que el asesinato, la tortura, la des-
aparición forzada y la apropiación de niñxs no se justifican con ningún fin 
por más altisonante y altruista que parezca.

Fue cuando el Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas no quiso juzgar a 
sus comandantes que se aplicó la ley 23.049 y la Cámara Federal de Apela-
ciones juzgó a las tres juntas militares con la acusación de un fiscal natural, 
es decir, el fiscal que ya venía ejerciendo el cargo: el Dr. Julio Cesar Strassera.

Fue el mismo camino de jueces naturales que siguieron luego del año 2005 
con el fallo “Simón” declaradas la nulidad insalvable de las leyes de im-
punidad “punto final” y “obediencia debida” y la nulidad de los “indultos” 
cuando el país empezó y siguió juzgando los crímenes contra la humanidad 
siendo un ejemplo para el mundo entero.

Fue en Mendoza, el 26 de julio del año 2017 cuando nuestra provincia apor-
tó a la memoria colectiva el segundo juicio a un aparato judicial después 
de Nuremberg.

Argentina 1985 y Mendoza 2017 quedarán en la memoria.

El mal absoluto

El director de cine mendocino Ciro Novelli está dirigiendo un largometraje 
documental financiado por el INCAA (Instituto Nacional de Cine y Artes 
Audiovisuales) y producido por Curandero Producciones. El mal absoluto 
aborda el juicio a la Justicia Federal de Mendoza y la complicidad insti-
tucional de crímenes de lesa humanidad en la última dictadura militar en 
Mendoza. El documenta retrata el juicio histórico a jueces y fiscales de 
Mendoza, con base en el libro escrito por el Dr. Pablo Salinas y editado por 
la FCPyS (UNCUYO), ya en proceso de posproducción y que será estrena-
da en salas y televisión en el segundo semestre de 2023.
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Centrado en los expedientes del juicio realizado a jueces y fiscales fede-
rales de Mendoza, Pablo Salinas desentraña cómo las sociedades pueden 
llegar a lugares tan oscuros del alma humana y reflexiona, en voz alta, con 
la colaboración de referentes internacionales y nacionales en el tema y un 
grupo de talentosos actores y actrices de la provincia, sobre dónde se per-
dió la ética de una sociedad y mucha de su gente, pero también cómo se 
generó, en nuestra región, la construcción de la solidaridad la memoria y la 
obtención de justicia.

Memoria en la investigación: la justicia federal 
mendocina en el genocidio argentino 1974-2018

El libro “Sr. Juez: ¿Qué será de nosotras? La justicia federal mendocina en 
el genocidio argentino (1974-2018). Lectura en clave sexo-genérica” es el 
resultado de la investigación formulada por la Dra. Viviana Beigel.

Esta tesis doctoral -dirigida por las Dras. Valeria Fernández Hasan y Laura 
Rodríguez Agüero- investigó sobre el rol de la justicia federal mendocina en 
el genocidio argentino durante el periodo 1974-2018, realizando una lectu-
ra en clave sexo-genérica de los discursos y las prácticas llevadas a cabo 
por los integrantes del Poder Judicial de la Nación.

El trabajo de investigación de la Dra. Viviana Beigel se centró en determinar 
cuál fue el aporte realizado por el Poder Judicial de la Nación en la repre-
sión sexo-genérica desplegada en contra de las mujeres militantes de las 
organizaciones políticas y armadas de la década de los 70. A partir de la 
indagación en los expedientes de la época, nos muestra la interacción de 
estos magistrados (todos varones) con las fuerzas represivas y el doble 
castigo que se aplicó a las mujeres por su condición de género.

Al analizar el periodo 2004-2018, el libro revela el giro de 180° que produjo 
la justicia federal mendocina, al legitimar nuevas representaciones sociales 
y simbólicas.
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En sus páginas se investiga el discurso inserto en las sentencias de los jui-
cios por delitos de lesa humanidad, con el fin de determinar de qué modo se 
fue incorporando la perspectiva de género hasta llegar al reconocimiento 
de las sobrevivientes del genocidio como víctimas de violencia de género.

El libro comienza describiendo las categorías aplicables y analiza la nor-
mativa desde un enfoque de géneros. Se remonta hacia los primeros años 
los setenta para demostrar cómo se fue estructurando el proceso genocida 
y la puesta en marcha de un plan represivo ilegal de carácter paraestatal.

Mediante la indagación sobre un conjunto de casos seleccionados de ma-
nera intencional, el libro explica a través de sus páginas cuales fueron las 
acciones desplegadas por la justicia federal que constituyeron formas de 
disciplinamiento específico por razones de género.

La investigación contenida en este libro está organizada en cuatro partes, en 
las que se abordan los periodos históricos analizados. La primera parte se 
inscribe entre los años 1974 – 1983, donde se describe el contexto históri-
co-político de los años setenta, el orden normativo conformado para llevar a 
cabo la lucha “antisubversiva” y la estructura represiva que se estructuró al 
consumar el proceso genocida en Argentina. Asimismo, se analiza la función 
que cumplió la Justicia Federal y la ideología de los discursos judiciales.

La segunda parte de la investigación se inserta en los años 1983-1989, 
momento en el que se desarrolló el “Juicio a las Juntas” y otros procesos 
penales contra los integrantes de las Fuerzas Armadas y de seguridad que 
participaron en la “lucha antisubversiva”. En esta etapa, el libro desarrolla 
un análisis en clave sexo-genérica de los procesos de memoria, verdad y 
justicia de los primeros años de la democracia argentina y revisa de qué 
modo se desarrolló la investigación de las denuncias que realizaron las pre-
sas políticas por los delitos sexuales ocurridos en el cautiverio político.

La tercera parte de este libro analiza lo ocurrido entre los años 1989-2004, 
marcado por la vigencia de las leyes de impunidad, etapa en la que se impi-
dió el juzgamiento de los delitos de lesa humanidad. Se analizan los juicios 
por la verdad en Mendoza y las demandas de juicio y castigo de los orga-
nismos de derechos humanos.
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Finalmente, la cuarta parte indaga sobre las prácticas y los discursos de las 
sentencias producidas en el periodo 2004-2018 en clave sexo-genérica en 
el juzgamiento de los crímenes contra la humanidad.

La Dra. Viviana Beigel (2022) concluye su investigación diciendo que las 
mujeres militantes de los años setenta fueron puestas en la mira de los 
jueces de la época por contradecir las posiciones ideológicas y filosóficas 
de los perpetradores del genocidio.

Sin embargo, estas posiciones de la justicia se fueron modificando de mane-
ra paulatina hasta llegar al reconocimiento judicial de la existencia de un plan 
criminal que incluyó diversas formas de disciplinamiento sexo-genérico.

Referencias

Beigel, V. L. (2022). Señor Juez: ¿Qué será de nosotras? La justicia Federal 
Mendocina en el genocidio argentino (1974-2018) Lecturas en clave sexo-
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Proyecto de modificación 
del Código Procesal Penal en 
materia de pruebas en registros 
informáticos: un análisis con 
perspectiva en DDHH

Francisco Machuca 

En el mes de noviembre del 2021, se presentó ante la Legislatura de la Pro-
vincia de Mendoza un proyecto de ley que, en el marco de una reforma al 
Código Procesal Penal de la provincia (CPP-ley provincial 6730), pretende 
introducir nuevas herramientas idóneas para la persecución de delitos co-
metidos por medios digitales (o no perpetrados por medios digitales, pero 
para cuyo esclarecimiento resultan idóneos los mismos dada la naturaleza 
de la prueba disponible).

El proyecto de autoría del Dr. Santiago Garay -miembro del Ministerio Pú-
blico Fiscal de la Provincia (MPF), aunque su presentación la realiza en ca-
lidad de ciudadano- prevé en esencia la modificación de siete (7) artículos 
de nuestra ley de rito, a saber:

*	 Artículo 29 bis: la incorporación del Agente Encubierto Informático.
*	 Artículo 216 bis: Registro de un sistema informático e incautación de 

datos.
*	 Artículo 220 bis: Registro y secuestro remoto de datos, también 

llamado allanamiento remoto.
*	 Artículo 220 ter: Contenido de la autorización judicial para registros 

remotos.
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*	 Artículo 220 quater: Limitación a la utilización de los datos 
encontrados en forma casual.

*	 Artículo 224 bis: Orden de presentación de datos informáticos.
*	 Artículo 224 ter: Aseguramiento de los datos informáticos 

almacenados.

Sin ánimo de entrar en un análisis en extremo técnico de derecho procesal, 
y en una síntesis acorde a la extensión del presente trabajo, entendemos 
oportuno hacer un resumen de las nuevas figuras procesales en debate a 
fin de que el lector comprenda las bases de la cuestión, y así plantear luego 
nuestras observaciones a modo de inquietudes a ser tratadas en el sano 
debate legislativo.

Ello, lejos de interpretarse como una oposición por nuestra parte al proyec-
to en cuestión, debe ser entendido como un aporte a fin de que el mismo 
-en caso de ser finalmente aprobado- goce de una depurada técnica legis-
lativa y mayor legitimidad.

Veamos así cuales son las pretendidas modificaciones y creaciones que se 
pretenden incluir a nuestro Código Procesal Penal:

1. Agente encubierto (artículo 29 bis):

Así como otrora se previó la posibilidad de que un efectivo de la fuerza se 
infiltrara personalmente en un ámbito delictivo en búsqueda de obtener 
datos de interés para esclarecer un hecho, el nuevo proyecto contempla 
la interacción del agente en entornos o plataformas digitales para la in-
vestigación de delitos en que resulte de utilidad. Esto deberá contar con 
previa autorización del Juez de Garantías, estar reservados para delitos de 
especial gravedad, siempre que no exista un medio menos gravoso, y por 
un plazo de noventa (90) días prorrogables por otro tanto.

En su caso los perfiles a utilizar serán creados por personal técnico del MPF 
y bajo el control directo del Fiscal de Instrucción.
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2. Registro de un sistema informático e incautación de 
datos (artículo 216 bis):

En sentido similar a lo que sería un “allanamiento tradicional”, el proyecto 
contempla la posibilidad de registrar un sistema informático (o parte de 
este) o de un medio de almacenamiento, para secuestrar componentes, 
obtener copia, o preservar datos de interés para la investigación penal. Al 
igual que los allanamientos de corte tradicional ello deberá realizarse con 
todos los límites y garantías propias de un ámbito privado.

3. Registro y secuestro remoto de datos o allanamiento 
remoto (artículo 220 bis):

A pedido del fiscal, el Juez de Garantías puede autorizar por decreto fun-
dado el registro de dispositivos tecnológicos de forma remota, utilizando 
programas informativos u otros mecanismos tecnológicos.

Esta figura es lo que el ciudadano común entendería como “hackeo”, y su 
uso en sentido similar a las anteriores medidas debe estar gobernado por 
los principios de excepcionalidad, gravedad y motivos suficientes que jus-
tifiquen hacer uso de este recurso.

4. Limitación a la utilización de los datos encontrados en 
forma casual (art. 220 quater):

La mayoría de los delitos previstos en el Código Penal y leyes especiales 
prevén para su persecución el carácter público de la acción, poniendo en 
cabeza del estado su impulso y ejercicio. En virtud de ello, el magistrado 
que en su labor conozca la comisión de un nuevo o distinto delito debe 
impulsar la acción o en su caso al menos ponerlo en conocimiento de quien 
se encuentra facultado al efecto.

El proyecto de reforma no escapa a esta lógica: cuando en la ejecución de 
alguna de las nuevas medidas anteriores se encuentre un dato útil para un 
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hecho delictivo diferente, podrá autorizarse si se acredita que el hallazgo se 
produjo de manera casual, mediante un uso normal del programa o medio 
utilizado.

5. Orden de presentación de datos informáticos (artículo 
224 bis)

El/la fiscal (por sí mismo/a o con autorización de un Juez de Garantías 
cuando implique vulnerar una mayor expectativa de privacidad), podrá or-
denar a una persona física o jurídica la presentación de datos de un abona-
do que estén bajo su poder o control y que se pueda acceder al sistema aun 
cuando no se encuentre dentro del territorio.

6. Aseguramiento de datos informáticos almacenados 
(artículo 224 ter)

Ahora bien, resumidos los lineamientos generales del proyecto, vemos ne-
cesario plantear nuestra perspectiva y los interrogantes que nos suscita la 
posible reforma, no tanto en su esencia sino más bien en lo que respecta a 
su aplicación práctica.

Es necesario, en este punto, realizar una breve aclaración: si bien la esencia 
de la reforma induce a pensar en delitos cometidos por medios digitales, 
las nuevas herramientas no quedan acotadas solo a la investigación de ta-
les delitos, sino a la de cualquier tipo de delito siempre que no exista otro 
medio de prueba más idóneo.

La reforma del CPP, al instituir herramientas como la figura del “agente en-
cubierto digital” o la posibilidad de intervenir dispositivos de manera remota 
entre otras, responde a una evidente necesidad de adaptación y respuesta 
a nuevas formas de criminalidad, organizadas o no, que se valen de los 
medios digitales, el anonimato que ello confiere, el hecho de que no es 
necesario estar presente en “el lugar del crimen tradicional” y, en suma, las 
barreras que ello impone a la autoridad.
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En otras palabras, la disociación entre el lugar en que se despliegan los 
actos de ejecución de delito (donde se crea el peligro para el bien jurídico 
protegido) y el lugar donde se produce el resultado dañoso o al menos la 
puesta en peligro (la intimidad de la víctima) no puede ser abordada con 
una ley de rito que en esencia data de otro siglo. Lejos se puede estar en-
tonces en desacuerdo con este trasfondo.

Sin embargo, los defectos de nuestra normativa que empujan a su necesaria 
reforma y actualización no deben llevarnos al otro extremo: el del exceso, 
donde las nuevas herramientas se presenten no sólo como herramientas 
de investigación y prevención (dejando de lado de momento la discusión 
de si una normativa procesal puede encerrar facultades de prevención) 
sino como elementos que en manos de actores con fines desviados con-
duzcan a una desproporcionada invasión de la intimidad y/o utilización con 
fines políticos o persecutorios.

Por ello entendemos que la propuesta de reforma deberá contestar a nece-
sarios interrogantes tales como:

¿Es adecuada la reglamentación en general? Dado que es, en esencia, 
una traspolación de los allanamientos, registros y secuestros “tradicio-
nales” al ámbito de los medios digitales, es posible afirmar que en líneas 
generales la letra es adecuada. La duda surge, entonces, con la regla-
mentación posterior en vistas de su aplicación práctica. Deberán darse 
lineamientos concretos que eliminen márgenes de arbitrariedad, para la 
determinación de qué se entiende por los vocablos “delitos de especial 
gravedad”, “que no exista un medio menos gravoso”, “excepcionalidad”, “gra-
vedad” y “motivos suficientes”

¿Qué pasa con los datos personales obtenidos? ¿Qué tratamiento se le 
da? Las nuevas herramientas indefectiblemente implicarán la creación y 
tráfico (no en el sentido comercial sino de transferencia) de datos. La re-
glamentación deberá determinar, en virtud de ello, si implicará el recono-
cimiento o creación de un banco público de datos dadas las consecuencias 
legales que ello conlleva.
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¿Debería adaptarse a la ley nacional de datos 25326 en cuanto al registro 
del responsable del banco de datos, y el encargado de tratamiento de los 
datos? En el caso de que la respuesta al interrogante del acápite anterior 
sea afirmativa, entendemos que necesariamente debería adaptarse a los 
términos de la ley referida, a fin de que los eventuales titulares y/o damnifi-
cados por el uso del dato se vean amparados por dicha normativa.

¿Qué pasa con los datos personales sensibles obtenidos, sobre todo con 
aquellos capaces de generar algún tipo de discriminación? La divulgación 
de un dato personal sensible -aún en el marco de una instrucción penal- 
puede generar un resultado dañoso sobre los derechos de su titular. Aquel 
banco público de datos (responsable) y quien utilice el mismo (responsa-
ble de tratamiento), entendemos que deberán eventualmente responder 
por dichos resultados dañosos, sin que pueda argumentarse en contrario 
una suerte de “justificación” por su uso en un procedimiento penal.

¿Cuál es el tratamiento de dispositivos con más de un perfil de usuario? 
Es sabido que en la actualidad un mismo dispositivo puede albergar como 
usuarios a más de una persona. Siguiendo con el paralelismo, con respecto 
a la medida de allanamiento “tradicional” sería el caso en que se ingre-
sa a un domicilio compartido entre quienes se encuentran investigados y 
quienes no. Será desafío de la reglamentación determinar el proceder al 
respecto de modo que el registro y allanamiento digital no perjudique de 
modo alguno a los terceros vinculados al dispositivo.

¿Deberían registrarse ex ante los perfiles a utilizar? (por lógica mante-
niendo su reserva, pero de modo que se garantice que el perfil “investiga-
dor” existía con anterioridad a una investigación en curso): La normativa 
expresa que la creación quedará a cargo de personal técnico idóneo del 
Ministerio Público Fiscal, más no expresa de ninguna manera en que radi-
cará o como se determinará la idoneidad.

¿Existe un mecanismo adecuado de denuncia y tratamiento para el caso 
de que se use ilegítimamente las herramientas? El proyecto no lo prevé 
de forma expresa más allá de mencionar que funciona bajo la órbita del 
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Ministerio Público Fiscal y bajo control de un Juez de Garantías. Si bien las 
responsabilidades por un mal uso de la herramienta procesal no tendrían 
por qué estar contenidas en el mismo código, sería oportuno al menos una 
remisión expresa a los mecanismos de reclamo y/o aclaración de las res-
ponsabilidades que cabrían.

¿Están capacitados los operadores judiciales para su implementación? 
Sería contrafáctica una afirmación a favor o en contra, pero claramente de-
berá evaluarse el estado de capacitación en forma previa a fin de determi-
nar en su caso el adecuado proceso de implementación.

Si la utilización es temporal, previendo plazos como los del nuevo artículo 
29 bis C.P.P. de noventa (90) días con posibilidad de prórroga ¿Que deter-
mina que su utilización sea eficaz en vista a otorgar prórrogas? El proyecto 
no brinda parámetros o estándares para determinar -a modo de no caer en 
arbitrariedad- que se entiende por los vocablos que utiliza como especial 
gravedad, medio menos gravoso, excepcionalidad, uso normal de los pro-
gramas o motivos suficientes.

¿Qué personas van a ser agregadas a los perfiles encubiertos? ¿Ante qué 
tipos de delitos actuará el agente encubierto? es decir, ¿es amplio el ámbi-
to de su actuación (con la amplitud de la literalidad de la norma) o bien, se 
tratará de un numerus clausus? En relación al primero de los interrogantes 
sería prudente una reglamentación que contemple -aún con reserva- quie-
nes serían los funcionarios que utilizarán las herramientas previstas; por 
su parte y en relación a los segundos interrogantes la letra de la norma es 
clara en el sentido de posibilidad de utilización para la instrucción de cual-
quier tipo de delito (no sólo aquellos de naturaleza vinculada a medios tec-
nológicos). Esta última cuestión puede suscitar temores ciertos y fundados 
de que, con el pretexto de investigar la presunta comisión de cualquier tipo 
de delito, se termine utilizando la herramienta como instrumento de per-
secución política.

¿Garantiza el debido proceso, el derecho de defensa y la legitimidad del 
material probatorio? Distinguiendo por lógica aquellas medidas que más 
se asemejan a un allanamiento de domicilio (en las cuales la realización 
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inaudita parte hace a la esencia de la medida) de aquellas que implican 
un secuestro, registro, incautación o presentación de datos electrónicos, el 
nuevo articulado propuesto no prevé de forma expresa el modo de parti-
cipación de la defensa de modo que se garantice un adecuado ejercicio de 
la misma.

Si bien ello podría entenderse como que regirán las reglas generales en 
cuanto a notificación anticipada y posibilidad de participación, sería tal vez 
oportuno una previsión expresa como lo hace el mismo código en medidas 
como la inspección corporal y mental del artículo 211 (texto según redac-
ción de la ley 8916, modificatoria de la ley 8611) el cual prevé expresamente 
la posibilidad del auxilio de peritos. Ello en tanto las medidas en cuestión 
pueden revestir a nuestro entender el carácter de irreproducible, debiendo 
en consecuencia gestionar la adecuada participación de la defensa y cade-
na de custodia de los datos obtenidos.

Finalmente entendemos que, conforme a los compromisos asumidos por 
la República Argentina en materia de Derechos Humanos y en relación 
a los principios que deben guiar su implementación, debe observarse la 
transparencia (para que el agente encubierto digital no devenga en inves-
tigador – persecutor) y la imparcialidad (de modo que las herramientas no 
debieran estar en manos de la policía provincial en función de prevención, 
sino exclusivamente en manos del ministerio público, de modo tal que se 
restrinja su utilización a investigaciones penales, y la proporcionalidad, en 
la extensión y duración del uso de las herramientas digitales).

Así es que solicitamos se discuta la modificación del Código Procesal Penal 
de la Provincia de Mendoza teniendo en cuenta las cuestiones planteadas 
anteriormente y la perspectiva de Derechos Humanos, oyendo seriamente 
a las organizaciones de la sociedad civil y haciéndolas parte del debate.
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Reforma del funcionamiento 
de la Suprema Corte de Justicia 
de Mendoza

Florencia Díaz Peccinetti y Lorena Viola Merino

Introducción

Desde el año 2015, el Poder Ejecutivo Provincial y líderes oficialistas vienen 
desarrollando un plan sistemático de cooptación del Poder Judicial. Esta 
circunstancia fue denunciada por Xumek el 9 de diciembre de 2021 ante el 
Relator Especial sobre Independencia de los Magistrados y Abogados del 
Consejo de Derechos Humanos, de la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas. Nuestro objetivo fue poner en conocimiento el debilita-
miento de la calidad institucional tanto del Poder Judicial de la Provincia de 
Mendoza como de sus órganos constitucionales descentralizados encar-
gados de la administración de justicia, y solicitando su intervención en el 
marco de sus funciones.

Análoga denuncia fue presentada en la misma fecha ante la comisión de 
Derechos y Garantías y ante la comisión de Legislación y Asuntos Consti-
tucionales del Honorable Senado de la Provincia de Mendoza1, a la cual no 
se le ha dado tratamiento aún, lo que evidencia también la influencia del 
Poder Ejecutivo en el Poder Legislativo Provincial. Así, se incumple con la 
forma republicana de gobierno y con la consecuente división de poderes 
que demanda nuestra Constitución Provincial.

1.  Expediente 76708/2021.
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El 6 de septiembre de 2022, el gobernador de la Provincia de Mendoza, 
Rodolfo Suarez, volvió a dejar en evidencia sus intenciones de cooptar 
el Poder Judicial y presentó un proyecto de ley que propuso modificar el 
funcionamiento de la Suprema Corte de Justicia de Mendoza (SCJM). La 
falta de acuerdo entre las diferentes fuerzas políticas provocó una solici-
tud a la SCJM para que se propusiera la redacción de distintos artículos 
de la norma proyectada. La misma fue tenida en cuenta para la escritura 
del nuevo proyecto tramitado en el mismo expediente, que finalmente se 
convirtió en ley el día 18 de octubre de 2022.

En este contexto, como organización de Derechos Humanos, nos propo-
nemos hacer un análisis crítico de la coyuntura que rodeó el debate y de 
algunos de los puntos medulares de la nueva regulación. Preliminarmente, 
nos interesa aclarar que celebramos la discusión respecto del rol actual y 
funcionamiento de la Corte mendocina, principalmente por lo obsoleto de 
la ley que se abandonó, pero también por lo significativo de mantener el 
ejercicio permanente de cuestionarnos como sociedad acerca del lugar que 
ocupan los poderes políticos en ella. Sin embargo, sostenemos que este 
tipo de iniciativas deben prever un espacio de diálogo y debate que alcance 
a la mayor cantidad de sectores de la ciudadanía.

Hacia un debate con pluralidad de voces 

Nuestra observación está orientada en dos sentidos. Por un lado preten-
demos visibilizar el déficit de legitimidad que rodea la sanción de esta ley: 
ausencia del debate previo, premura en su tratamiento e intervención única-
mente de voces académicas expertas y de funcionarios públicos, son algu-
nos de los problemas con los que nos encontramos en este sentido. Por otro 
lado, buscamos dar cuenta de lo disfuncional que resulta el articulado en 
su fase operativa para mejorar el funcionamiento de la Corte de Mendoza.

Sobre el primer asunto, en nuestro rol como organización de la sociedad 
civil nos preocupa de sobremanera el precario proceso democrático que ha 
gestado el proyecto que le dio origen a la ley de reforma del funcionamien-
to de la SCJM. Incansablemente, nos hemos hecho la siguiente pregunta, 
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sin encontrar atisbo alguno de certeza: ¿cuál es el rol que se ha reservado 
para el pueblo en la tarea de modificación del tribunal que tiene, en última 
instancia, la palabra sentenciosa sobre los conflictos que día a día afligen 
a la población mendocina? En esta línea de ideas, nos parece necesario 
recordar el concepto de soberanía popular, que es “aquel poder que proce-
de del pueblo, al ser éste el portador del derecho subjetivo a participar en 
simetría de oportunidades en la formación democrática de la voluntad po-
lítica; esto es, tanto la autolegislación cuanto el autogobierno, a través de 
instancias formales e informales de la esfera pública, mediante la autode-
terminación deliberativa de una sociedad con integrantes libres e iguales”. 
(Habermas, 2008, p. 238) 

Traemos a colación este concepto porque pareciera que resulta insalvable 
la brecha existente entre quienes se desempeñan en los altos cargos de la 
función pública y la ciudadanía. Lxs primerxs parecen olvidar hacia dónde 
debe ser dirigido su servicio y monopolizan algunos debates, entendiendo 
que la única participación posible del pueblo en los asuntos políticos es a 
través del sufragio.

Desde el primer momento, ha sido notoria la exclusión de la sociedad del 
debate político. Esto se evidencia en la escasa información brindada a la 
ciudadanía, la poca difusión del proyecto antes del debate en comisión, lo 
endogámico de los puntos de vista y el esfuerzo infructuoso desplegado 
por las organizaciones sociales para poder ser escuchadas. Merece tam-
bién atención el tratamiento a contrarreloj de un proyecto de semejante 
envergadura por las consecuencias institucionales que acarrea, que con la 
excusa de lo “urgente”, refuerza el intento sistemático de cooptación del 
Poder Judicial. El proceso de debate de asuntos públicos que tiene con-
secuencias tan directas sobre la ciudadanía y que tratan cuestiones tan 
medulares para la comunidad requieren de un plus de representatividad. 
Por el contrario, las condiciones que rodearon el tratamiento del proyecto 
justamente moderaron esa representatividad, ya que existe una suerte de 
reemplazo de la ciudadanía por lxs legisladorxs, que profundiza la brecha 
ya existente en el sistema de democracia indirecto.
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Si aspiramos a la construcción de sociedades más democráticas, y esto se 
traduce en decisiones políticas con mayor legitimidad, la única respuesta 
es apoyarnos en un sistema de democracia deliberativa en el que el pueblo 
ocupa un rol protagónico en condiciones de igualdad. Se trata de “un sistema 
de toma de decisiones donde la participación inclusiva de la ciudadanía y 
el libre intercambio de razones, de manera pública y en pie de igualdad, es 
un componente necesario para la legitimidad de cualquier medida política” 
(Giuffré, 2018, p. 262). En esta línea de ideas, consideramos fundamental 
la incorporación de voces representativas de otros sectores sociales (con-
sumidorxs, sectores de la ciencia, gremios, organizaciones de la sociedad 
civil que han tenido algún vínculo con el sistema judicial, personas privadas 
de libertad, trabajadorxs de la administración pública, entre otros), más allá 
del académico y judicial. La ausencia de pluralidad de voces y la reserva del 
debate para un pequeño sector evidencia la falta de legitimidad de esta me-
dida. Por ello consideramos que era esencial activar los correspondientes 
mecanismos de participación popular (audiencias públicas, cuanto menos) 
para dar lugar a las voces de los principales afectados por la reforma.

A modo de reflexión complementaria, aunque lo que nos interesa es poner 
en cuestión es el debate que rodeó al proyecto que modifica la Ley N°4969 
de 1984 que regula el funcionamiento de la SCJM, entendemos que la he-
rramienta de la democracia deliberativa debe ser un principio rector del 
funcionamiento de los tres poderes del Estado y que esta lógica debe ha-
cerse extensiva a cualquier insumo que emerja de los mismos.

Una ley de pocos y para pocos

Uno de los puntos argumentativos centrales del proyecto presentado ini-
cialmente por el gobernador Rodolfo Suarez es la búsqueda de la “transpa-
rencia”, que parece ser opacada por el fenómeno del forum shopping2. Sin 

2.  Este concepto hace referencia a las maniobras utilizadas por la parte actora para elegir el 
juzgado con el que se siente más cómoda. En el ámbito de la SCJM, se utiliza este término 
para cuando quienes litigan deciden interponer la acción de inconstitucionalidad y la acción 
procesal administrativa conforme a las fechas que regulan la intervención de las distintas 
Salas de la SCJM.
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embargo, esta premisa encubre la verdadera consecuencia problemática de 
la reforma: la pérdida de la independencia del Poder Judicial y la cooptación 
del mismo por parte del oficialismo actual. La reforma con el sistema de ges-
tión en Colegio de Jueces de la SCJM no hace más que consolidar y reforzar 
el poder del partido político que hoy predomina entre quienes ofician de mi-
nistrxs en el Máximo Tribunal. Insistimos en la idea que venimos sosteniendo 
como organización: la Independencia del Poder Judicial es un valor político 
que, como sociedad, no estamos dispuestxs a renunciar, pues es una de las 
grandes garantías del sistema democrático y republicano de Gobierno.

Sobre esta cuestión, realizamos un apartado detallado de los problemas 
que presenta el articulado. La ley propone respuestas que, más que facili-
tar, entorpecen, ralentizan y obstaculizan la justicia y el acceso a la misma 
por parte de quienes acuden a sus servicios. A continuación procedemos 
a su análisis:

1. Pérdida de la especialización por salas: Eliminar las salas especializadas 
se contrapone con una justicia dividida en fueros, donde contamos con ma-
gistradxs que tienen una formación y especialización en las diversas ramas 
del derecho, con amplios conocimientos de doctrina, jurisprudencia y de-
recho comparado. La SCJM, mediante su organización y funcionamiento, 
es una corte de especialistas. La eliminación de las salas haría perder la ca-
lidad de las resoluciones que se adoptan en la misma, poniendo en manos 
de jueces no especialistas los derechos de la ciudadanía, sobre todo en la 
revisión de aquellas sentencias de instancias ulteriores que pueden dañar 
los intereses legítimos y derechos reconocidos a las personas que acuden 
al sistema judicial. Las Cortes provinciales (a diferencia de los Tribunales 
Supremos Nacionales) se caracterizan por tener un doble perfil: político y 
además casatorio, con lo que se hace imperante entonces la revisión de los 
problemas por quienes conocen la especialidad en profundidad, no solo 
como aseguramiento de calidad en las sentencias, sino también como ga-
rantía de celeridad en consonancia con la obligación internacional asumida 
por argentina de “justicia efectiva”.

2. Ruptura de la Seguridad Jurídica: Esta es otra consecuencia de la eli-
minación de salas, que evita la posibilidad de que quienes acompañan y 
patrocinan en procesos judiciales ante la SCJM puedan brindarle a sus 
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representadxs una cuota de previsibilidad. La Seguridad Jurídica es un 
principio rector del derecho con el que la nueva ley rompe. Parte de la pre-
paración de la estrategia defensiva y ofensiva está elaborada sobre la per-
sona a la que está dirigida dicha estrategia, a partir de un estudio de su 
línea jurisprudencial. Como consecuencia de las infinitas combinaciones 
posibles que surgen del sistema de sorteo del Colegio, la Seguridad Jurídica 
se puede ver menoscabada con la posibilidad del dictado de sentencias 
contradictorias, sin posibilidad de tener un parámetro comparativo en caso 
de que lxs magistradxs no sigan las líneas jurisprudenciales.

3. Funcionamiento en Pleno para las causas sobre derechos de inciden-
cia colectiva3: Es sabido que al ser bienes colectivos indivisibles y de uso 
común (incluso una postura amplia entiende dentro de este grupo a de-
rechos individuales homogéneos), quienes inicien la acción (sean sujetos 
individuales o colectivos) obtendrán una sentencia que repercutirá co-
lectivamente. En este contexto, identificamos que los intereses legítimos 
reclamados por quienes inician la acción suelen ir en contra de intereses 
políticos y económicos. Esta ley propone el tratamiento de estas causas 
en pleno, es decir que la causa sea tratada por la totalidad de jueces que 
integran la SCJM, por lo que deja librado a la mayoría política en dicho 
tribunal la toma de decisiones sin que exista un análisis de derecho serio y 
profundo, haciendo valer por sobre los intereses legítimos de lxs afectadxs 
los intereses políticos y económicos de actores de poder.

4. El intento de modificación de la totalidad del funcionamiento de la SCJM 
no resuelve el problema de las causas “contenciosas administrativas”4. El 
mencionado concepto de forum shopping únicamente se vislumbra en este 
tipo procesos, porque con el funcionamiento actual es posible seleccionar 

3.  La Corte Suprema de Justicia de la Nación, en el fallo “Halabi”, ha definido como Dere-
chos de Incidencia Colectiva a aquellos que tienen como objeto bienes colectivos, lo que 
ocurre cuando éste pertenece a toda la comunidad, siendo indivisible y no admitiendo exclu-
sión alguna.
4.  Discusión en instancias jurisdiccionales de decisiones que han sido adoptadas por la 
Administración Pública y que llegan a conocimiento de la SCJM mediante la interposición de 
un recurso.
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la sala donde se presentan las demandas en función de la fecha de recep-
ción asignada a cada sala por disposición legal. Esto genera una sobrecarga 
en la Sala Segunda, pero únicamente de este tipo de causas. La modifi-
cación exclusivamente de este aspecto salvaría en su totalidad la preocu-
pación de quienes impulsan esta ley, ya que eliminaría la posibilidad de 
elección deliberada de la Sala que resolverá, reemplazándolo por un siste-
ma de sorteo entre los 7 jueces de la SCJM. Otra de las problemáticas que 
se desprende de esta última propuesta es el modo de auditar los sorteos. 
No emana con claridad de qué manera se garantizará la aleatoriedad, qué 
sistema será utilizado y sobre todo cuáles son los órganos de fiscalización 
y si estos estarán liberados de cualquier tipo de presión partidaria.

Reflexión Final

La soberanía popular tiene sólidas bases constitucionales y convencionales 
que no pueden entenderse como garantizadas si una discusión como la de 
la reforma de la SCJM queda reservada solo para un sector pequeño de 
poderosxs y academicxs. Lejos de considerarnos muestra representativa 
de todos los sectores sociales a quienes afecta esta ley, nos sentimos pro-
fundamente comprometidxs con el espacio brindado para acercar nuestro 
posicionamiento, pero entendemos que no resulta suficiente y que se re-
quiere de una mayor profundización y democratización de los debates que 
afectan a toda la sociedad.
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Discursos de odio: 
libertad de expresión y 
reconocimiento de lxs Otrxs

Florencia Diaz Peccinetti y Bianca Cecchini Murúa

Introducción

A lo largo de la historia el odio racial, la discriminación, la violencia y la in-
tolerancia han sido empleados como instrumentos para acosar, perseguir, 
procesar a ciertas personas de manera injusta y justificar la privación de 
sus derechos.

El presente artículo busca dar cuenta de cómo los llamados discursos de 
odio impactan en la lucha por la promoción y protección de los derechos 
humanos. Nuestro objetivo es caracterizar la noción de discursos de odio, 
y reflexionar sobre cómo impactan en los sectores más postergados de 
nuestra sociedad.

Nociones básicas

Consideramos fundamental comenzar con algunas definiciones. Denomi-
namos discursos de odio (en adelante, DDO) a

“cualquier tipo de discurso pronunciado en la esfera pública que procure 
promover, incitar o legitimar la discriminación, la deshumanización y/o la 
violencia hacia una persona o un grupo de personas en función de la perte-
nencia de las mismas a un grupo religioso, étnico, nacional, político, racial, 
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de género o cualquier otra identidad social” (Laboratorio de Estudios sobre 
Democracia y Autoritarismos [LEDA], 2021, p.4).

Asimismo, es menester agregar que

“las expresiones que incitan o fomentan el racismo, la discriminación, la xenofo-
bia y la intolerancia son perniciosas, y generan con frecuencia un clima cultural 
de intolerancia y odio y, en ciertos contextos, pueden provocar en la sociedad 
civil prácticas agresivas, segregacionistas o genocidas” (LEDA, 2021, p.4).

En estos tipos de discurso, no solo importa qué se dice, sino también quién 
y dónde. No se trata de parámetros fáciles de establecer, por lo que amplia-
remos sobre esto en párrafos siguientes.

A lo largo de nuestra historia es posible identificar varios de estos escena-
rios donde la utilización de los DDO generaron graves violaciones a los de-
rechos humanos. Desde los discursos que precedieron los crimenes contra 
la humanidad llevados adelante por la Alemania Nazi y que se sostuvieron 
durante su régimen; los genocidios de Rwanda; los grupos nacionalistas 
blancos, neonazis, miembros del Ku Klux Klan; hasta los ataques y asesi-
natos a miembros del colectivo LGTBIQ+ y a activistas por los Derechos 
Humanos en el siglo XXI.

En Argentina la violencia política y los discursos de odio son un fenómeno 
que han marcado nuestra historia. Durante el siglo XX, se dieron los suce-
sos más extremos que visibilizaron los efectos que desencadenaron este 
tipo de violencias, desde persecución a determinados partidos o sectores 
hasta los crímenes de Lesa Humanidad y Genocidio sucedido en la última 
Dictadura Cívico-Militar. Con el Juicio a las Juntas Militares a la vuelta de la 
democracia en la década de los ‘80, la sociedad argentina acordó avanzar 
hacia el futuro con la Memoria presente, evitando que estos hechos de 
extrema gravedad se repitieran.

Ahora bien, no podemos asimilar los fenómenos de polarización/violen-
cia política y discursos de odio, en principio, porque no siempre afectan a 
los mismos sectores, y tampoco impactan en éstos de la misma manera. 
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Sí podemos decir que la radicalización de espacios políticos y sus prác-
ticas son alimentados, en muchas ocasiones, por DDO. El atentado a la 
Vicepresidenta Cristina Fernández de Kirchner es uno de esos casos: el 
intento de magnicidio pone en jaque la institucionalidad del Estado y el 
pacto que hicimos en 1984 de no repetir las prácticas correspondientes 
a los períodos más oscuros de nuestra historia, donde la eliminación de 
quien piensa distinto daba lugar a las peores atrocidades.

Son claras las gravísimas consecuencias que estos niveles de violencia po-
lítica podrían llegar a tener en nuestras instituciones. La proliferación de 
discursos radicalizados es uno de los factores que nos empuja a escenarios 
cada vez más hostiles, y aquí es fundamental tener presente que los secto-
res más postergados son los primeros en sufrir las peores consecuencias.

A esto se agrega que la circulación y reproducción de los discursos de odio 
se vincula de manera directa con el funcionamiento de los medios masivos 
de comunicación y las redes sociales. El alto nivel de concentración mediáti-
ca en Argentina (visible en grupos económicos como Clarín u otros) genera 
la proliferación de líneas editoriales similares por diferentes canales. Estos 
medios constituyen, además, grupos económicos de gran poder e incidencia.

Por otro lado, la arquitectura propia de las redes sociales favorece la polari-
zación, que vehiculiza la circulación de DDO: se generan diferentes “burbu-
jas de filtros” (Fernández, 2016), donde conglomeraciones de usuarios que 
piensan similar dialogan entre sí, pero nunca se encuentran con opiniones 
o contenidos que disienten con sus ideas. Esto último favorece la radicali-
zación de determinados grupos, muchas veces propulsados por DDO.

En muchas ocasiones, la proliferación de DDO suele justificarse (particu-
larmente, desde sectores conservadores o regresivos en materia de de-
rechos humanos) y ampararse en el derecho a la libertad de expresión. 
Exploraremos estas implicancias a continuación.
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Derechos Humanos y discursos de odio

En primer lugar, es importante referir en este análisis a la vinculación entre 
los DDO y el derecho humano a la libertad de expresión, reconocido en 
numerosos tratados internacionales de derechos humanos1.

Resulta particularmente importante la regla según la cual la libertad de 
expresión debe garantizarse no sólo en cuanto a la difusión de ideas e in-
formaciones recibidas favorablemente o consideradas inofensivas o indife-
rentes, sino también en cuanto a las que ofenden, chocan, inquietan a un 
sector de la población.

En este sentido, y siguiendo lo expresado en diversos tratados de derechos 
humanos, es fundamental reconocer que el amplio manto que protege la 
libertad de expresión no es absoluto, el derecho a expresarse libremente 
no implica tener derecho a atacar intencionadamente a sectores vulnerabi-
lizados que generalmente son víctimas de estigmatizaciones.

Los mismos tratados que reconocen este derecho son, a su vez, los que lo 
limitan en su ejercicio. Por ejemplo, la Convención Americana de Derechos 
Humanos establece en su art 13.5 que 

“Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apo-
logía del odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la vio-
lencia o cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo 
de personas, por ningún motivo, inclusive los de raza, color, religión, idioma u 
origen nacional” (Convención Americana de Derechos Humanos, 1978)

En este mismo sentido, El Plan Rabat de la Organización de las Naciones Uni-
das (ONU) refiere a la importancia de que los Estados distingan claramente 

1.  Art 13 y 14 Convención Americana de Derechos Humanos; Art 4 Declaración Americana 
de los Derechos y Deberes del Hombre; Art 19 de la Declaración Universal de los Derechos 
del Hombre; Art 19.1 y 19.2 Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos; Art 14 
Convención Internacional para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial; 
Art 13.1 Convención sobre los Derechos del Niño.
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entre: (i) las expresiones que constituyan un delito, (ii) las expresiones que 
no son sancionables penalmente pero que podrían justificar un proceso civil 
o sanciones administrativas, y (iii) las expresiones que no son legalmente 
sancionables “pero que aún generan preocupación en términos de la tole-
rancia, el civismo y el respeto de los derechos de los demás” (ONU, 2013).

En nuestro país la incorporación de los Tratados Internacionales de Dere-
chos Humanos, el Código Penal de la Nación, la Ley 23.592 sobre penali-
zación de actos discrimiantorios y otras leyes sobre discriminación, la Ley 
26.485 sobre protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la vio-
lencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones 
interpersonales, entre otras, hacen lugar a el deber de los Estados de tomar 
acciones preventivas respecto del fomento del odio contra determinado 
grupo, y permiten a las personas ofendidas por el discurso de odio solicitar 
medidas cautelares para que cesen, para que sean reparados los daños 
generados y también, en algunos casos, sanciones penales y agravantes 
cuando los cuando los delitos son cometidos en el marco del odio, discri-
minación o persecución a determinado grupo.

La Comisión Interamericana sobre Derechos Humanos (CIDH) y la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) han reiterado siste-
máticamente la importancia del derecho a la libertad de expresión para 
garantizar el derecho a la igualdad de las minorías y de los miembros de 
grupos que han sufrido discriminación histórica. Sin embargo, cuando se 
ejerce este derecho sin límites, mayoritariamente es respecto de estos gru-
pos contra los que se fomenta el odio y sobre los que recaen múltiples 
consecuencias. Por un lado, los sectores violentados con la propagación 
de estos discursos encuentran coartada su libertad de expresión, siendo 
que sus intervenciones en la vida pública se ven deslegitimadas, insulta-
das, repudiadas y hasta amenazadas por aquellas personas que sostienen 
y dan legitimidad a los DDO. Por otro lado, las expresiones más graves de 
la incorporación de estos discursos en las prácticas humanas pueden signi-
ficar la persecución y la muerte, tal como sucedió el día 1 de septiembre de 
2022, cuando un hombre intentó asesinar a la Vicepresidenta de la Nación, 
o el caso del travesticidio cometido contra Melody Barrera en el año 2020.
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En segundo lugar, una de las garantías del respeto de los derechos huma-
nos en nuestro país está dada por el régimen democrático del Estado de 
Derecho, el cual permite que la población participe del gobierno por medio 
de la elección de sus representantes y la posibilidad de postularse para 
ocupar cargos públicos.

La proliferación de los DDO, sobre todo cuando quienes los ponen en cir-
culación son representantes políticos (sean del partido gobernante o de 
partidos opositores) se vuelven mucho más peligrosos, ya que suelen os-
tentar mayor legitimidad e influencia que las personas corrientes. Apos-
tando a la derechización del discurso, sectores políticos-judiciales ponen 
como blanco al sujeto organizado y a las organizaciones populares. En la 
mayoría de los casos esos mismos discursos forman parte de propuestas 
políticas o directamente de políticas públicas que utilizan el odio contra de-
terminados grupos, generalmente atentando contra una ideología política 
o el sector social. En los últimos años sobran ejemplos: la presidencia de 
Donald Trump (2016-2020) en Estados Unidos, los resultados electorales 
en Europa de candidatos/as como Marine Le Pen en Francia o el partido 
de ultraderecha Vox en España, y las derechas latinoamericanas como la 
presidencia de Jair Bolsonaro (2019- actualidad). En la actualidad, otras 
propuestas como Avanza Libertad (liderado por Javier Milei y sustentado 
en ideas negacionistas y regresivas en materia de derechos) generan am-
plio caudal de votantes.

Vale decir que, más allá de las intencionalidades más fácilmente identifi-
cables, incluso cuando un discurso oficial puede no haber autorizado, ins-
truido o incitado directamente a la violencia, con frecuencia puede poner a 
las potenciales víctimas en una situación de mayor vulnerabilidad ante el 
Estado y ante ciertos sectores de la sociedad. De este modo, y a la luz de 
las obligaciones estatales de respetar, garantizar y promover los derechos 
humanos, los/as funcionarios/as públicos/as tienen el deber de garantizar 
que cuando ejercen su libertad de expresión no están ignorando los dere-
chos humanos.
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Conclusiones: algunas propuestas

En párrafos anteriores nos explayamos sobre cómo estos discursos se 
trasladan, tarde o temprano, en acciones o grupos radicalizados que aten-
tan contra los derechos de las personas (en particular de aquellas en si-
tuación de vulnerabilidad) y que, en instancias extremas, pueden atentar 
contra la integridad y la vida de los/as demás. Hoy asistimos al lamentable 
resurgimiento de figuras políticas que niegan los crímenes de la última 
Dictadura Cívico Militar, que reivindican el retroceso en materia de de-
rechos de los colectivos más postergados y que, abiertamente, proponen 
dar marcha atrás con conquistas que cristalizaron años de lucha.

Es inevitable preguntarse: ¿existe una salida? ¿Hay soluciones posibles, 
maneras de disputar los espacios que ocupan estas figuras? ¿Es demasia-
do tarde si ya lograron captar a una parte no menor del electorado?

Como integrantes de una asociación que trabaja por la promoción y protec-
ción de los derechos humanos sabemos que la salida existe (y es colectiva). 
También creemos que podemos sugerir, esbozar propuestas superadoras y 
que jamás es tarde para defender lo conquistado.

Ya hablamos sobre el plano legal en el que, tanto a nivel nacional como su-
pranacional, hay diversas normativas que limitan lo que llamamos derecho 
a la libertad de expresión, y a su vez, que promueven la erradicación de 
DDO y demás acciones que representen una amenaza para los grupos so-
ciales más marginalizados. Sin embargo, sabemos que si bien la legislación 
es esencial, no siempre se ve reflejada en los hechos. En este sentido, tanto 
desde las organizaciones de DDHH como de otros movimientos sociales 
debemos empezar a tejer y construir estrategias que excedan los pape-
les, que lleguen a las calles y que verdaderamente transformen las vidas 
de las personas. En este sentido, nuestra propuesta tiene que ver con que 
la militancia y el trabajo en torno a la defensa de los derechos humanos 
debe realizarse en territorio, en diálogo con las diferentes comunidades y 
sectores sociales, permitiendo su participación (y reconociendo su prota-
gonismo) y construyendo conjuntamente estrategias para garantizar una 
vida digna para todos, todas y todes.
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En este marco, y en relación al rol de las redes sociales y medios de comuni-
cación, debemos reconocer que ya no existe una división entre lo que sucede 
online y offline: es en ambos espacios que ejercemos nuestra ciudadanía, y to-
mando conceptos de Mata (2002), es inevitable construirnos como sujetos/
as de derecho en relación a las lógicas mediáticas y digitales. En este punto, las 
organizaciones de derechos humanos debemos gestar estrategias de acción 
en estas plataformas y, así como cuestionamos a diversos sectores podero-
sos, comenzar a demandar que las arquitecturas de las redes sean construidas 
siempre en férreo compromiso con la defensa de la integridad y seguridad de 
las personas. En este punto hay mucho por hacer, y eso incluye también el 
trabajo directo en territorio, en escuelas y en muchos otros ámbitos.

Finalmente, es esencial que demandemos al Estado y a los partidos políti-
cos que tomen los DDO como un tema de agenda: en articulación con las 
organizaciones de la sociedad civil y los movimientos sociales es que logra-
remos estrategias y propuestas integrales y constructivas. Comprometer 
a los sectores que ostentan poder e influencia es un desafío con múltiples 
obstáculos y que demandan la unión y organización de quienes trabajamos 
en pos al respecto y la garantía de los derechos humanos.

En una sociedad democrática, la protección estatal debe no solo garantizar 
la libertad de expresión, sino que al mismo tiempo también la igualdad y la 
seguridad de todas las personas.
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El caso Próvolo
durante 2022

Lucas Lecour, Juan Manuel Lavado y Sergio Salinas

En el presente capítulo nos proponemos, una vez más, analizar los avances 
y retrocesos durante este año en el caso más aberrante de abuso sexual 
eclesiástico que se ha conocido en Mendoza. A seis años de la denuncia 
penal que visibilizó estos hechos, repasamos el difícil desarrollo del segun-
do juicio penal contras las monjas, autoridades y empleadas del Instituto, 
las trabas y demoras que han tenido las causas civiles por reparación del 
daño material y moral, y el definitivo incumplimiento de la sentencia del 
primer juicio penal.

El segundo juicio oral y público

En nuestro último Informe Anual1 detallamos las constantes dificultades 
que tuvimos durante el año 2021 para lograr un avance regular en este se-
gundo mega juicio, que está marcado por las constantes dilaciones de la 
defensa de las monjas. En este nuevo informe, si bien la situación no ha 
variado mucho, consideramos pertinente repasar los hechos.

El 3 de mayo de 2021 comenzó el debate con nueve imputadas, todas en 
libertad, con excepción de la monja japonesa Kumiko Kosaka, quien se en-
contraba en prisión domiciliaria por los delitos de abuso sexual agravado y 

1.   Informe Anual 2021 sobre la Situación de los Derechos Humanos en Mendoza. Disponible 
en https://xumek.org.ar/wp/wp-content/uploads/2021/12/xumec_2021_libro_digital.pdf 

https://xumek.org.ar/wp/wp-content/uploads/2021/12/xumec_2021_libro_digital.pdf
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corrupción de menores. Además, se encuentran acusadas la licenciada en 
trabajo social y representante legal del Instituto Graciela Pascual, la monja 
Asunción Martínez, la psicóloga Cecilia Raffo, la cocinera Noemí Paz y a las 
directoras del Instituto Gladys Pinacca, Valeska Quintana, Cristina Legui-
za y Laura Gaetán por su participación criminal por omisión. Todas estas 
acusadas pudieron haber accionado (reaccionado) ante estos delitos y así 
haberlos evitado, pero no lo hicieron (omitieron), teniendo conocimiento 
de los hechos delictivos y el deber legal de actuar en consecuencia.

Al inicio del juicio, el Tribunal estaba compuesto por los jueces Horacio 
Cadile (presidente), Gabriela Urciolo y Rafael Escot. Sin embargo, luego de 
la inhibición del primero por razones que dimos a conocer en el anterior in-
forme, el tribunal quedó compuesto por los magistrados antes menciona-
dos y la Dra. María Belén Salido, pero, de todas formas, esta composición 
no estuvo ajena a futuras modificaciones: en el mes de junio de este año 
ocurrió un lamentable hecho durante el juicio que provocó la recusación 
del juez Rafael Escot.

Durante una audiencia virtual con un estudiante sordo residente en Salta, 
ante las dificultades para tomarle declaración testimonial, el Escort expre-
só: “Es cuestión de coherencia en el relato. Si la persona no tiene coherencia en el 
relato, no podemos estar escuchándolo directamente. Terminemos la audiencia 
porque no tiene coherencia en el relato. Y lo estamos advirtiendo todos. Es una 
pérdida de tiempo realmente”, y remató diciendo “Es un diálogo de sordos”.

Estas repudiables declaraciones provocaron la suspensión de la audiencia 
y el pedido de recusación por parte de la fiscalía y de los y las querellantes 
sobre la base de lo agraviante de las expresiones y la pérdida de la impar-
cialidad.Este planteo fue tratado por el resto de tribunal con la integración 
de la Dra. María Belén Renna, quien venía desempeñándose como jueza 
suplente, y tras deliberar por dos días, decidieron hacer lugar al pedido y, 
en consecuencia, apartar al juez Escot del juicio.
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Entre los principales argumentos del tribunal, se destacan los siguientes: 

*	 “Sostener que el relato de un testigo no tiene coherencia, es valorar 
sus dichos; es decir, es ponderar una prueba que se está rindiendo. O 
sea, existe un adelanto de opinión sobre el resultado de una prueba 
pues ello se hizo en medio del debate; más precisamente, mientras el 
mismo testigo estaba declarando”.

*	 “Las expresiones del juzgador –Escot- (…), generan un objetivo temor 
de parcialidad; pueden legítimamente sospechar que el testimonio 
no va a ser valorado con las eventuales dimensiones que surjan de 
todas sus manifestaciones, pues ya fue calificado por el juez como 
incoherente”.

Nada dice la resolución sobre la falta de perspectiva en discapacidad ma-
nifiesta en la conducta del juez apartado, a pesar de que fueron las partes 
acusadoras quienes, en sus pedidos, pusieron de relieve esta circunstancia 
ante el tribunal: señalaron el carácter discriminatorio de estas declaracio-
nes contra el testigo, violatorias de la Convención de Derechos de Personas 
con Discapacidad, obstaculizando el acceso a la justicia de personas en 
condiciones de vulnerabilidad transversal, por ser discapacitados, por es-
tar desempleado, por carecer de recursos económicos, y presentar ciertas 
limitaciones intelectuales asociadas a su falta de estudios y estimulación.

A 1 año y 5 meses de iniciado el juicio, se han realizado más de 230 au-
diencias, han declarado alrededor de 60 testigos, 16 de ellos en Cámara 
Gesell, de más de 265 personas que fueron aceptadas para que brinden 
declaración testimonial.

A esta demora se debe añadir la situación revictimizante que viven los y 
las sobrevivientes cuando se presentan a declarar siendo incluso que, en 
algunas ocasiones, deban ser asistidos/as por médicos/as del Tribunal, o 
ser llevados/as a la guardia hospitalaria por presentar crisis nerviosas u 
otros cuadros.

La mayoría de las víctimas debieron brindar testimonio en numerosas ve-
ces, llegando una de ellas a tener que presentarse en 23 oportunidades 
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ante el Poder Judicial, donde se le realizaron preguntas que nada tienen que 
ver con los hechos que se imputan. Se los/as interroga sobre cuestiones 
personales bajo el pretexto de verificar su credibilidad, lo que provoca un 
desgaste emocional en las víctimas, que terminan muy afectadas luego de 
tantas audiencias.

Incluso, ante la recomendación de psicólogos/as de que un testigo no se 
encontraba en condiciones psíquicas y emocionales de declarar, se llegó a 
ordenar -a instancias de la defensa- la realización de un nuevo examen a fin 
de determinar la veracidad de que afirman dichos profesionales.

Vale recordar que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha adver-
tido que las niños, niñas y adolescentes víctimas, en particular de violencia 
sexual, pueden experimentar graves consecuencias físicas, psicológicas y 
emocionales causadas por el hecho violatorio de sus derechos, así como 
una nueva victimización a manos de los órganos del Estado a través de su 
participación en un proceso penal, cuya función es justamente la protec-
ción de sus derechos.

Sumado a esta grave situación y pese a los reiterados pedidos que desde el 
equipo legal de los y las sobrevivientes hemos realizado al Tribunal, no se 
han logrado revertir las constantes demoras y el proceso de revictimización 
que actualmente sufren quienes buscan justicia.

Estas dilaciones llevaron al vencimiento del plazo máximo previsto en el 
Código Procesal Penal para que Kumiko Kosaka esperara la sentencia en 
prisión domiciliaria. El pasado 3 de junio de 2022 recuperó su libertad con 
fianza y prohibición de salir del país. Estos retrasos injustificados provoca-
ron un pedido de informe de la diputada Daniela García y numerosas piezas 
periodísticas en los distintos medios locales. Estas iniciativas llevaron al 
Tribunal a realizar un comunicado de prensa, mediante el cual daban una 
explicación a la demora y a la falta de publicidad de lo que sucede dentro de 
la sala de debate, siendo esto algo bastante inusual en un juicio.
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La situación procesal de las causas civiles 

Desde la redacción del último informe de Xumek hasta el presente el es-
tado de los procesos civiles ha continuado teniendo avances desparejos. 
En este sentido, algunos de ellos han mostrado progresos importantes e 
incluso han llegado a obtener sentencia de primera instancia. Otros aún 
se encuentran en etapa preliminar como desde hace más de cuatro años.

De esta manera, es de destacar que tres causas radicadas en la Justicia 
Civil de primera instancia han arribado a sentencias favorables. En ellas se 
condenó a la Asociación Obra San José -titular del establecimiento edu-
cativo- a resarcir a cinco víctimas de los hechos ocurridos en el Instituto 
Próvolo. Se destaca, también, la desestimación por parte de los tribunales 
intervinientes de la defensa de prescripción imperada por la parte deman-
dada. Estas tres causas han sido apeladas y se encuentran para la fecha 
radicadas en las Cámaras Civiles de Apelaciones de la provincia de Men-
doza. Esperamos que los tribunales de segunda instancia confirmen dichas 
sentencias y desestimen las apelaciones interpuestas por parte de la orden 
católica propietaria del Próvolo.

Además de lo expuesto, existen otros reclamos en juzgados civiles en eta-
pas anteriores del proceso. Son aquellos iniciados en contra del Arzobis-
pado de Mendoza además de la Asociación Obra San José. En estos, la 
mayoría se encuentran transitando la etapa probatoria y algunos entrarán 
en período de alegatos prontamente. La mayor dificultad que ha existido 
durante este proceso ha sido el pedido de información por parte de los 
tribunales intervinientes a la Nunciatura Apostólica Argentina (embajada 
del Estado del Vaticano en nuestro país) acerca de la investigación canó-
nica llevada por los interventores eclesiásticos especialmente designados 
para este caso. Lamentablemente, la Nunciatura solo ha contestado los 
requerimientos judiciales excusándose en recaudos formales, haciendo 
caso omiso a los pedidos de información solicitados por los magistrados 
intervinientes.

Otro de los procesos que transita un camino sinuoso es el de una víctima 
que ha iniciado su reclamo civil en el marco del segundo juicio penal que 
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se está llevando a cabo en contra de las monjas, autoridades y empleadas 
del Instituto Próvolo. En este juicio el Tribunal penal deberá dedicar una 
parte de la sentencia a establecer las reparaciones de esta víctima que ha 
iniciado su reclamo en el marco de este proceso.

Distinta y realmente preocupante es la situación de los demás reclamos de 
reparación iniciados. Sobre estos debemos decir que no ha variado su si-
tuación respecto al año anterior: son una decena de casos en los cuales las 
víctimas se han constituido como actores civiles en procesos penales. So-
bre ello debemos insistir en que el estado en que se encuentran es franca-
mente alarmante. Se trata de aquellas denuncias que se fueron sucediendo 
luego de los dos grandes juicios y que generaron diversas compulsas que 
formaron nuevos expedientes. Sobre estos el Ministerio Público Fiscal pa-
rece haber corrido el foco de atención, y encontrándose con nulo impulso 
investigativo. Allí existen hechos gravísimos expuestos por estudiantes del 
Instituto Próvolo que esperan ser investigados.

Asimismo, en dichas causas algunas de las víctimas se han constituido 
como actores civiles buscando obtener una reparación acorde a los pade-
cimientos sufridos.

Manifestamos y mantenemos nuestra preocupación respecto al escaso 
avance de estos juicios, ya que muchas víctimas podrían quedar sin una 
investigación de los hechos sufridos y, también, sin la posibilidad de ob-
tener una reparación plena o integral conforme manda el artículo 1740 del 
Código Civil y Comercial de la Nación y el artículo 63.1 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos.

Reparación integral en el primer juicio

Luego de que las condenas históricas a los curas Nicola Corradi, Horacio 
Corbacho y Armando Gómez fueran confirmadas por la Suprema Corte de 
Justicia de Mendoza, se inició un proceso de reclamo a distintas autorida-
des estatales con el objeto de hacer efectiva la reparación integral que se 
ordenaba en la sentencia condenatoria. En ella, los jueces habían atendido 
un reclamo que sostuvimos junto al Colectivo por la Restitución de Derechos 
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a Sobrevivientes del Instituto Próvolo desde que la causa salió a la luz: la 
restitución efectiva de derechos que debían garantizar distintos estamen-
tos del Estado Provincial, para que los/as sobrevivientes pudieran acceder a 
condiciones de vida dignas y no se sigan vulnerando sus derechos y los de 
sus familias.

De esta manera, el Segundo Tribunal Colegiado puso a las víctimas como 
verdaderos actores en el proceso de justicia, al establecer medidas de sa-
tisfacción y no repetición, en el entendimiento de que resulta necesario que 
obtengan una reparación integral (más allá del irreparable daño ocasio-
nado por los abusadores y sus cómplices), y así sanar el dolor sufrido por 
medio de esa reparación a niños, niñas y adolescentes del Instituto Próvolo.

En este sentido, el Tribunal consideró que la Dirección General de Escuelas 
de la provincia debía brindar opciones educativas o de capacitación formal 
a las víctimas según sus capacidades, necesidades y proyectos de vida, 
incluyendo, según el caso, educación terciaria o universitaria, a través de 
instituciones públicas o privadas (otorgando en de ser necesario becas de 
estudio que incluirían transporte y materiales de estudio),y también la po-
sibilidad de realización de talleres y/o cursos de capacitación periódicos 
para que la población interesada pueda acceder al estudio y comprensión 
de la Lengua de Señas Argentina (art. 16 inc. a y b, ley 7.393).

Con relación al Ministerio de Salud se ordenó brindar tratamiento psico-
lógico y/o psiquiátrico y, en el caso de ser requerida, medicación, garan-
tizando los tratamientos en forma gratuita y con la ayuda de intérpretes 
en lengua de señas a todas las víctimas de abusos por el tiempo que sea 
necesario, a fin de lograr su efectiva recuperación y asegurando que se le 
otorguen las facilidades necesarias.

Respecto de la Subsecretaría de Desarrollo Social, se solicitó que se efec-
tivicen aquellas acciones necesarias para que los y las sobrevivientes 
puedan acceder a becas, subsidios o programas de ayuda provincial y/o 
nacional para estudiantes, pasantías laborales rentadas o de trabajos para 
jóvenes que colabore en la reinserción de las víctimas y les signifique una 
ayuda para el desarrollo de sus proyectos de vida.
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El núcleo de estas medidas de reparación integral trasciende ampliamente 
lo material, ya que apuntan al reconocimiento de la dignidad de las vícti-
mas, a preservar y reparar el prestigio o su buen nombre y honor, como así 
también reivindicar a la persona ante la propia comunidad.

Por ello, iniciamos junto al Colectivo por la Restitución de Derechos a So-
brevivientes del Instituto Próvolo una serie de pedidos y reuniones con au-
toridades estatales sin resultado alguno. A tres años de la condena, todavía 
seguimos insistiendo a las autoridades mendocinas en el cumplimiento de 
las medidas de reparación integral, las que resultan esenciales para la ree-
laboración del proyecto de vida de las víctimas, constituyendo una obliga-
ción no solo por lo establecido en la sentencia, sino por los compromisos 
internacionales asumidos por la Argentina al ratificar la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad.
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Juicio por Melody Barrera: 
todas las vidas merecen ser 
vividas y todas las muertes 
merecen ser lloradas

Silvina Bustos, Aldana Gil Pizzolon, 
Lucas Lecour, Milagros Martín Varela, 
Ana Laura Piccolo y Nahir Sáez

En este artículo, nos centraremos en el desarrollo del juicio por jurados por 
el travesticidio de Melody Barrera, una persona trans, en el cual como or-
ganización participamos como querellantes. La condena obtenida y la co-
rrecta calificación de este crimen fue alcanzada gracias al compromiso, la 
lucha del colectivo LGBTTINB+1 en general y del travesti trans en particular, 
organizadxs en la Comisión “Justicia por Melody”.

El 15 de septiembre del 2022, el equipo interdisciplinario de la Clínica Socio 
Jurídica de Xumek obtuvo la primera condena en Argentina por travestici-
dio dictada por un jurado popular, conformado por mendocinos y mendo-
cinas, contra el policía Darío Jesús Chaves Rubio. Viviana Beigel y Lucas 
Lecour, abogadxs de Xumek, representaron a Victoria, la madre de Melody, 
en este juicio histórico para nuestra sociedad y la comunidad LGBTTINB+.

1.  Lesbianas, Gays, Bisexuales, Travestis, Trans, Intersex, No Binaries y otrxs.
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Los hechos y la calificación jurídica

En la madrugada del 29 de agosto del 2020, en pleno aislamiento social 
por la pandemia de COVID-19, Melody se encontraba ejerciendo la pros-
titución cuando fue atacada por Darío Jesús Chaves Rubio, un funcionario 
policial que, usando su arma reglamentaria, le disparó en seis oportunida-
des, varios de ellos por la espalda, huyendo posteriormente del lugar. An-
tes, Chaves Rubio le había advertido a un chofer de Cabify que iba “cagar a 
tiros” a los travestis.

Melody, en su niñez, era Diego. Fue a la escuela, tenía sueños y jugaba 
como cualquier otro niño. Ese niño creció, construyó su identidad como 
Melody y, al igual que la inmensa mayoría de las travestis en la Argenti-
na, su única salida laboral fue la prostitución. El funcionario policial que la 
asesinó era un hombre que habitualmente compraba los servicios sexuales 
de ella. Este hecho configuró un homicidio agravado por el uso de un arma 
de fuego, por ser cometido con ensañamiento y alevosía, por ser cometido 
por un funcionario policial abusando de sus funciones y por estar motivado 
por el odio, por prejuicio a la expresión o identidad de género de la víctima, 
es decir, por ser un travesticidio. Esta última agravante se encuentra pre-
vista en el artículo 80 inciso 4º del Código Penal Argentino, que reprime al 
sujeto que mata a otro por odio racial, religioso, de género, a la identidad 
sexual, identidad de género o su expresión. En este sentido, la ley dispone 
que el delito de homicidio se agrava cuando la persona que da muerte a 
otra -cuya identidad o expresión de género, real o percibida, no correspon-
de con aquella asignada al nacer- lo hizo por odio hacia la identidad o ex-
presión de género de la víctima.

Este elemento subjetivo, “el odio”, en tanto responde a un proceso interno 
de quien comete el ilícito, es inalcanzable o incognoscible por sí mismo, por 
lo tanto, la única manera de reconocerlo es a través de las manifestaciones 
del autor. No es posible delimitar físicamente el odio, pero sí observamos la 
impresión que deja, es decir, su huella. En este crimen, podemos ver cómo 
la discriminación, el odio y el prejuicio de Chaves Rubio llegaron a su máxi-
ma expresión, quedando marcado en el cuerpo de Melody.
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Nuestra estrategia de litigación

Contando con la experiencia previa de nuestra participación como quere-
llantes en el caso de Ricardito Bazán2 y habiendo adquirido herramientas 
para la litigación en juicios por jurados, esta vez nuestra estrategia apuntó 
principalmente a probar el crimen de odio, es decir, que el asesinato de 
Melody se trató de un travesticidio. Uno de los mayores desafíos era lograr 
explicar de manera sencilla al jurado esta agravante, de gran complejidad 
tanto para la doctrina y como para la jurisprudencia. Basta con observar el 
devenir del conocido caso del homicidio de la activista trans, Diana Saca-
yán, que fue calificado como un homicidio agravado por odio, aunque luego 
esa calificación se modificó en una etapa posterior, eliminando la agravan-
te, con una interpretación distinta (y errada).

Nuestra estrategia de litigio se basó en tres pilares fundamentales, que 
consideramos deben ser los que guíen a lxs operadores jurídicxs a la hora 
de abordar este tipo de crímenes: por un lado, la mayor reducción posible 
de sesgos, estereotipos de género y prejuicios en el proceso; en segundo 
lugar, la inclusión de la perspectiva de géneros y la contextualización de la 
vida travesti-trans y, por último, la utilización de los indicadores de odio en 
delitos de este tipo, durante todo el debate, que han sido elaborados por el 
Ministerio Público Fiscal de la Nación. (UFEM, 2019, p. 24)

Mayor reducción de sesgos 

El primer desafío era conseguir que el jurado empatizara con el colectivo 
travesti-trans y, de esta forma, analizara las pruebas y tomara una decisión 
con la mayor reducción de sesgos posibles, propios de cualquier perso-
na que vive en los actuales contextos sociales. En la audiencia de voir dire 
(selección de jurados) aprovechamos el único momento de diálogo que se 
puede tener con las personas que fueron sorteadas para ser jurados. Aquí 
las partes podemos interactuar y conversar con lxs posibles integrantes del 

2.  Para más información sobre este caso, consultar el Informe 2021 de Xumek.
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jurado, ya que, una vez seleccionadxs, no podemos volver a tener ningún 
contacto personalizado con ellxs.

El desafío estaba en que los posibles jurados comprendieran que el policía 
Chaves Rubio asesinó a Melody Barrera por odio a su identidad travesti 
trans. Así, en esta etapa, efectuamos preguntas en razón de nuestra teoría 
del caso. Les interrogamos para identificar a quienes no fueran permeables 
a razonar con perspectiva de género y diversidad, ya que entendemos que 
somos parte de una sociedad que naturaliza la violencia y discriminación a 
las personas travestis/trans. Les hicimos ver que quienes fueran seleccio-
nados como jurados, tendrían la oportunidad histórica con su veredicto de 
dejar un mensaje a la comunidad y que este mensaje repercutiera en pos 
de una sociedad más inclusiva que abrace la diversidad, una sociedad que 
llore a las miles de Melodys que son asesinadas en nuestro país.

Además de identificar a quienes entendíamos podían carecer de perspec-
tiva de género y diversidad, también buscamos que las personas que que-
daran seleccionadas lograran empatizar con nuestra teoría del caso y así 
preparar un factor unidad3, es decir, intentar lograr la unanimidad a favor 
de nuestra teoría del caso en el veredicto final que elaborara el jurado po-
pular. Con la búsqueda de empatía y del factor unidad, de manera indirecta, 
comenzamos a visibilizar en lxs posibles juradxs la situación de extrema 
vulnerabilidad que viven las personas travestis-trans. De un total de 125 
personas, muy pocas se habían sentido discriminadas en su vida y la ma-
yoría había superado la expectativa/esperanza de vida de este colectivo, 
que se estima es de 35 años de edad (CEDAW, 2016). Por ello, luego de su 
selección y durante los alegatos iniciales, le propusimos simbolicamente al 
jurado “guardar en una caja” todo el odio y prejuicios que pudieran tener, 
los estereotipos con los que pudieran haber crecido y las marginaciones 
que pudieran haber sufrido o vivido. Les pedimos que todo quedara allí, 

3.  Para ello, y a modo de ejemplo, algunas de las preguntas realizadas en la audiencia de 
voir dire fueron las siguientes: ¿Quiénes piensan que el lenguaje inclusivo es una deforma-
ción del idioma?; ¿Quienes no estan a favor del matrimonio de personas del mismo sexo?; 
¿Quién ha sufrido durante su vida algún hecho de descriminacion?; ¿A quién lo han discrimi-
nado por su apariencia? ¿Quién tiene más de 35 años?
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bien guardado, y que analizaran la prueba libre de todo ello cuando estu-
viesen escuchando a testigos y peritos.

Esta petición inicial, junto con las preguntas realizadas durante la selección 
del jurado, se completó luego, a lo largo del juicio, con las declaraciones de 
las testigos expertas y los testimonios en primera persona de las compañe-
ras de Melody, que permitieron reducir al máximo los sesgos que pudieran 
tener las personas que formaron parte del jurado con relación al colectivo 
travestis/trans.

Un debate atravesado por la perspectiva de género y diversidad

Otro de los desafíos del juicio fue probar que todo travesticidio es un tra-
vesticidio social, entendiendo a la muerte de una persona travesti-trans 
como el punto cúlmine de múltiples violencias que sufren permanente-
mente en el curso de su vida. Así, en los alegatos de apertura (SIJUMTV, 
2022) mencionamos el contexto social en donde ocurren estos crímenes 
de odio, en tanto una sociedad que no brinda igualdad de oportunidades 
para quienes se expresan en la diversidad, que expulsa a quienes considera 
que son diferentes y que impone identidades únicas y binarias.

“La marginación y exclusión se contraponen al derecho a la identidad, que 
implica fundamentalmente el desarrollo libre de la identidad de género y 
un trato digno. Melody eligió ser quien ella quería ser en una sociedad que 
discrimina, que margina, que excluye y que es violenta en todas sus estruc-
turas institucionales. Una sociedad que considera que hay personas que 
valen más que otras, que hay muertes que merecen ser lloradas y que hay 
otras que no lo merecen.” (SIJUMTV, 2022)

Para probar nuestra teoría del caso durante el debate, parte de nuestra es-
trategia fue visibilizar el contexto de vida de las personas travestis-trans, ya 
que es ahí donde se observan los prejuicios, discriminaciones y violencias 
estructurales que sufren las personas que integran esta comunidad. Al res-
pecto, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (2015) reconoce 
que es difícil determinar cuándo los actos de violencia contra las personas 
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LGBTTINB+ son motivados por el prejuicio, ello debido a que la violencia 
por prejuicio es un concepto que apunta a una comprensión de la violen-
cia como un fenómeno social, en contraposición con la violencia entendida 
como un hecho aislado. Tal violencia requiere de un contexto y una com-
plicidad social, se dirige hacia grupos sociales específicos tales como las 
personas LGBTTINB+ y tiene un impacto simbólico.

Como estrategia de litigación, presentamos al momento del juicio los tes-
timonios de lxs denominadxs “testigos expertxs”, quienes, en este caso, 
fueron personas especializadas en diferentes disciplinas de las Ciencias 
Sociales4. Fue mediante sus declaraciones que insertamos dentro del juicio 
conocimientos básicos de cómo es la historia de vida de una persona trans, 
las dificultades que deben afrontar y la falta de acceso a trabajo y vivienda 
digna. Asimismo, nos orientaron para entender cómo opera el concepto 
de travesticidio social en las vidas individuales de las personas de la co-
munidad travesti-trans. Explicaron con rigurosidad por qué la esperanza 
de vida para el colectivo es mucho menor que para el resto de la sociedad. 
También precisaron cómo estos prejuicios operan en personas que con-
sumen sexualmente a personas travestis-trans y finalmente las violentan, 
como forma de “arrepentimiento” por tener ese deseo. Dejaron claro con 
sus exposiciones que el travesticidio social es un extremo de un continuum 
de violencias que comienza con la expulsión del hogar y la exclusión del sis-
tema educativo, del sistema sanitario y del mercado laboral. Esto conlleva, 
por lo general, a la iniciación temprana en sistemas prostibularios, el riesgo 
permanente de transmisión de infecciones de transmisión sexual (ITS), la 
criminalización, la estigmatización social, la patologización, la persecución 
y la violencia policial. Esta trama de violencias que son de carácter social, 
constituyen el espacio de experiencia de travestis y mujeres trans, y se es-
peja en su menguado horizonte de expectativas de vida.

4.  Durante el debate contamos con la presencia de la antropóloga Josefina Fernández, del 
sociólogo Mario Vargas y, por último, de la psicóloga social y activista travesti-trans Marlene 
Wayar.



X
U

M
E

K
 2

0
22

75

A los testimonios expertos se sumaron también las declaraciones de las com-
pañeras travestis-trans de Melody, quienes demostraron con sus desgarrado-
res relatos de vida cada uno de los conceptos aportados por los profesionales.

Criterios o indicadores

En mayo de este año, la Unidad Fiscal Especializada en Violencia contra 
las Mujeres del Ministerio Público Fiscal de la Nación (UFEM) publicó un 
estudio focalizado sobre sentencias condenatorias dictadas a partir de esta 
última reforma legislativa por casos de homicidios dolosos que tuvieron 
por víctima a mujeres trans y travestis en Argentina (12 sentencias conde-
natorias por transfemicidios y travesticidios que tuvieron lugar entre 2016 
y 2021). En él se proponen algunos criterios y estándares de actuación, 
investigación, análisis e interpretación propicios para el abordaje judicial 
de este tipo de crímenes (Reyes, 2022, p. 4).

Este estudio y los indicadores para delitos de odio, también publicados 
por la UFEM (2019), fueron los que utilizamos para guiar y contextualizar 
nuestra teoría del caso, tanto al momento de prepararnos como durante 
todo el debate. Además, estos indicadores fueron recogidos e instruidos al 
jurado por la jueza Nancy Lecek (Harfuch, 2022), quien explicó que para 
tener por acreditado el motivo de odio a la identidad o expresión de género, 
deberían valorar si en el caso se presentaban alguno de ellos; a saber:

1. Existencia de un vínculo de pareja o sexo-afectivo ocasional o estable, 
actual o pasado, entre acusado y víctima;

2. Existencia de un vínculo familiar, de responsabilidad, confianza o poder 
del acusado sobre la víctima;

3. Existencia de un componente sexual directo o simbólico en el hecho, 
antes, durante o después del crimen;

4. El hecho fue cometido en la vía pública y/o en el ejercicio de la prostitu-
ción;
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5. Presencia de determinadas características del procedimiento homicida 
tales como la violencia excesiva;

6. El acusado antes - durante - después de la agresión manifestó de forma 
verbal, gestual u otras, o a través de medios digitales o publicaciones en las 
redes, expresiones o comentarios contra las personas travestis o mujeres 
trans.

7. La víctima haya recibido correos o llamadas telefónicas de acoso o haya 
sido víctima de acoso verbal o amenazas por parte del acusado.

De este modo, nuestra técnica de litigación consistió en mantener latentes 
siempre dichos indicadores, de manera tal que al momento de la delibe-
ración el jurado tuviera claro cómo incluir en ellos las pruebas que habían 
sido presentadas durante el juicio. Logramos, durante todas las audiencias, 
una correlación entre hechos, pruebas y derecho.

Anticipándonos a lo que sabíamos podíamos lograr, en los alegatos de 
apertura le prometimos al jurado que probaríamos que cada acción rea-
lizada por Chaves Rubio coincidía con algún de los indicadores para com-
prender el homicidio por motivos de odio. Posteriormente, durante el juicio, 
las pruebas confirmaron cada uno de esos indicadores que retomamos al 
momento en los alegatos de clausura de manera muy puntual. Cada prue-
ba que el jurado observó fue unida a un indicador, dando por acreditado el 
Travesticidio. Finalmente, con gran acierto y otorgando claras instruccio-
nes al jurado para tener por acreditado el motivo de odio a la identidad o 
expresión de género, la jueza les explicó los mencionados indicadores; de 
manera tal que con la simple subsunción de los hechos en uno o más de 
ellos pudieran tener por acreditado este motivo.

Una breve reflexión sobre la comunicación estratégica

Desde inicios de junio del 2022, la Comisión “Justicia por Melody” orga-
nizó reuniones semanales para elaborar una campaña de comunicación 
previa al juicio. El objetivo de esta campaña era sensibilizar a la sociedad 
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en general en cuanto a las consecuencias de la discriminación que pade-
cen las personas que integran el colectivo travesti-trans. Además, ese pro-
pósito implicaba llegar, de alguna manera, a quienes en definitiva darían 
veredicto sobre el caso, ya que se trató de un juicio por jurado popular.

Durante aquellas reuniones se pensaron charlas, videos, piezas gráficas y 
vías de comunicación con la prensa para mostrar la historia de Melody, de 
su familia, de lo que significa “travesticidio social” y otras estrategias para 
que este juicio fuera un hito en el que la Justicia se posicionara explícita-
mente en contra de la violencia institucional en general pero, sobre todo, en 
contra de la violencia institucional hacia el colectivo travesti-trans. Había 
que lograr que el crimen contra Melody fuera considerado un crimen de 
odio por la identidad de género, es decir, un travesticidio. Esa es la misión 
que tenían la querella y la fiscalía en el juicio y la que tuvo el equipo de 
comunicación de la Comisión con la sociedad en general. En este último 
aspecto, las herramientas disponibles eran los medios de comunicación 
tradicionales y las redes sociales.

En el trabajo que realizó el equipo que ejecutó aquella estrategia ideada co-
lectivamente fueron fundamentales las redes laborales y de militancia y los 
espacios que cada unx de nosotrxs ocupaba en ellas. El resultado fue una 
alta difusión de la historia de Melody, sobre todo en palabras y relatos de 
su madre, Victoria; y una cobertura amplia de los medios de comunicación 
de Mendoza, desde los más tradicionales hasta los comunitarios, autoges-
tivos e independientes.

Reflexiones finales

Compartimos la idea de que el litigio con perspectiva de género y diversi-
dad se construye y materializa a través de distintos aportes (Reyes, 2022). 
Las instrucciones impartidas al jurado en este caso sobre la figura de tra-
vesticidio, la reducción de sesgos y estereotipos, y la valoración del con-
texto de vulnerabilidad es uno de estos aportes. A esto debemos sumar la 
incorporación de los testimonios de personas expertas en la temática y de 
las mismas personas travestis-trans que visibilicen con sus propios relatos 
el contexto de vulnerabilidad. Éstas también son estrategias complemen-
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tarias eficaces para incluir la requerida perspectiva en las personas que 
integran el jurado.

Entendemos que esta es una sentencia histórica para nuestro país y de 
gran impacto para la sociedad mendocina y el colectivo LGBTBIQ+. En este 
juicio no sólo probamos lo que ocurrió con Melody esa noche y cómo fue 
brutalmente asesinada, sino que también pudimos visibilizar las enormes 
vulnerabilidades que sufre el colectivo travesti-trans, las constantes violen-
cias que padecen, la situación de desprotección en la que se encuentran, la 
falta de inclusión y de políticas públicas para que este colectivo tenga con-
diciones de equidad y de igualdad en nuestra sociedad. Este juicio resulta 
histórico porque fue un jurado popular el que llegó a este veredicto de cul-
pabilidad. La propia sociedad mendocina, representada en 12 personas, por 
unanimidad, logró dejar de lado prejuicios y estereotipos, comprendió la 
dicriminación y violencias por la que atraviesan las personas travesti-trans 
y condenó por travesticidio al policía Chaves Rubio, lo que implica un cam-
bio y una esperanza de una sociedad más empática e inclusiva.

El impacto que este juicio ha dejado en cada miembro del jurado y en cada 
una de las personas que asistieron o participaron del mismo, implica un 
conocimiento que se transfiere en sus familiares, amistades y compañeros, 
y esto se replica a la sociedad en general. Este mismo impacto y transferen-
cia es el que debe llegar al interior de la justicia, a todxs lxs operadores ju-
rídicxs, para que la perspectiva de géneros y diversidad atraviese cada una 
de las instancias judiciales. Ha quedado en evidencia la necesaria incorpo-
ración de estas perspectivas en la Justicia, dándole voz a quienes sufren 
violencias, como a quienes estudian e instruyen saberes actuales y contex-
tualizados, con enfoques interdisciplinarios y respeto a las convenciones 
internacionales de derechos humanos. Los crímenes de odio tienen un gran 
impacto social. El hecho no sólo afecta a la victima y sus familiares, sino 
que representa un mensaje que atraviesa a todo el colectivo al que perte-
nece, de ahí la importancia de revertir estos actos de odio y discriminación.

El único mensaje posible en una sociedad democrática es dar a estos crí-
menes una correcta calificación como travesticidio, no sólo en cuanto a su 
aspecto formal, sino principalmente como una forma de reparación y de 
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restablecimiento del ordenamiento jurídico que acabe con la impunidad de 
estos homicidios, para que Melody y todas las Melodys que son asesina-
das tengan un poquito de cielo para poder volar.
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https://www.pensamientopenal.com.ar/doctrina/90373-veredicto-del-jurado-culpable-crimen-travesticidio-importancia-del-litigio-y
https://www.pensamientopenal.com.ar/doctrina/90373-veredicto-del-jurado-culpable-crimen-travesticidio-importancia-del-litigio-y
https://www.pensamientopenal.com.ar/doctrina/90373-veredicto-del-jurado-culpable-crimen-travesticidio-importancia-del-litigio-y
https://www.youtube.com/watch?v=DHQjXfdFaAg
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Femicidio de Carla Agostina Trigo: 
una querella asumida con
mirada de género

Agustina Sánchez, Agustina Prividera, 
Estefanía Araya, Carolina Uvalles y Jonathan Berrondo

De enero a septiembre de 2022 la provincia de Mendoza registra un total 
de ocho femicidios1, estamos hablando de uno por mes aproximadamente, 
es decir, ocho muertes que reflejan la violencia más extrema que sufren 
las mujeres a lo largo de la provincia pero también, de la región latinoa-
mericana en general. Nos referimos a muertes de mujeres en manos de un 
hombre y mediando violencia de género (Código Penal) y que por las ci-
fras alarmantes que arrojan se cuentan con estadísticas. El femicidio, como 
mencionamos, es la violencia más extrema y visible (un recurso utilizado 
comúnmente para ejemplificar esto es el del iceberg siendo la punta del 
mismo el ejemplo de femicidio) pero es importante destacar que le pre-
cede un innumerable cúmulo de otras violencias cotidianas generalmente 
invisibilizadas. En este sentido la estadística publicada en agosto del 2022 
por la Oficina de Violencia Doméstica de la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación (CSJN) estableció que 8 de cada 10 personas que sufren violen-
cia doméstica son mujeres y niñas y 9 de cada diez personas denuncia-
das en vínculo de pareja son varones. Por su parte el 35% de las personas 
afectadas estaban en situación de riesgo. Se trata de situaciones extremas 
de violencia cotidiana que muchas veces pasan desapercibidas y pueden 
culminar en un femicidio. Estas violencias evidencian las desigualdades es-
tructurales de la sociedad en la que vivimos.

1.  Según Observatorio de Femicidios, Travesticidios y Transfemicidios de Xumek.
Para ampliar en: https://xumek.org.ar/elementor-4273/
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Actualmente nos encontramos en un punto histórico de inflexión, y nos pre-
guntamos ¿Cuánto tiempo más tiene que pasar para intervenir eficazmente 
a la hora de prevenir los delitos de femicidios y cuánto tiempo más para que 
el tratamiento por parte de justicia sea acorde a una perspectiva de género 
exigida por la normativa nacional e internacional en esta materia?

 Hacemos esta pregunta porque las causas de violencia de género con-
tinúan marcadas por sesgos discriminatorios que se evidencian al culpa-
bilizar, cuestionar, indagar sobre la conducta de las víctimas. Emitiendo 
un juicio de valor sobre la maternidad, condiciones de vida, trabajo de las 
mismas, que confluyen en las etiquetas de madre soltera, mala madre, la 
mal vestida, la que salió tarde, la de las malas juntas. Todo ello perpetrado 
también, por los medios de comunicación.

Se trata de juicios que nunca se realizan sobre los varones, y sí siempre, 
sobre las mujeres.

Contexto de San Martín en torno
a la Violencia de Género

Sobre este punto de partida, nos parece importante visibilizar el contex-
to actual de la zona este de nuestra provincia y de las localidades donde 
se profundizan las diferencias sociales, donde la violencia machista se ex-
pande con mayor frecuencia y gravedad; correspondiendo a los sectores 
más vulnerados y olvidados, los más afectados por la justicia patriarcal. 
Es importante destacar que 3 de los 8 femicidios ocurridos en la provincia 
se produjeron en la zona este, más precisamente 2 en Rivadavia ( Alicia 
Angélica Galetto y Karen Ríos) y 1 en San Martín, (Agostina Trigo). Se trata 
de lugares donde se agudiza la responsabilidad del Estado por la falta de 
celeridad, de políticas públicas para prevenir estos hechos de violencia, de 
acompañamiento integral a las víctimas y la falta de perspectiva para in-
vestigar y juzgar con la debida diligencia en materia de género.

En este sentido, el femicidio de Agostina conmocionó a la provincia de 
Mendoza en general y al Departamento de Gral. San Martín en particular. 
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Desde el año 2018, con el femicidio de Ivana Milio, el departamento del 
este provincial no sentía la indignación popular por un hecho marcado de 
semejantes características. En cuanto a políticas públicas, es dable poner 
de manifiesto que la gestión del actual gobierno de San Martín, anunció 
con bombos y platillos y con la presencia de autoridades de provinciales, la 
apertura de un refugio para mujeres y personas LGBTIQ+ víctimas de vio-
lencia de géneros, un refugio que fué efímero en su funcionamiento ya que 
a los pocos meses de su apertura fue cerrado. Aunado a ello, quien estu-
viera a cargo de la Dirección de Diversidad, Género y Derechos Humanos, 
fue denunciado por mujeres víctimas de violencia de género por quedarse 
con fondos que eran destinados hacia ellas. Actualmente, y gracias a la 
lucha de distintos movimientos y organizaciones feministas se logró la re-
apertura del refugio mencionado, sin embargo esta información no ha sido 
difundida por el Municipio.

carla agostina trigo era una joven de 22 años que residía en el departa-
mento de San Martín de la provincia de Mendoza, fue vista con vida por 
última vez la noche del domingo 3 de julio de este año (2022) cerca de 
las 21 horas, cuando avisó a su familia que iba a una entrevista de trabajo 
acordada con un hombre a través de las redes sociales. Pasados tres días 
de intensa búsqueda y viralización de su imagen en todos los medios de 
comunicación de la provincia, así como también por medio de las redes 
sociales, se halló su cuerpo sin vida en el interior de un galpón abandonado 
con señales de agresión sexual.

Posteriormente, cientos de personas autoconvocadas, organizaciones so-
ciales y feministas, se organizaron para concentrarse y marchar en la ciudad 
de San Martín para pedir justicia por Agostina y acompañar a la familia. En 
este contexto, al llegar a las inmediaciones del edificio del Ministerio Públi-
co Fiscal el Estado intervino a través del despliegue de una represión policial 
que incluyó el uso de balas de goma y gases lacrimógenos hacia todas las 
personas de manera indiscriminada. Además, 28 personas entre mayores 
y menores de edad seleccionadas al azar, fueron aprehendidas. Cabe des-
tacar que no es la primera vez que el Estado criminaliza la protesta por los 
femicidios ocurridos a lo largo del país y en Mendoza en particular, reclamos 
que están atravesados por una sensación de hartazgo colectivo, teniendo en 
consideración que se trató del 5to. femicidio provincial.
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Nuestro rol como querellantes 

Así se inició un proceso penal por el delito de femicidio en los tribunales del 
Este provincial, donde tomamos participación como querellantes en la cau-
sa2 a través del movimiento popular Nuestra América, interviniendo desde 
RePAD - Red Popular de acceso a Derechos - que es el dispositivo jurídico 
territorial que nació de una alianza estratégica entre el movimiento popular 
Nuestra América y Xumek, acompañando a Ivana Lorena Araya, madre de 
Carla Agostina Trigo asumiendo la representación de la misma como parte 
querellante en la causa, con el objetivo principal de garantizar que todo el 
desarrollo del proceso se lleve adelante con perspectiva de género y con-
forme a los mandatos establecidos en los instrumentos internacionales de 
Derechos Humanos que protegen los derechos de las mujeres.

En este mismo sentido nuestra intervención está dirigida a transmitir (tanto 
en el proceso penal por Agostina como en este informe) un mensaje claro: la 
perspectiva de género debe ser tenida en cuenta en cada actuación estatal. 
Este mensaje está dirigido a todas las personas involucradas en un proceso 
judicial, independientemente del fuero de que se trate (penal, familiar, co-
mercial, etc.). Cuando hablamos de perspectiva de género, nos referimos a 
poder reconocer, en los diferentes ámbitos en los que nos desenvolvemos, la 
trama de desigualdades estructurales, a fin de no naturalizarlas ni reprodu-
cirlas, sino por el contrario, poder revisarlas, cuestionarlas y revertirlas.

Para ello nos parece importante mencionar los instrumentos jurídicos sobre 
los cuales apoyamos el anunciado anterior: la Convención para Eliminación 
de todas formas de discriminación contra la mujer a nivel internacional 
(CEDAW) la cual cuenta con jerarquía constitucional a partir de nuestra 
reforma en 1994 y la Convención Interamericana para prevenir, sancionar 
y erradicar las violencias contra las mujeres (Belén do Pará), entre otras 
convenciones internacionales, cuyas disposiciones son obligatorias para 
los operadores jurídicos. En este sentido cabe traer a colación el artículo 

2.  Nota a Estefanía Araya sobre la Querella de Xumek: .Xumek representa a la familia de 
Agostina Trigo: «es una causa complicada» – Radio Nacional
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7 de la convención Belém Do Pará, que establece que los estados partes 
“deben actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar 
la violencia contra la mujer”. Se trata de una debida diligencia reforzada en 
materia de crímenes de género, donde se deben tomar medidas destinadas 
al descubrimiento de la verdad real de los hechos.

Por su parte el Protocolo para la investigación y litigio de casos de muertes 
violentas de mujeres elaborado por la Unidad Fiscal Especializada en vio-
lencia contra las Mujeres (2018), establece que debe cumplirse con ciertos 
estándares internacionales para la investigación de los femicidios, princi-
palmente el estándar internacional de debida diligencia reforzada el cual se 
traduce en varios principios que deben guiar la investigación penal. Ya que 
llevar adelante la investigación de los femicidios con perspectiva de género 
desde las primeras diligencias permite:

1- excluir visiones estereotipadas y prejuiciosas sobre actitudes, caracte-
rísticas o roles de las víctimas o personas acusadas; 2- evitar la pérdida 
o degradación del material probatorio presente en la escena del hallazgo 
del cuerpo o del hecho, y recoger los signos e indicios que puedan indicar 
la comisión de un acto femicida; 3- alcanzar la adecuación típica acertada 
de los sucesos, para visibilizar el componente de violencia género en estos 
crímenes y acabar con la impunidad (p. 26).

Uno de los principios fundamentales es el de oficiosidad y exhaustividad 
de la investigación penal, que implica que las autoridades competentes 
“deben iniciar sin necesidad de instancia de parte y sin dilación una investi-
gación seria imparcial y efectiva [...] orientada a la determinación de la ver-
dad” (CorteIDH,2009,p.40). La exhaustividad de la investigación implica 
que ésta debe agotar todos los medios legales disponibles y estar dirigida a 
la determinación de la verdad, la captura, el enjuiciamiento y el castigo de 
los responsables. En este sentido, entendemos que esta causa ha avanzado 
conforme estos principios y es por ello que la investigación penal se viene 
desarrollando con mucha celeridad.

Los y las operadoras de la justicia deben cumplir con la obligación de abor-
dar desde una perspectiva diferente el análisis de las causas que involucran 
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cuestiones de género, ya que la intervención de cada persona, desde jue-
ces, fiscales, abogadxs defensores, querellantes, peritos, y cualquier otro 
profesional que intervenga en el proceso, va a ser determinante para el des-
cubrimiento de la verdad real, entendiendo toda la situación de violencias 
estructurales que enmarca una situación de violencia de género.

 Por su parte la jurisprudencia de la CSJN impone que las sentencias de 
la CIDH sean acatadas por la jurisdicción interna. En los fallos Espósito y 
Bulacio, entre otros, dispuso que resultan de cumplimiento obligatorio para 
el Estado argentino. En este orden de ideas la jurisprudencia de la Corte 
IDH se ha pronunciado en cuánto a la debida diligencia estableciendo que:

Ante un acto de violencia contra una mujer, resulta particularmente im-
portante que las autoridades a cargo de la investigación la lleven adelante 
con determinación y eficacia, teniendo en cuenta el deber de la sociedad 
de rechazar la violencia contra las mujeres y las obligaciones del Estado 
de erradicarla y de brindar confianza a las víctimas en las instituciones 
estatales para su protección (p.193).

Avances en la causa 

El pasado 15 de julio en el marco del proceso penal se logró individualizar 
a un sujeto que está seriamente comprometido en el femicidio, a través 
de una pista aportada por la propia familia que llegó a manos del Fiscal 
de Instrucción que tiene a su cargo la investigación. Desde ese momento, 
luego de un intenso análisis de las redes sociales y un allanamiento orde-
nado en el marco de otra causa penal - por abuso sexual- se halló un papel 
en la billetera de este hombre con el número de teléfono de Carla Agos-
tina y la leyenda “busca trabajo”. Esta pista fue concluyente, confirmada 
posteriormente por un cotejo positivo de ADN de los rastros genéticos 
que dejó este sujeto en el cuerpo de Carla Agostina, imputado en la causa 
como presunto responsable y quien hoy se encuentra detenido con prisión 
preventiva, esperando así afronte el proceso hasta llegar al juicio oral y pú-
blico, el cual sabemos que por la naturaleza del delito será en modalidad 
de juicio por jurado.
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Conclusión 

La muerte de Carla Agostina Trigo fue un FEMICIDIO, ya que este hecho 
se enmarcó en un contexto de violencia de género, por lo que resulta in-
dispensable que sea juzgado en base a los principios de la perspectiva de 
género que venimos mencionado.

Desde el equipo de profesionales que acompañamos a la madre de Carla 
Agostina Trigo sabemos que nada de lo que logremos judicialmente va a 
sacar el dolor de la familia, sin embargo, vamos a continuar trabajando con 
mirada de género, exigiendo el descubrimiento de la verdad real y prin-
cipalmente JUSTICIA por ella y por todas las mujeres que hoy no están, 
porque no queremos más pibas que falten en sus casas, porque no vamos 
a tolerar más un sistema en el que ser mujer sea un factor de riesgo. ¡Por 
Agostina y por todas las que faltan vamos a seguir abogando por una jus-
ticia feminista!
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Observatorio de Femicidios, 
Travesticidios, y Transfemicidios

Fernanda Agüero, Belén Godoy, Agustina Prividera, 
Belén Quintana, Paula Valero y Lorena Viola Merino

El Observatorio de Femicidios, Travesticidios y Transfemicidios de Xumek 
se creó en el año 2020, para el que se conformó un grupo interdisciplinario 
de estudiantes y profesionales de diversas ramas de las Ciencias Sociales, 
tales como la abogacía, la comunicación social, la psicología, y el trabajo 
social. Nuestra tarea consiste en realizar una búsqueda de datos de femi-
cidios, travesticidios y transfemicidios (en adelante F,T y T) en los diferen-
tes medios digitales a nivel nacional, regional y local, como también por 
los distintos observatorios nacionales. De estos últimos, son ejemplos La 
Casa del Encuentro “Adriana Maribel Zambrano”1, Observatorio “Lucía Pé-
rez”2 y Observatorio “Ahora que sí nos ven”3. Los datos que dichas fuentes 
nos ofrecen son sistematizados y, a partir de ello, realizamos un recuento 
desde Mendoza con el objetivo de visibilizar los F, T y T a nivel nacional, 
poniendo el foco en nuestra provincia. Los datos sistematizados son publi-
cados de forma trimestral (Abril, Agosto y Noviembre) en la página web y 
en las redes sociales de Xumek con el fin de visibilizar y desnaturalizar la 
violencia machista.

Este artículo se divide en tres apartados. Primero expondremos las inter-
pelaciones que nos surgen a la hora de trabajar en el Observatorio, tarea 

1.  Disponible en: http://www.lacasadelencuentro.org/femicidios03.html
2.  Disponible en: http://observatorioluciaperez.org/
3.  Disponible en: https://ahoraquesinosven.com.ar/
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que como activistas decidimos encauzar ya que no existe a nivel provincial 
uno como tal y porque consideramos que es importante visibilizar y sen-
sibilizar a la población sobre los F, T y T. En segundo lugar, realizaremos 
un análisis sobre qué implica realizar esta actividad desde una mirada in-
terseccional y cómo impacta la feminización de la pobreza en los cuerpos 
de las mujeres cis, travestis y trans, varones trans y personas no binarias. 
Finalmente, expondremos los criterios de recolección de datos que tiene 
nuestro Observatorio.

Nuestra experiencia como punto de partida

Desde la creación del Observatorio, que data desde hace dos años, nos 
fuimos consolidando y transformando como equipo; ya que en la tarea del 
día a día (es decir, en la búsqueda de los datos y en la sistematización) 
las integrantes nos fuimos organizando y profesionalizando en la actividad. 
Así pudimos notar las diversas aristas respecto de las cuales tuvimos que 
trabajar sobre el Observatorio, debido a que para nosotras representa una 
tarea que vamos realizando y mejorando al andar. A partir de eso, nos pare-
ce importante visibilizar nuestra experiencia como integrantes del Obser-
vatorio a la hora de buscar y recolectar estos datos, ya que no son simples 
números que se acumulan en una tabla, sino que representan las formas 
más extremas de las violencias.

Nos atraviesa el cuerpo cada semana al ver las muertes de mujeres cis, 
trans, travestis, y varones trans en Argentina en general y en Mendoza en 
particular. Nos duele el ensañamiento con el que en algunos casos son pro-
ducidas, lo que da cuenta de la violencia estructural que hay que atender, 
y en la que los estados provinciales y nacionales se deben responsabilizar. 
El hecho de registrar cada caso de F,T y T no hace más que evidenciar la 
ineficacia de las políticas públicas, así como el abandono por parte del Es-
tado y lo arraigada que se encuentra esta problemática en nuestras socie-
dades. Al mismo tiempo, esta labor no implica realizar un simple recuento 
de datos y/o números, sino que cada caso involucra diversos contextos y 
realidades para analizar. Un caso reciente que nos impactó fue el femicidio 
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de Agostina Trigo4. La noticia nos resultó extremadamente dolorosa y nos 
tomamos unos días para poder procesar y duelar esta muerte antes de 
agregarla a nuestra base de datos.

No obstante, frente a estas situaciones hay aspectos fortalecedores. Por 
un lado, a nivel interno, en nosotras como grupalidad humana que pone el 
cuerpo a una tarea tan compleja y dolorosa, encontramos un espacio de 
contención, de escucha, de reflexión y de abrazo ante lo peor que pode-
mos transitar como mujeres y disidencias, sin el cual sería imposible seguir 
sosteniendo el día a día del Observatorio. Por el otro, a nivel externo, la 
lucha, la fuerza de las madres, las familias y los colectivos transfeministas 
que salen a gritar por ni una menos, ni unx menos, la unión y organización 
colectiva, las redes que tejemos, es lo que nos sostiene como sujetas de 
nuestras prácticas. Alzamos nuestras voces para pedir justicia por lxs que 
ya no están y al grito unísono decimos que no podrán sacarnos el deseo 
que nos mueve de tener una vida libre de violencias.

La interseccionalidad como punto de inflexión 

Es importante hablar sobre las múltiples opresiones en las cuáles muje-
res cis, trans y travestis, varones trans y personas no binarias sufrimos en 
las sociedades patriarcales. El androcentrismo consiste en considerar que 
existe un único sujeto supuestamente universal -masculino, occidental/
blanco, heterosexual, adulto y burgués-, el cual se constituye como el refe-
rente de la vida social y política en Occidente. A partir de este sujeto, todo 
lo demás es contrapuesto como lo “otro”. Estas “otredades” son subalter-
nizadas y excluidas en función de su diferencia (Cubillos Almendra, 2015).

Para contrarrestar dicha idea nos posicionamos desde la interseccionalidad, 
término creado por la jurista Kimberlé Crenshaw, para referirse a un marco 
para explorar la dinámica entre identidades coexistentes, como por ejemplo 

4.  El femicidio de Agostina Trigo ocurrió el 1 de agosto de 2022. Agostina salió de su casa 
para una entrevista de trabajo y luego su cuerpo fue hallado en un galpón abandonado.
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“mujer”, “negra”, y los sistemas de opresión, tales como “patriarcado”, y “he-
terosexualidad”, entre otros. La interseccionalidad vino a derribar el supues-
to de que las mujeres son un grupo homogéneo, igualmente posicionado en 
las estructuras de poder. En contraposición a ello, este concepto permite 
realizar un análisis profundo de cómo otros factores como la raza y las clases 
sociales dan forma a las experiencias de vida de las mujeres, y cómo éstas 
interactúan con el género (Afroféminas, 2019).

Por lo tanto, a la hora de analizar los datos tenemos en cuenta las diversas 
realidades de las mujeres cis, trans y travestis, varones trans y personas no 
binarias; incluyendo en el análisis la condición de migrantes, pobreza, de 
persona con discapacidad o de persona cuidadora, entre otros factores que 
influyen en la determinación de la condición de vulnerabilidad. Desde este 
posicionamiento realizamos la labor en el Observatorio, incorporando un 
análisis integral que intenta abarcar y comprender todas las experiencias 
de lxs mismos.

Esto nos abre la posibilidad de analizar un tema relacionado: la feminiza-
ción de la pobreza. Hablar de feminización de la pobreza es hablar de una 
realidad que viene de lejos y para connotar el creciente empobrecimiento 
material de las mujeres, el empeoramiento de sus condiciones de vida y 
la vulneración de sus derechos fundamentales (Cobo y Posada, 2006). La 
feminización de la pobreza suele incluir el aumento de la proporción de 
mujeres entre la población pobre y, más específicamente, el número de las 
jefas del hogar, ya que las relaciones jerárquicas entre varones y mujeres en 
el interior de los hogares construyen estas condiciones desiguales de vida 
(Aguilar, 2011). En el análisis de los datos del Observatorio observamos 
que se trata de personas que provienen de diferentes sectores sociales, en 
las que algunas son madres, otras son trabajadoras formales e informales.

Según Naciones Unidas, el 70% de las personas pobres en el mundo son 
mujeres; y “aunque realizan el 66% del trabajo en el mundo y producen 
el 50% de los alimentos, solo reciben el 10% de los ingresos y poseen 
el 1% de la propiedad” (Alonso del Val, 2020, p. 1). Dentro del sistema 
patriarcal en el que vivimos -y contra el que luchamos- se observa que la 
perpetuación de los roles de género fomentan las desigualdades sociales, 
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culturales y económicas que generan pobreza, sostiene Alonso del Val 
(2020). La desigualdad laboral con salarios bajos es uno de los principa-
les factores que potencian la feminización de la pobreza, mayoritariamen-
te, las mujeres realizan trabajos no remunerados y dedican mayor tiempo 
a las tareas de cuidado. La periodista, señala que las mujeres asumen 
entre dos y diez veces más trabajo de cuidados no remunerados que los 
varones; y en la pandemia aumentó la precariedad, hubo más sobrecarga 
del trabajo de los cuidados, lo que conllevó a más dificultades para tele-
trabajar o mantener sus oportunidades de empleo, más carga mental a la 
hora de conciliar, más invisibilidad de las mujeres como las trabajadoras 
en y del hogar, más dificultades para las familias monoparentales y más 
violencias (Vega Alonso Val, 2020).

Realizar un análisis contemplando el enfoque de la feminización de la po-
breza nos permite detectar y denunciar otras violencias que se viven en 
torno a un femicidio. Por un lado, en relación a las familias de las víctimas, 
en particular sus madres o abuelas. Observamos un abandono por parte 
del Estado que se demuestra, por ejemplo, en aquellas familias que no re-
siden cerca de la ciudad céntrica de la provincia y a las que se les dificulta 
llegar a los momentos de marchas para pedir justicia. Son las organizacio-
nes sociales las que buscan resolver este aspecto económico para que las 
voces de ellas sean escuchadas en estas instancias. En este sentido, en la 
marcha por pedido de justicia a un año de la desaparición de Abigail Car-
niel, su mamá, Verónica, comentó refiriéndose al Estado: 

“No les importa cómo nos sentimos, jamás me llamaron del gobierno para 
consultarme alguna cosa, tampoco nos garantizaron ningún apoyo, mucho 
menos en cuanto a seguridad para mis hijos. Se olvidaron completamente 
de que la familia está destruida porque mi hija no está, no sabemos qué 
pasó con Abigail. Lamentablemente la gente humilde, quienes provenimos 
de barrios populares somos la escoria dentro de la sociedad y no les im-
portamos a la gente poderosa, por eso es que nos tienen abandonados. 
Abigail es una más de la lista de chicas desaparecidas para ellos.” (El Otro 
Diario, 2022)
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Por su parte, una vecina del barrio también manifestó: 

“Abigail desapareció en democracia…como desaparecen muchas pibas de 
nuestros barrios, de los barrios populares, quienes somos discriminadas, 
no tenemos justicia, a quienes no nos buscan porque somos pobres, negras 
o porque no tenemos una clase social privilegiada. Y siempre sin respues-
tas ante estos hechos.” (El Otro Diario, 2022) 

Por otro lado, en cuanto a la prevención del delito de femicidio, se observan 
dos factores que afectan indiscutiblemente en la posibilidad de tomar medi-
das para prevenir el femicidio: por un lado, la falta de conexión a internet o la 
falta de dispositivos electrónicos en manos de mujeres cis, trans o travestis 
en diversos sectores de la provincia; por el otro, el trato por parte de opera-
dores estatales respecto de personas que no están alfabetizadas.

Ante esto, abrimos diversos interrogantes: ¿llega la información de cómo 
realizar una denuncia por violencia de género, o a dónde dirigirse en caso 
de estar pasando una situación de violencia, a todos los rincones de la pro-
vincia de Mendoza? ¿O sólo llegan a las principales ciudades y centros de 
la provincia? ¿Cómo se recibe a las mujeres cis, trans o travestis, varones 
trans o personas no binarias que van a realizar una denuncia? ¿Son efec-
tivos sus procesos para protegerlxs de sus agresores? Y si cambiamos el 
foco hacia la prevención, ¿qué pasa con las masculinidades que violentan? 
¿Cómo son sus entornos, sus prácticas? ¿Tienen interés en ir a los talleres 
que se realizan durante el año sobre masculinidades en los diferentes efec-
tores públicos? 

¿De qué hablamos cuando hablamos de femicidios, 
transfemicidios, y travesticidios?

Teniendo en cuenta nuestro objeto de análisis nos parece relevante hacer 
algunas precisiones técnicas respecto de los conceptos y elaboraciones ju-
rídicas en torno a los mismos. Desarrollaremos los conceptos F,T y T, femi-
cidios vinculados y víctimas colaterales, que nos proporcionan el mapa de 
ruta para el relevamiento de casos y nos aportan un criterio de selección/
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clasificación jurídico que se complementa con otros criterios de índole po-
lítico-social.

Algunos lineamientos surgen del análisis del artículo 80 del Código Penal 
(CP), que establece las agravantes para varios delitos, principalmente para 
el homicidio. Las agravantes son aquellas circunstancias que hacen que la 
muerte de una persona causada a otra sea más grave y por tanto sea mayor 
la responsabilidad. Esto tiene como consecuencia directa una pena mayor 
(prisión perpetua para el caso de los femicidios). En este sentido, nos pa-
rece importante remarcar lo sustancial de una regulación específica en el 
CP para los femicidios como una forma de visibilizar la problemática social. 
Por otro lado, siguiendo este orden de ideas, consideramos necesario de-
nunciar la ausencia de un tipo delictivo autónomo para transfemicidios y 
travesticidios de cara al contexto social actual.

Del CP se desprenden tres calificaciones centrales a los fines de este artículo:

1. El Art. 80 inc. 11 contempla el delito de femicidio, que se refiere a una 
muerte que se produce en un contexto de violencia de género. En senti-
do estricto, condena a “el que matare a una mujer cuando el hecho sea 
perpetrado por un hombre y mediare violencia de género”. Si bien la ley 
no menciona específicamente el término femicidio, es en el Protocolo para 
la investigación y litigio de casos de muertes violentas de mujeres (femicidios) 
(2018), realizado por la Unidad Fiscal Especializada en Violencia contra 
las Mujeres (en adelante UFEM) que captura con mayor especificidad el 
concepto de muerte violenta de mujeres como un crimen de género. En 
el intento por darle contenido a este concepto, recientemente la Suprema 
Corte de Justicia de la provincia de Mendoza en el Fallo Di Cesare (2022) 
ha dicho que será tal:

“Cuando (...) el varón se vale de la asimetría de poder que se deriva de 
las relaciones históricamente desiguales entre varones y mujeres y ejer-
ce violencia en perjuicio de una de ellas, esta conducta debe considerarse 
normativamente violencia de género a los efectos de la aplicación de la 
agravante. Asimetría de poder que (...) puede ser consustancial a un pro-
ceso gradual de despersonalización en el marco de un maltrato sistemático 
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o bien puede circunscribirse a una única ocasión o circunstancia en la que 
se manifiesta la violencia de género.” (p.29)

2. Por su parte, el inciso 4 del art. 80 del CP establece la agravante para aque-
llos casos en que el homicidio haya sido cometido por “placer, codicia, odio 
racial o religioso odio de género, a la orientación sexual, identidad de género 
o su expresión”, agravante que contiene justamente lo que llamamos travesti-
cidio, transfemicidio, y -recientemente- nobinaricidio. Estos conceptos no han 
sido simplemente una elaboración doctrinaria sino que, por el contrario, son 
fruto de la lucha del colectivo LGBTTINB+ (Lesbianas, Gays, Bisexuales, Tra-
vestis, Trans, Intersex, No Binaries y otrxs). El travesticidio/transfemicidio es: 

“La expresión más visible y final de una cadena de violencias estructurales 
que responden a un sistema cultural, social, político y económico vertebra-
do por la división binaria excluyente entre los géneros. Este sistema recibe 
el nombre de cisexismo. En él, las personas cis (es decir, aquellas que no 
son trans) detentan privilegios que no se reconocen como tales, sino que 
se asimilan al orden natural”. (Radi y Sardá-Chandiramani, 2016, p.5) 

Se trata de muertes cometidas por odio, “el cual es una construcción so-
cial de los medios, de los comentarios discriminatorios, de la Iglesia, de las 
políticas(…) Esto hace que todavía la gente piensa que otro ser humano 
puede ser una cosa eliminable” (Marlene Wayar, citada por Micaela Ro-
bles, 2018, p. 2).

3. En el inciso 12 encontramos la regulación de lo que relevamos como “fe-
micidio vinculado”. El mismo establece: “el que matare con el propósito de 
causar sufrimiento a una persona con la que se mantiene o ha mantenido 
una relación de pareja, mediare o no convivencia”. Se trata de aquellos ca-
sos en los que personas con vínculo familiar o afectivo con la mujer, fueron 
asesinadas por el femicida con el objeto de castigar y destruir psíquica-
mente a la mujer víctima de violencia de género. En otras palabras, la ac-
ción homicida no fue dirigida contra la mujer directamente, sino contra otra 
persona (por ejemplo, matar a su hijx) cuya muerte se causa con propósito 
de hacer sufrir a la primera.
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La violencia de género, como se dijo, tiene sustento en una relación des-
igual de poder5, la cual constituye una manifestación de la desigualdad 
estructural e histórica que existe entre varones y mujeres cisgénero, trans-
género, travestits, varones trans e identidades no binarias, presente en la 
sociedad patriarcal. Ésta se manifiesta en actos de violencia implícitos (na-
turalizados) y muchas veces en formas más explícitas: un sujeto (avalado 
por el sistema) que decide quién merece vivir y quién no. Es por ello que la 
UFEM de Argentina ha recomendado la aplicación prioritaria del femicidio 
como agravante, ya que su utilización tiene un fuerte impacto simbólico al 
visibilizar el elemento distintivo y característico del delito de femicidio, que 
es la violencia de género. Ello permitirá, además, demostrar que el caso se 
encuadra en la manifestación más extrema de la violencia estructural que 
padecen las mujeres. En tanto, creemos que es fundamental la elaboración 
de un tipo penal autónomo de Travesticidios y Transfemicidios.

En este sentido, sostenemos que nuestras normas penales nos muestran 
aquellos acuerdos colectivos acerca de cuáles son los “bienes valiosos” para 
la sociedad argentina, y por ende susceptibles de protección penal. Enton-
ces, si lo que pretendemos es una sociedad más justa e igualitaria en cla-
ve de géneros, no podemos prescindir de una norma penal específica que 
nombre los actos de violencia más extrema con la especificidad que me-
recen, ya que implica reconocer que existe una vulnerabilidad a la que lxs 
mismxs se hallan expuestxs poniendo en valor el impacto que tiene para la 
sociedad que se juzgue a una persona por este tipo delictivo. Es una deuda 
del Estado la recepción autónoma de los delitos de travesticidio y transfe-
micidio. Ahora bien, mientras ello no suceda, creemos también importante 
utilizar el recurso jurídico existente, es decir el artículo 80 inciso 46.

5.  Tal como lo indica la Ley 26.485 de 2009. Ley de protección integral para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus 
relaciones interpersonales.
6.  En Mendoza, el día 15 de septiembre de 2022, un jurado popular declaró culpable al ex 
oficial de Policía Darío Chávez Rubio por el homicidio cometido por odio a la expresión e 
identidad de género y travesticidio contra Melody Barrera, una chica trans de 27 años, quien 
había sido asesinada el 29 de agosto de 2020.
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Finalmente, otro de los criterios incorporados en nuestro observatorio, es 
el de víctimas colaterales, donde nos referimos a hijxs menores de 21 años 
que quedaron sin madre, en consecuencia de la violencia machista. Este 
concepto ha sido una elaboración de los movimientos feministas y de ob-
servatorios de femicidios de larga data. Dicho criterio ha tenido un fuerte 
impacto, no solo en visibilizar sino también en exigir medidas estatales para 
atender esta situación. Un claro ejemplo es la “Ley Brisa”, que contempla 
la responsabilidad del Estado con niñxs que quedan huérfanos de su madre 
y con el padre preso por el crimen, a cargo de algún familiar por medio de 
una reparación económica (Asociación Civil La Casa del Encuentro, 2020).

Para cerrar, consideramos importante destacar que más allá del marco jurí-
dico expuesto y sobre el cuál trabajamos diariamente al momento de reali-
zar la recolección, nos encontramos con limitaciones a la hora de acceder a 
una información clara y de calidad. Nuestras fuentes, principalmente artícu-
los periodísticos, no utilizan correctamente el término femicidio y se invisi-
bilizan los casos de travesticidios y transfemicidios. En nuestro trabajo como 
Observatorio, apuntamos a realizar un análisis profundo, a fin de visibilizar 
las muertes ocurridas a lo largo del territorio con causa directa en una situa-
ción de violencia de género. Sin embargo, cómo venimos denunciando en 
cada publicación realizada, no hay un adecuado tratamiento de la informa-
ción con perspectiva de género en los medios de comunicación en general. 
Es por ello que abogamos por la implementación de buenas prácticas para 
una comunicación no sexista, con perspectiva interseccional y de género en 
los medios de comunicación, instituciones que -consideramos- también de-
berían estar contemplados en la Ley Micaela7.

7.  La Ley Nacional N°27.499 establece la capacitación obligatoria en perspectiva de géne-
ro para todas las personas que se desempeñen en la función pública. Esto incluye al Poder 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial.
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Situación de Derechos Humanos 
en torno al VIH en Mendoza

Amanda (Mandy) Gómez, Sofía Langelotti,
Jesús Colombo y Belén Quintana

Introducción

En el presente capítulo intentaremos brindar un panorama generalizado acer-
ca de la situación de Derechos Humanos en torno al Virus de Inmunodefi-
ciencia Humana (VIH) en la provincia de Mendoza. Para ello, haremos breve 
mención a la evolución legislativa en la materia, tanto a nivel nacional como 
provincial de los últimos años y, posteriormente, al trabajo realizado por las 
organizaciones de la sociedad civil y a las políticas, programas y actividades 
encaminadas a la prevención, así como disminuir estigmas y discriminaciones 
a personas con VIH. Para finalizar, esbozaremos una serie de desafíos que, 
desde la perspectiva de nuestra investigación, aún quedan por trascender.

A treinta años de la ley nacional de SIDA

En 1990 fue sancionada y promulgada la Ley Nacional de Sida N°23.798, 
declarando de interés nacional a la lucha contra el Síndrome de Inmunode-
ficiencia Adquirida (SIDA), y entendiéndose por tal a

“la detección e investigación de sus agentes causales, el diagnóstico y 
tratamiento de la enfermedad, su prevención, asistencia y rehabilitación, 
incluyendo la de sus patologías derivadas, como así también las medidas 
tendientes a evitar su propagación, en primer lugar la educación de la 
población” (artículo 1).
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Sin embargo, la norma adoptó un marcado criterio biomédico (RAJAP, 
2022) que, si bien sirvió para organizar una respuesta nacional en ese con-
texto histórico, resultaba insuficiente para responder a las necesidades de 
la población atento a que se trata de una cuestión de salud pública y, por 
lo tanto, requiere de un enfoque integral. Frente a este panorama, la Ley de 
VIH fue considerada por la sociedad como un asunto que debía ser tratado 
por el Congreso Nacional urgentemente. Así, el 18 de julio del corriente 
año, fue sancionada y promulgada la Ley Nacional N°27.675 de Respuesta 
Integral al VIH, Hepatitis Virales, otras Infecciones de Transmisión Sexual 
(ITS) y Tuberculosis (TBC). Ésta reemplazó a la de 1990 y declaró de inte-
rés nacional la respuesta integral e intersectorial a la infección por el VIH, 
las hepatitis virales, otras ITS y la TBC; entendiéndose por tal a

“la estrategia de la atención primaria de salud (APS) –que forma parte de 
la Declaración de la Conferencia de Alma-Ata– garantiza la investigación, 
prevención integral y combinada, diagnóstico, tratamiento, cura, asistencia 
interdisciplinaria (social, legal, psicológica, médica y farmacológica), y la 
reducción de riesgos y daños del estigma, la discriminación y la criminali-
zación hacia las personas con VIH, hepatitis virales, TBC e ITS. Además, se 
comprenden los cuidados paliativos y la rehabilitación de estas patologías, 
incluyendo las asociadas, derivadas y concomitantes, así como los efectos 
adversos derivados de las mismas y/o de sus tratamientos. A tal efecto, 
la autoridad de aplicación deberá promover que las autoridades de salud 
de cada jurisdicción, en coordinación con las áreas de educación, desarro-
llo social, trabajo y las restantes que pudiesen corresponder, juntamente 
con las obras sociales, los prestadores de salud y los restantes organis-
mos comprendidos en la presente, articulen con las instancias nacionales, 
provinciales y/o locales la implementación de programas que garanticen 
la atención interdisciplinaria e intersectorial de acuerdo a los principios y 
propósitos establecidos en la presente ley” (artículo 2).

Asimismo, la nueva ley establece un apartado de Derechos y Garantías a 
favor de las personas con VIH, hepatitis virales, otras ITS y/o TBC; como 
también principios rectores basados en los Tratados Internacionales del ar-
tículo 75 inciso 22 de la Constitución Nacional, de orden público, de acceso 
universal y gratuito a la salud, de seguridad social, entre otros.
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Es necesario hacer énfasis en que, tal y como lo denunciaron lxs activistas 
por el Proyecto de #LeyVIH: la nueva ley se presentó varias veces y en todas 
esas ocasiones perdió estado parlamentario por falta de voluntad política.

Acceso a la información como clave
para el acceso a derechos

A fin de democratizar y facilitar la información a toda la población y con-
tribuir a la concientización y prevención del VIH mediante un lenguaje 
adecuado, particularmente en nuestro territorio, elaboramos un recursero 
institucional. El mismo integra los Centros de Prevención Asesoramiento 
y Testeos (CePAT) divididos según las zonas de Mendoza (Gran Mendo-
za, Zona Oeste, Valle de Uco, Zona Este y Zona Sur). Asimismo, incluye 
los programas municipales, también divididos por zonas (Gran Mendoza, 
Zona Este y Zona Sur).

Los programas municipales y los CePAT trabajan de forma articulada con 
el Programa Provincial de Sida, dependiente del Ministerio de Salud de la 
Provincia de Mendoza. Así, realizan y promueven los testeos, asesoran, 
acompañan y concientizan a fin de derribar prejuicios para promover la sa-
lud y el derecho a la misma. Actualmente, en nuestra provincia, los centros 
de entrega de medicamentos son el Hospital Central en Ciudad, el Hospital 
Notti en Guaymallén, el centro de salud en Tunuyán y el Hospital Teodoro 
J. Schestakow en San Rafael. Se evidencia entonces lo escasas que son las 
instituciones de salud en nuestra provincia que hacen entrega de medica-
mentos, así como seguimientos efectivos y sostenidos de los tratamientos. 
Hay un acceso desigual y muchas veces nulo para las personas que viven 
en zonas periféricas de la Ciudad de Mendoza, debiendo realizar traslados 
más largos y por lo tanto engorrosos para acceder al sistema de salud y a la 
medicación correspondiente.

Al mismo tiempo, se suman otros condicionantes que perjudican e impo-
sibilitan un acceso efectivo e igualitario al sistema de salud. Los estigmas y 
la discriminación son ejemplos de ello. En la actualidad, pese al avance en 
materia científica, legislativa e informativa; los estigmas y la discriminación 
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son una problematica aún persistente respecto al VIH. Esto termina com-
plejizando no solo el acceso de la persona al sistema de salud, sino también 
al sistema laboral, entre otras esferas de la vida social.

Ser VIH positivo sigue teniendo una connotación social negativa, y esto 
podemos observarlo en los exámenes médicos pre-ocupacionales que se 
solicitaban hasta antes de la nueva ley. Ahora, gracias a la sanción de la 
Ley Nacional N°27.675, se busca dar respuesta integral a estos procesos 
históricos discriminatorios por medio de la prohibición de testeos de VIH 
en los preocupacionales, junto con la ley de Protección de Datos, lo que 
representa un gran paso a combatir la discriminación.

Por otra parte, otro aspecto que fomenta el estigma y la discriminación es el 
desconocimiento general en la sociedad acerca de un “lenguaje adecuado” 
para referirse al VIH y también sobre las diferentes vías de transmisión1, 
además de la sexual. Desde una perspectiva interseccional, podemos decir 
que el contexto que hace a la persona también es un agravante del estigma 
y la discriminación. No es lo mismo, por ejemplo, ser una persona argentina 
con VIH domiciliada en Ciudad de Mendoza, que una persona de nacionali-
dad boliviana con VIH domiciliada en Ugarteche, Luján de Cuyo.

Consideramos, por lo anteriormente dicho, que aún hoy dado el avance 
en materia legislativa, cientifica e informativa, todavía se debe trabajar de 
forma ardua sobre el estigma y discriminación a personas positivas, es de-
cir, seguir poniendo en debate la falta de información y circulación hacia 
todo el entramado de la sociedad mendocina para llegar a una verdadera 
desconstrucción y desnaturalizacion de la temática. Al mismo tiempo, se 
hace fundamental complementar lo anteriormente mencionado con más 
políticas públicas por parte del Estado provincial para llegar a las zonas 
periféricas, donde -como ya se mencionó- no solo hay falta de información 
y concientización, sino también de acceso a los tratamientos correspon-
dientes, incluyendo la medicación y la salud mental, entre otros.

1.  Como pueden ser: Vía vertical o perinatal (de persona embarazada a su hijx); Vía san-
guínea (por contacto con sangre por compartir jeringas o elementos cortantes) (Fundación 
Huésped, s.f.).
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El trabajo realizado desde las organizaciones de la sociedad civil es tam-
bién una parte primordial para el acceso de la población a la salud, la infor-
mación, los testeos, la concientización, seguimiento en los tratamientos, 
así como la asistencia de necesidades básicas (alimentación, abrigo, etc.) 
con poblaciones vulnerables. Entre las organizaciones sociales de la pro-
vincia se encuentran Redes Nuevas Fronteras, Rock and Vida, Red Argenti-
na de Jóvenes y Adolescentes Positivos (RAJAP), Red Adultos Positivos, y 
finalmente la Facultad de Ciencias Médicas, perteneciente a la Universidad 
Nacional de Cuyo. Destacamos la labor de las mismas, ya que en muchas 
ocasiones suplen y/o hacen frente con su quehacer a las carencias y ausen-
cias del Estado.

Respecto a la Mesa Multisectorial de Trabajo en VIH en Mendoza, cesó sus 
actividades en la actualidad.

Desandar mitos, una tarea urgente

Para trabajar el estigma y la discriminación hacia el VIH es necesario des-
naturalizar la asociación que socialmente se hace de aquel con el colecti-
vo de Lesbianas, Gays, Bisexuales, Travestis, Trans, Intersex, No Binaries y 
otrxs (LGBTTINB+); especialmente hacia masculinidades maricas2. Esto 
se suma a la discriminación ya existente hacia el mismo colectivo, que se 
percibe mucho más en trabajos formales y no formales y en el ámbito de la 
educación y la salud -base de las prácticas sociales-, lo que implica proble-
matizar la información.

El VIH afecta a todas las corporalidades sin importar la orientación sexual 
y/o identidad de género de las personas. Sin embargo, aún existen desven-
tajas en aquellas identidades feminizadas, por lo que urgen acciones con-
cretas para combatir la falta de información y para que ésta circule hacia 
todo el entramado de la sociedad mendocina para una verdadera decons-
trucción del estigma naturalizado.

2.  Hace referencia a masculinidades que se autoperciben homosexuales en Latinoamérica, 
jerga de carácter popular.
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El estigma, en la actualidad, se hace vivencia permanente y real en per-
sonas con VIH y se agrava en aquellos contextos donde la información 
no llega, como en zonas rurales y en zonas urbanas empobrecidas, donde 
incluso el acceso a un turno médico clínico o pediátrico es dificultoso. A 
ello se suma la falta evidente de campañas de prevención. Asimismo, esta 
situación se complejiza aún más debido el escaso acceso a la información 
acerca de los tratamientos, adhesión a los mismos y su seguimiento, más 
el nulo o difícil acceso a espacios de salud mental y la reconstrucción de 
vidas luego de dar positivo a cualquier edad, incluso al nacer con el virus.

Respecto a la discriminación en la empleabilidad de personas con VIH, ha 
sido una constante que hoy con la nueva ley se busca resolver, garantizan-
do el acceso a un empleo formal en base a los antecedentes laborales, y no 
a sus antecedentes en salud. Las personas con VIH son totalmente capa-
ces de llevar una vida común.

Desafíos 

Entre los desafíos o propuestas a futuro vemos la necesidad de garantizar 
el derecho al acceso a la información y el derecho a una salud consciente 
e integral. Observamos que se deben volver a reactivar las campañas de 
prevención en torno al VIH/ITS, recayendo esta responsabilidad en el Es-
tado provincial, y apoyar a las diferentes organizaciones que trabajan en el 
respeto y la garantía de los Derechos Humanos de las personas VIH positi-
vas para erradicar el estigma y la discriminación señaladas anteriormente.

Estas campañas de prevención han ido en detrimento durante los últimos 
años tanto a nivel nacional como provincial, hasta casi desaparecer3. En este 
sentido, se vislumbran dos realidades: por un lado la nula visibilización de 
campañas en la vía pública sobre VIH/ITS, y por el otro la utilización de redes 
sociales que no llegan a toda la población. Ante estas situaciones exigimos 
que se elaboren políticas públicas en relación al acceso a la información y 

3.  El Programa de Sida de la provincia elabora concursos por medio de posters sobre pre-
vención en VIH en el ámbito educativo.
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la comunicación sobre VIH/ITS. Es necesario que éstas, además, señalen la 
importancia del testeo en personas embarazadas en los periodos correspon-
dientes, para detectarlo en periodos tempranos.

Pretendemos incentivar que Mendoza cumpla con los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible (ODS) de la ONU y con el programa 95-95-954 de ONUSI-
DA. En este sentido, es necesario destacar que, durante y después de la 
pandemia por COVID-19, la transmisión del VIH y otras ITS como la Sífilis 
se incrementó de manera alarmante. Dentro de los otros desafíos nos en-
contramos con la idea de que la epidemia del VIH es solo algo que afecta a 
las personas del colectivo LGBTTINB+5 cuando la realidad demuestra todo 
lo contrario, la transmisión por vía sexual sin protección entre personas 
hetero-cisexuales se ha posicionado como causa principal. Por eso la im-
portancia de que las campañas de prevención sean destinadas a todas las 
personas de la sociedad, sin importar su orientación sexual y/o identidad de 
género. Como se ha podido comprobar, se trata de una problemática social.

En la misma línea, junto a las campañas de prevención, se debe implementar 
de manera efectiva la Ley Nacional N°26.150 de Educación Sexual Integral 
(ESI). El Estado mendocino ha mostrado bastante resistencia a la misma des-
de su aprobación, que data ya de hace dieciséis años. Tal resistencia ha deve-
nido en falta de voluntad política y desinterés por parte de lxs responsables.

Conclusiones 

En estas palabras finales expresamos nuestro deseo de seguir apostando 
a un diálogo abierto y fluido entre el Estado y las organizaciones de Dere-
chos Humanos, sobre todo aquellas específicas que trabajan la temática 
del VIH, para lograr los objetivos propuestos en relación a la disminución 
del estigma y la discriminación planteados.

4.  Hace referencia a conseguir que el 95% de personas con VIH sepan su diagnóstico, que 
de ese número el 95% cumpla con la medicación antirretroviral, y de ahí ese 95% sea Inde-
tectable=Intransmisible.
5.  Esta idea surge de datos oficiales que las personas que más se testean son las pertene-
cientes a este colectivo, y por ende se cree que son las más propensas a infectarse.
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Debemos reconocer el trabajo y las actividades realizadas por el Programa de 
Sida de la provincia, que ha sabido estar a la altura de las circunstancias. Un 
claro ejemplo fue su rol fundamental en época de pandemia, tiempos en que 
garantizaron la entrega de medicación en tiempo y forma. Por otra parte, tam-
bién reconocer el trabajo de las organizaciones antes mencionadas, siendo un 
eslabón de gran importancia en la prevención del VIH y en la contención de 
aquellas personas con diagnóstico positivo. Al finalizar la redacción de este 
trabajo, se estaba poniendo en práctica en Mendoza la entrega de Profilaxis 
Pre Exposición (PREP) (De Vita, 2022). Esperamos que, si bien es una prueba 
piloto, se lleve a cabo de forma eficaz y con gran alcance en la provincia, ade-
más de seguir garantizando la entrega del Tratamiento Antiretroviral (ARV) 
en personas positivas.

Desde Xumek nos comprometemos a estar atentxs ante cualquier violación 
y/o negación de los derechos básicos y, en especial, a los referidos al acceso 
a la salud y la información pertinente. Además lxs invitamos a consultar el 
Recursero de VIH, que elaboramos desde el Área de Género y Diversidad 
Sexual, donde pueden encontrar lo que hemos expuesto anteriormente.
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Adultxs en Red. Trabajo en el 
Colectivo de Derechos de Infancia 
y Adolescencia

Julieta Giordano y Ornella Ciarlantini

El Área de Niñez y Adolescencia de Xumek forma parte desde el año 2016 
del Colectivo de Derechos de Infancia y Adolescencia. El Colectivo (en 
adelante, CDIA) es una coalición federal de organizaciones no guberna-
mentales, que desarrolla acciones de incidencia en las prácticas sociales y 
políticas públicas del país para que niñxs, adolescentes y jóvenes ejerzan 
protagónicamente su ciudadanía y gocen con plenitud de sus derechos, 
conforme lo establece la Convención sobre los Derechos del Niño. Para el 
trabajo diario y el cumplimiento de los objetivos nos organizamos en dos 
comisiones: Comisión de Investigación y Comisión de Facilitadoras.

Comisión de Investigación 

La Comisión de Investigación está conformada por referentas de las distin-
tas organizaciones que conforman el CDIA. Tiene como objetivo indagar 
en las distintas problemáticas que atraviesan niñxs, adolescentes y jóvenes 
del país con el fin de realizar recomendaciones para incidir en la política 
pública.

Este año hemos realizado diversas actividades. En agosto del 2022 parti-
cipamos como expositoras en el XXIII Congreso Latinoamericano de So-
ciología ALAS México, presentando el informe “Las voces de niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes en contexto de pobreza y movilidad humana en 
Argentina - Efecto del Covid-19 en acceso a sus derechos” (UNICEF, 2020) 
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y el Diagnóstico Nacional sobre violencias sexuales contra niñas, niños y 
adolescentes de Argentina (Red de Coaliciones Sur, 2021)

En el marco de este Congreso participamos de debates entre sectores de 
la academia y organizaciones sociales de América Latina, donde se pudie-
ron exponer las recomendaciones logradas en ambos informes. Si bien las 
mismas surgieron durante la pandemia por COVID-19, aún se encuentran 
vigentes: el Estado Argentino no ha realizado cambios significativos en po-
líticas públicas, e incluso en algunos casos las situaciones han empeorado. 
Un claro ejemplo se da en temática alimentaria: el CDIA (2020) indicó que 
en el período mencionado menos de la mitad de lxs jóvenes (43%) comían 
carne periódicamente, y muy pocxs de ellxs (11%) frutas y verduras. A su 
vez, ya durante lo que podríamos llamar post pandemia, según UNICEF 
(2022) la insuficiencia en los ingresos económicos generó un empeora-
miento en la ingesta de frutas, verduras y lácteos.

Por otro lado, nos encontramos llevando a cabo el proyecto “Estudio des-
criptivo sobre la Educación Sexual Integral en Argentina”, impulsado por 
la Red de Coaliciones Sur. La investigación tiene como objetivo analizar las 
normativas que regulan la Ley de Educación Sexual Integral (ESI) en Argen-
tina, identificar obstáculos que generan grupos fundamentalistas tanto en 
el diseño como en su implementación, y por último, consultar a niñxs, ado-
lescentes y jóvenes sobre su conocimiento e información recibida de la ley.

En primer lugar, analizamos las normativas vigentes en Argentina en este 
área, que incluyen la ya mencionada ley de ESI y el Programa Nacional de 
Educación Sexual Integral. De manera preliminar, concluimos en que los 
ejes principales de estas iniciativas son: 

*	 La concepción de que el acceso a la ESI es un derecho de todas 
las personas, desde el nivel inicial hasta el superior, en los 
establecimientos educativos públicos, de gestión estatal y privada de 
todo el país.

*	 La importancia de la creación del Programa Nacional de Educación 
Sexual Integral.
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*	 El peso del rol del Ministerio de Educación, que define (en consulta 
con el Consejo Federal de Cultura y Educación) los lineamientos 
curriculares.

Debemos destacar, a su vez, que todas las provincias argentinas han adhe-
rido a la ley nacional, siendo Tucumán la última en agosto de 2022

Esta normativa se encuentra complementada por las siguientes resoluciones:

*	 Resolución del CFE N.° 45/08: constituye los lineamientos 
curriculares de la ESI.

*	 Resolución 285/16: presenta los ejes y objetivos prioritarios de la 
política educativa federal (para el período 2016-2021) que incluye la 
implementación de la ESl en todos los niveles y modalidades.

*	 Resolución 340/18: promueve en todas las escuelas del país la 
creación de un equipo docente referente de la ESI que lleve adelante 
un enfoque interdisciplinario, que funcione como nexo con los equipos 
jurisdiccionales y que actúe de enlace con el proyecto institucional de 
cada establecimiento.

Teniendo en cuenta lo desarrollado podemos concluir en este aspecto que 
Argentina cuenta con una amplia normativa tanto en protección como en 
implementación de la ESI.

El Estudio descriptivo sobre la Educación Sexual Integral en Argentina in-
cluye el análisis de los discursos de grupos fundamentalistas, definidos por 
Meneghetti y Murazzo (2019) como sectores conservadores (y en su ma-
yoría religiosos) que tienen como fin obstaculizar la promoción de los de-
rechos humanos. Estos grupos son quienes se oponen a la implementación 
de los programas mencionados, sosteniendo que la ESI debe ser prohibida. 
Afirman que el Estado no debe inmiscuirse en estos temas, puesto que 
sólo lxs adultxs responsables pueden evaluar si sus hijxs están preparadxs 
para recibir educación sexual. Sin embargo, es sabido que la mayoría de lxs 
jóvenes no hablan de sexo con sus padres, madres o adultxs responsables, 
y que sus referentes adultxs eluden el tema frente a ellxs porque no saben 
cómo abordarlo.
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Estos discursos son sostenidos por grupos de derecha que, en forma públi-
ca y masiva, buscan adeptos con el fin de impedir efectivamente la imple-
mentación del conjunto de normativas que posee nuestro país.

Finalmente, en lo que respecta a la recolección de datos para la investiga-
ción, hemos consultado a lo que llamamos agentes claves (es decir, docen-
tes de nivel inicial, secundaria - pública o privada- y agentes de salud) con 
el objetivo de poder identificar los obstáculos que ellxs detectan para la 
implementación efectiva de la ESI. El estudio terminará con la realización 
de un informe que incluirá recomendaciones para el Estado Argentino para 
garantizar efectivamente la implementación de la ESI.

Dentro de nuestra Comisión de Investigación se ha desarrollado el proyec-
to “Listas de cuestiones previas a la presentación de informes” (LOIPR, por 
sus siglas en inglés) de UNICEF.

El Estado Argentino ratificó en 1990 la Convención Sobre los Derechos del 
Niño (CDN), y con la Reforma de la Constitución en 1994 se le otorga rango 
constitucional. Esta convención introduce al Comité de los Derechos del 
Niño, que es el órgano encargado de supervisar la aplicación de la CDN 
y sus protocolos facultativos en los países que los ratificaron. Así, cada 
Estado que asume estos compromisos debe brindar de forma periódica un 
informe sobre los avances de la implementación de la Convención. De esta 
forma es que las organizaciones de la sociedad civil son convocadas a la 
preparación de las LOIPR.

Nuestro objetivo es formular el informe realizando preguntas estratégicas 
en torno a la aplicación de la CDN, buscando contextualizar y brindar in-
formación valiosa para presentar ante el Comité de los Derechos del Niño.

Las LOIPR permiten que las organizaciones sociales tengan un rol activo 
para exigir a los Estados que asuman responsabilidades por sus obligacio-
nes asumidas, como así también lograr un control eficaz por parte del Co-
mité de los Derechos del Niño.



X
U

M
E

K
 2

0
22

115

Comisión de Facilitadoras 

Dentro de la presente comisión se encuentran referentas de las organiza-
ciones que forman parte del CDIA, con el objetivo de llevar a cabo una arti-
culación entre los diversos proyectos y/o actividades que surgen ya sea de 
la Comisión de Investigación como de otras organizaciones, y de lxs niñxs 
y adolescentes con quienes se trabaja en conjunto.

La principal misión este equipo consiste en poder dar una voz protagóni-
ca a las niñeces y adolescencias dentro de las actividades que se llevan 
a cabo, buscando de esta manera combatir la hegemonía del adultrocen-
trismo1, para lo cual se realizan reuniones semanales donde se planifican 
modelos de acción y revisión de los proyectos en vigencia.

Actualmente se encuentran activos dos proyectos:

Por un lado, el “Estudio descriptivo sobre la Educación Sexual Integral en 
Argentina”, desarrollado en el apartado anterior. La Comisión de Facilita-
dorxs trabaja en conjunto con la Comisión de Investigación, participando 
en aquellos aspectos que impliquen el relevamiento de la voz de niñxs y 
adolescentes para los trabajos a realizar. Dentro de este proyecto el obje-
tivo de la comisión fue el desarrollo de herramientas técnicas, psicológicas 
y pedagógicas para investigar la existencia y el grado de conocimiento de 
contenidos en materia de educación sexual en niñxs y adolescentes que 
se encuentren en contacto con las organizaciones del CDIA. Para lograr 
este cometido, se realizarán talleres en cada territorio. Estos talleres serán 
llevados a cabo por talleristas, provenientes de las distintas organizaciones 
que conforman el CDIA y capacitadxs por especialistas y un grupo de tra-
bajo consultor.

1.   N. del E.: la palabra adultocentrismo refiere a la relación social asimétrica entre 
personas adultas y niños, niñas y adolescentes en lo que refiere a la toma de decisiones 
de las diferentes esferas de la vida social.
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Siguiendo esta misma línea, otro de los trabajos de los cuales forma parte la 
Comisión DE Facilitadorxs consiste en la LOIPR, que también desarrollamos 
en párrafos anteriores. La información recabada para ser incluida en este 
informe proviene de un total de cinco encuentros con niñxs, adolescentes y 
jóvenes, específicamente tres talleres locales y dos encuentros nacionales, 
con el objetivo de brindar información sobre el Comité y la Convención de 
los Derechos del Niño, Ciclo de Presentación de Informes Simplificado y 
el CDIA, para finalmente arribar a la actividad principal de contribución al 
LOIPR, que como bien dijimos previamente, consiste en la elaboración de 
información dirigida al Estado sobre las acciones que se están llevando a 
cabo para hacer cumplir los derechos de niñxs y adolescentes.
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El trabajo en las comisiones 
contra la violencia en infancias y 
adolescencias y de infancias en 
situación de encierro

Julieta Giordano, Lorena Tapia, 
Priscila Andrea Fernández,
Ornella Ciarlantini, Julieta Scalia Rodríguez

El Área de Niñez y Adolescencia está conformada por un equipo interdis-
ciplinario compuesto por estudiantes y profesionales de distintas ciencias 
sociales. Su objetivo principal es velar por la promoción y defensa de los 
derechos de niñxs, adolescentes y jóvenes a través de la ponderación del 
interés superior de lxs mismxs en la defensa y protección de sus derechos.

Teniendo en cuenta lo desarrollado es que dentro del área para llevar a 
cabo estos objetivos trabajamos a través de comisiones, dentro de las 
cuales se realizan tanto trabajos de investigación, como elaboración de 
recursos y talleres de incidencia en la comunidad. Las comisiones que ac-
tualmente se encuentran en funcionamiento dentro del área son la Comi-
sión de infancias en situación de encierro y la Comisión contra el maltrato 
en infancias y adolescencias.

En el presente capítulo se desarrollarán los trabajos realizados dentro de 
dichas comisiones.
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Comisión contra las Violencias en Infancias y 
Adolescencias: violencia sexual contra niñxs y 
adolescentes. Elaboración de recursos dirigidos
a la comunidad

Dentro del Área de Niñez y Adolescencia, a lo largo de los años nos hemos 
comprometido a trabajar en el desarrollo de actividades que fomenten y fa-
vorezcan a la prevención de la violencia sexual contra niñxs y adolescentes. 
Cabe destacar en este punto que dentro de este documento y al interior de 
nuestras prácticas como comisión nos referiremos al abuso sexual infantil 
(ASI) como “violencia sexual”; ya que existe en la actualidad un cambio de 
paradigma respecto a lo que el término “abuso” implica. Al utilizar la pala-
bra “abuso” entendemos al mismo como un uso excesivo o inadecuado, lo 
cual por un lado, disminuye la calidad de sujeto a objeto y; por otro, da cuen-
ta de algo permitido dentro de la acción, siendo lo “excesivo” lo penalizado.

Retomando el objetivo planteado, el presente año se trabajó en el desa-
rrollo de una herramienta que posibilitara el acceso de la comunidad a la 
información disponible dentro de la Provincia de Mendoza sobre violencia 
sexual contra infancias y adolescencias.

El objetivo de la realización de dicho instrumento fue poder condensar den-
tro de un mismo lugar la diversa información que existe en la provincia 
sobre la temática especificada, generando una herramienta con datos sin-
téticos y específicos de fácil acceso a la comunidad mendocina.

Es así que se llevó a cabo una recolección de datos, buscando conceptos 
y desarrollos teóricos que existen en la actualidad acerca de la violencia 
sexual contra niñxs y adolescentes, así como también diversas leyes y or-
ganismos que trabajan en la temática tanto provinciales como nacionales.
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A partir de esta investigación, elaboramos una guía donde se encuentra 
unificada y ordenada toda la información recabada. Es posible acceder a 
dicho documento a través de la página web de Xumek1. Dentro de esta 
guía se encuentran los siguientes apartados: 

*	 Definición y desarrollo del concepto de violencia sexual contra niñxs y 
adolescentes

*	 Derechos vulnerados
*	 Leyes que protegen
*	 Cómo prevenirla
*	 Cómo actuar ante situaciones de violencia sexual contra niñxs y 

adolescentes
*	 Pasos a seguir 
*	 Con quién comunicarse. Líneas provinciales y nacionales.

Nos resulta importante recalcar que la violencia sexual contra niñeces y 
adolescencias, daña su derecho a la integridad, la intimidad, la privacidad y, 
principalmente, se vulnera su derecho a no ser expuestxs a ningún tipo de 
violencia, abuso, explotación o malos tratos (Berlinerblau, 2016).

Por lo tanto, con la elaboración y difusión de la guía publicada, apuntamos a 
cumplir con el principio de corresponsabilidad. El principio de corresponsa-
bilidad refiere a la responsabilidad de acción que tenemos lxs adultxs ante 
situaciones de violencia contra niñxs y/o adolescentes.

Nos resulta de suma importancia la realización de esta guía ya que es fun-
damental que la comunidad disponga de herramientas para abordar situa-
ciones de violencia sexual en las infancias y adolescencias.

1.  Guía sobre Violencia sexual en niños, niñas y adolescentes. Disponible en https://xumek.
org.ar/guia-violencia-sexual-en-ninos-ninas-y-adolescentes/
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Comisión de Infancias en Situación de Encierro:
mujeres en cárceles - vínculos con sus hijxs

La Comisión de Infancias en Situación de Encierro durante estos últimos 
años ha desarrollado investigaciones en torno a adolescentes que se en-
cuentran en conflicto con la ley penal. Esta manera de nombrarlxs implica 
comprenderlxs como sujetos de derecho, además de no definirlxs bajo un 
estigma social. (Maldonado y Correa, 2004, p. 1)

A partir del año 2021, se amplió la investigación a infancias afectadas por 
la privación de libertad de sus referentes adultxs. Es así que en el Informe 
Anual de Xumek del año 2021 se desarrolló un capítulo denominado “In-
fancias Encarceladas. Reflexiones en torno al Régimen Abierto de Mujeres 
(RAM)”; en el mismo se analizó la situación de niñxs que acompañan a sus 
madres en detención.

Este año, con el fin de dar continuidad al trabajo realizado, decidimos enfo-
car la investigación específicamente al vínculo madre e hijx, con el objetivo 
de observar las vulneraciones que padecen ambas partes.

Para llevar a cabo la investigación, consultamos fuentes académicas y pe-
dimos colaboración al Colectivo Suculentas -colectivo feminista anticarce-
lario de educación popular-, constituido por detenidas y ex-detenidas de 
cárceles femeninas de Mendoza y voluntarixs. Dicho colectivo tiene como 
finalidad realizar actividades tendientes a mejorar la vida de quienes per-
manecen detenidas e insertarlas laboralmente a medida que acceden a su 
libertad. El objetivo del contacto con este colectivo fue realizar entrevistas 
para obtener testimonios sobre las vivencias de detenidas y ex-detenidas 
en la provincia de Mendoza.

Aspecto normativo 

En primer lugar, la comisión de Infancias en Situación de Encierro examinó 
y analizó diversas leyes y tratados que protegen a niñxs, adolescentes y 
mujeres detenidas.
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El conjunto de normas nacionales e internacionales en materia de infancias 
disponen que los Estados deben velar y realizar acciones para que niñxs y 
adolescentes mantengan el vínculo con sus madres, sin embargo, esto no 
se lleva a cabo en la provincia de Mendoza.

En materia de infancias y adolescencias en contexto de encierro, la Con-
vención sobre los Derechos del Niño2 dispone que todxs lxs niñxs que tie-
nen un padre, madre o tutxr en el sistema penitenciario, tienen los mismos 
derechos que todxs lxs niñxs independientemente de su situación familiar, 
siendo responsabilidad tanto del Estado parte como de la sociedad en su 
conjunto de garantizar sus derechos. La supervisión de la aplicación de di-
cha convención en cada Estado Parte es competencia del Comité de los 
Derechos del Niño. En el año 2011, el Comité destacó la ausencia de esta-
dísticas o estudios de trabajo específicos para niñxs que viven y se desarro-
llan con unx o ambxs de sus padres/madres encarceladxs.

A su vez, tanto la Ley Nacional de Protección Integral de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes N° 26.061 como el Régimen Jurídico de 
Protección de las Personas Menores de Edad de la Provincia de Mendoza 
N° 9.139, establecen claramente que todx niñx tiene el derecho de mante-
ner los vínculos personales con su madre, aunque pesara sobre ella alguna 
denuncia penal o sentencia.

En cuanto a las normativas de la provincia de Mendoza que regulan la si-
tuación del vínculo entre madre detenida y sus hijxs, la Ley Provincial N° 
3.645 sobre el Régimen Penitenciario Provincial (artículo 108) y la Ley Pro-
vincial N° 8.465 del Código de Ejecución de la Pena Privativa de la Libertad 
(artículos 149 y 230) establecen la posibilidad de las mujeres detenidas de 
acceder a prisión domiciliaria y retención de lxs niñxs menores de 4 años 
-es decir, convivir junto a ellxs en la cárcel-. Sin embargo, no se contemplan 
programas claros y específicos para el cuidado del vínculo materno-filial de 

2.  Aprobada en nuestro país en el año 1990, pero goza de rango constitucional desde la 
reforma constitucional del año 1994 junto con otros Tratados de Derechos Humanos (artícu-
lo 75, inc. 22 de la Constitución Nacional).
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lxs hijxs mayores de 4 años. A esta edad ya no les es posible convivir con 
sus madres en el lugar de detención.

Según los testimonios del Colectivo Suculentas (2022), al no existir pro-
gramas de contención los vínculos entre las madres y sus hijxs no son sos-
tenibles debido diversos factores: no existen programas de contención; los 
regímenes de visitas estrictos; la lejanía geográfica de los establecimientos 
carcelarios; la suspensión de los horarios de visitas durante los fines de se-
mana; entre otros factores. Además, al tratarse de niñxs y adolescentes, el 
sostenimiento del vínculo queda librado a la buena voluntad de la persona 
que está a cargo de llevarlos (comunicación personal).

Es por ello que lxs hijxs transitan su cotidianeidad en el encierro, del mismo 
modo que lo hacen sus progenitoras.

Aspectos psicológicos y sociales que repercuten en las infancias

La cárcel es una institución que viene siendo cuestionada por diversas 
disciplinas de las ciencias sociales, pero también desde distintos espacios 
políticos. La crisis del paradigma de la resocialización ha demostrado las 
falencias del sistema penal. Diversos estudios han expuesto el daño psí-
quico-social que genera la prisión, que se complementa con las situaciones 
de violencias estructurales en los lugares de encierro, las condiciones de 
detención indignas, las situaciones de maltrato, etc. (CELS, 2011). No se 
puede negar que la cárcel deja huellas imborrables en el sujeto que vivió en 
contexto de encierro, como así también en su grupo familiar.

En el caso de las mujeres, tiene un impacto mayor vinculado al papel que 
se les atribuye en la sociedad -el cual se caracteriza por mantener los lazos 
familiares y ocuparse del cuidado de sus hijxs y de otrxs familiares-. Este 
rol social impuesto hace que la mujer sufra en mayor medida los efectos 
del encierro, ya que significa el desmembramiento del grupo familiar y su 
alejamiento. En el caso de las mujeres que son madres, el alejamiento se 
vuelve más difícil tanto para ellas como para sus hijxs ya que debilita el 
vínculo materno-filial constituyendo una “pena” añadida a la condena que 
trasciende a todo el grupo familiar, en especial a niñxs (CELS, 2011, p. 14).
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Los testimonios brindados por el Colectivo Suculentas (2022) dan muestra 
de ello “yo sentía una presión enorme de culpa por ser una mamá que delin-
quió y a causa de eso mis niñxs estaban solxs, me costó mucho perdonarme. 
(…) Creo que a la mujer le pesa mucho más eso” (comunicación personal).

Por otro lado, el encarcelamiento de mujeres-madres obliga a niñxs a cre-
cer sin el cuidado y presencia de éstas, a quedar a cargo de otrxs fami-
liares o ser institucionalizadxs, lo que a veces desemboca en la ruptura 
definitiva del vínculo materno-filial que conlleva un deterioro psicosocial 
de niñxs y adolescentes.

A su vez existe una gran estigmatización social que deja expuesta no sólo 
a la mujer detenida, sino también a su círculo cercano. Esta situación es 
escasamente reconocida por los organismos judiciales ya que muchas ve-
ces se desconocen o directamente no son tenidos en cuenta los derechos 
de niñxs en el proceso penal de la persona adultx, además de tener una 
mirada adultocéntrica, focalizada en el adultx preso, lo cual genera hechos 
perjudiciales que repercuten en los hijxs de las personas encarceladas.

La autora Claudia Gallegos (2021) explica las situaciones de riesgo psico-
social al que quedan expuestos lxs hijxs de padres/madres encarceladxs; 
en relación a ello manifiesta: 

“Comúnmente son dejados al cuidado de terceros o derivados a institucio-
nes, lo que supone la separación familiar, profundizando la desvinculación 
afectiva, debilitando la función familiar de soporte y de mediación en el 
logro de un mayor bienestar y mejor calidad de vida” (p. 66).

Es por ello que resulta indispensable que se repiensen los espacios de re-
clusión de mujeres, en pos de un mínimo bienestar de lxs niñxs o adoles-
centes que se ven atravesadxs por este tipo de situaciones, teniendo en 
cuenta que ellxs no sólo conviven con la estigmatización social, sino que, 
además, se encuentran y se sienten totalmente desamparadxs, sin ningún 
tipo de contención por parte del Estado.
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Cabe destacar que dentro de los espacios penitenciarios no existen áreas 
que intervengan ni acompañen en temática de infancias.

Lo único que existe es la buena voluntad de la trabajadora social que viene. 
Todo es a partir de la necesidad, no del control, cuando ya se transformó en un 
problema. Los organismos estatales como la OAL, en su momento, nunca asis-
tieron a mis hijos de ninguna forma, no los visitaron, nunca los acompañaron, ni 
en lo más mínimo, lo digo a partir de mi experiencia y de la de otras compañe-
ras que conozco. (Colectivo Suculentas, comunicación personal, agosto 2022)

A partir del trabajo e investigación realizados podemos concluir que resulta 
urgente y fundamental que existan programas de acompañamiento de lxs 
hijxs con madres detenidas desde el momento en que el fuero penal tome 
conocimiento de la situación de la adulta.

Aspecto familiar: condena social y penal que enfrentan las madres 
encarceladas

La realidad penitenciaria femenina configura una compleja trama de signi-
ficados, símbolos y prácticas.

Este escenario se agudiza para aquellas mujeres que se ven enfrentadas a 
vivir su maternidad en la cárcel, ya que la construcción androcéntrica de 
la familia define y proyecta la figura materna en función del cuidado y la 
crianza, absorbiendo simbólicamente la identidad de las mujeres a partir 
de la imagen reproductora (Contreras Hernández, 2018).

La maternidad es una construcción sociocultural que lleva a las madres 
privadas de libertad a mirarse desde un lugar negativo, al sentir que no 
cumplieron con las responsabilidades que implica socialmente el “rol de 
madre”. A pesar de los avances del movimiento feminista por visibilizar 
y deconstruir estas representaciones definidas a partir del mandato pa-
triarcal; las mujeres privadas de libertad vivencian el cuestionamiento y 
condena social por no cumplir con las funciones de cuidado y crianza que 
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se encuentran arraigadas en el imaginario social. La existencia de este con-
junto de significados naturalizados socialmente genera una sanción estig-
matizadora en estas mujeres, las cuales terminan identificándose como 
“malas madres”. De ahí que se comprende por qué la maternidad es un 
factor que complejiza la vida de las mujeres que se encuentran privadas 
de libertad: la internalización de esta imagen materna implica asumir es-
tereotipos negativos por haber desatendido sus obligaciones (Contreras 
Hernández, 2018).

El testimonio del Colectivo Suculentas (2022) relata:

“Decidir maternar en ese ambiente es muy doloroso y que al ser un espacio 
compartido y vigilado permanentemente estas a la vista de todos, enton-
ces si gritaste ¿por qué gritaste? Si no diste de comer a horario ¿por qué no 
lo hiciste ? Si lo retaste ¿por qué lo retaste? Estás permanentemente a la 
vista y revisión del juicio ajeno donde nos juzgan diciendo son todas malas 
madres” (comunicación personal).

Conclusión

No podemos desconocer que existen normas en el plano internacional y 
nacional que buscan proteger el vínculo madre-hijxs en contexto de encie-
rro. En función de esto es que entendemos necesario y urgente la creación 
de programas que acompañen a estas infancias con el fin de velar por el 
mantenimiento del vínculo con sus madres.

Para llevar adelante estos cambios consideramos indispensable que desde 
el Estado se cite a las partes involucradas para el desarrollo de políticas 
públicas y/o programas que impactarán en la vida de las personas. Esto, a 
los fines de que las mismas sean funcionales a ellas y para que sea posible 
romper con los paradigmas que rigen hoy en día al sistema penitenciario, 
a las mujeres presas y a las infancias que se ven involucradas directa o 
indirectamente.
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Situación y participación de 
personas migrantes y refugiadas 
en el escenario político-electoral de 
Mendoza. Diagnóstico y reflexiones

María Clara Labat y Jessica Villegas

Introducción

En Argentina la población extranjera tiene derechos y obligaciones en 
igualdad de condiciones con las personas nacidas en territorio argentino. 
No obstante, en la actualidad el Estado nacional posee un desafío conside-
rable: garantizar una ciudadanía plena en relación al ejercicio del voto de 
personas migrantes y refugiadas.

En el presente artículo expondremos un diagnóstico con el objetivo de vi-
sibilizar e incidir en la participación electoral de las personas extranjeras 
que residen en la provincia de Mendoza. En primer lugar citaremos instru-
mentos internacionales que reconocen y respaldan el sufragio migrante. En 
segundo lugar, procederemos a investigar el orden normativo nacional. Por 
último, haremos hincapié en la situación actual del derecho al voto de la 
población en contexto de movilidad humana en Mendoza.

Consideramos que esta investigación es imprescindible para contribuir 
a consolidar instituciones democráticas sólidas, confiables, conformes a 
procedimientos legítimos y accesibles que incorporen las voces de todas y 
todos aquellos que habitan suelo argentino.
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El alcance de los derechos políticos de la población 
extranjera a nivel regional e internacional

Existe consenso sobre los elementos que conforman un Estado democráti-
co, tales como las “elecciones libres, periódicas y limpias, autoridades públi-
cas electas, libertad de asociación y expresión, derecho a competir por los 
cargos públicos, el derecho al voto igual, libre y secreto, entre otros” (Bo-
bbio, 1993, p. 14). En ese sentido, entendemos que no hay democracia sin 
derechos políticos (y viceversa). Desde mediados del siglo XX un conjunto 
de instrumentos regionales e internacionales de derechos humanos senta-
ron la base jurídica para los derechos políticos y la participación ciudadana.

En la esfera internacional, el derecho de participación política se contempla 
en el artículo 21 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, al 
igual que en el artículo 25 correspondiente al Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos. Este último no incluye posibles causales para la res-
tricción o reglamentación de los derechos políticos, pero sí consagra que 
los mismos no pueden ser limitados por “restricciones indebidas”. Entre-
tanto en el artículo 5 c) de la Convención Internacional sobre la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación Racial, los Estados se comprometen 
a garantizar los derechos civiles, libertad de opinión y expresión.

En lo que respecta al régimen interamericano, la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos (1969) contempla los derechos políticos en su 
artículo 23 al reconocer que “todos los ciudadanos deben gozar de los si-
guientes derechos y oportunidades: a) de participar en la dirección de los 
asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremen-
te elegidos; b) de votar y ser elegido en elecciones periódicas auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice 
la libre expresión de los electores; y c) de tener acceso en condiciones de 
igualdad a las funciones públicas de su país”. En instancias más consulti-
vas, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH, 2009, p.5) 
se refiere a los derechos políticos como “(...) que reconocen y protegen el 
derecho y el deber de todos los ciudadanos de participar en la vida política 
de su país”.
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La Corte Interamericana también se expidió sobre este grupo de derechos 
en el caso Castañeda Gutman vs. Estados Unidos Mexicanos de 2008, 
donde afirma que “los derechos políticos son derechos humanos de impor-
tancia fundamental dentro del sistema interamericano que se relacionan 
estrechamente con otros derechos consagrados en la Convención Ameri-
cana como la libertad de expresión, la libertad de reunión y la libertad de 
asociación y que, en conjunto, hacen posible el juego democrático” (CIDH, 
2008, p.41).

Desde un análisis más concreto entre los países latinoamericanos que re-
conocen el derecho de la población extranjera a votar en las elecciones a 
nivel nacional destacamos las siguientes naciones: México, Panamá, Ecua-
dor, Perú y Uruguay. En otro conjunto encontramos aquellas repúblicas que 
facultan a personas nacidas en el exterior a votar en elecciones locales y 
municipales. En esta clasificación se ubican junto con Argentina, Colombia, 
Chile, Bolivia y Venezuela.

Otra clasificación posible a realizar entre las naciones latinoamericanas es 
en base a los años de residencia obligatorios para poder ejercer el sufragio. 
Primeramente Uruguay solicita una residencia de 15 años. Por otro lado se 
encuentra Venezuela con 10 años de residencia y le siguen Ecuador y Chile 
que exigen 5 años de residencia. Por último, vale resaltar que en Estados 
federales de distribución territorial, como Argentina y México, en base al 
poder estatal o provincial, se incrementan los ámbitos de participación de 
acuerdo con la normativa federal (Leibe, 2015).

El alcance de los derechos políticos a nivel nacional

En el último proceso de reforma de la Constitución Nacional (en 1994) se 
debatieron diversos temas, y algunos de ellos refirieron al sistema electo-
ral y los partidos políticos. Se incorporaron los artículos 36, 37 y 38 sobre 
defensa del orden constitucional, derechos políticos y partidos políticos, 
respectivamente.
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En términos generales, el orden normativo a nivel nacional exige a sus 
nacionales, como condiciones para ejercer su derecho de sufragio activo, 
determinada edad, ciudadanía y ejercicio pleno de sus derechos políticos. 
El sufragio activo exige la ausencia de causas de inelegibilidad e incompa-
tibilidad, nacionalidad, edad, residencia y ciudadanía. Por su parte, las per-
sonas en contexto de movilidad humana conforman el cuerpo electoral en 
las jurisdicciones provinciales y municipales, debiendo reunir los requisitos 
de edad, lectura y escritura del español, determinados años de residencia 
e inscripción en el registro, para poder ejercer su derecho al sufragio activo 
y pasivo (Pericola, s.f).

El Código Electoral Nacional define los requerimientos para que una persona 
pueda gozar del derecho al voto. El mismo establece que la población argen-
tina (nativa - desde los 16 años de edad - o por opción - naturalizadas desde 
los dieciocho años-) reúnen las condiciones para ejercer la potestad o dere-
cho de escoger cargos electivos nacionales, siempre que no tengan ninguna 
de las inhabilitaciones previstas por la ley. Sin embargo, aquellas personas 
que habitan Argentina en calidad de migrantes y condición de refugio solo 
pueden elegir cargos provinciales y/o municipales, no así participar de los 
comicios nacionales.

La Constitución Nacional (1853) alude en su preámbulo a la población 
extranjera: “(...) con el objeto de constituir la unión nacional, afianzar la 
justicia, consolidar la paz interior, proveer a la defensa común, promover 
el bienestar general, y asegurar los beneficios de la libertad, para nosotros, 
para nuestra posteridad, y para todos los hombres del mundo que quieran 
habitar en el suelo argentino (...)”. En esa misma línea el Art. 20 señala: 
“los extranjeros gozan en el territorio de la Nación de todos los derechos 
civiles del ciudadano; pueden ejercer su industria, comercio y profesión; 
poseer bienes raíces, comprarlos y enajenarlos; navegar los ríos y costas; 
ejercer libremente su culto; testar y casarse conforme a las leyes. No es-
tán obligados a admitir la ciudadanía, ni a pagar contribuciones forzosas 
extraordinarias. Obtienen nacionalización residiendo dos años continuos 
en la Nación; pero la autoridad puede acortar este término a favor del que 
lo solicite, alegando y probando servicios a la República” (Constitución 
Nacional de la República Argentina)
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Respecto a los derechos políticos de la comunidad migrante y refugiada 
radicada en Argentina, el derecho al sufragio en las elecciones internas 
se encuentra garantizado en las 23 provincias y en Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

En conformidad con la estructura federal que ha adoptado la República 
Argentina desde la Constitución Nacional de 1853, la delimitación de los 
derechos políticos de la población extranjera (pese a los derechos concedi-
dos por la Constitución Nacional) queda a discreción de cada provincia. Es 
menester señalar que la población en contexto de movilidad humana sólo 
puede ejercer el sufragio pasivo, es decir, para acceder a cargos y funciones 
públicas deben tener la voluntad de adquirir la nacionalización argentina.

El caso de Mendoza.
El alcance de los derechos políticos a nivel provincial

La Constitución de la Provincia de Mendoza (1916) establece en su art. Art. 
31 que “Los extranjeros gozarán en el territorio de la Provincia, de todos 
los derechos civiles del ciudadano y de los que la Constitución y las leyes 
les acuerden”. En relación al ejercicio efectivo del sufragio de personas en 
contexto de movilidad humana, la Constitución Provincial decreta en el Art. 
199 inc. 2 que: “Serán electores los que lo sean del Registro Municipal en 
las condiciones que lo establezca la ley. El Registro de Extranjeros estará a 
cargo de la municipalidad y se formará como la ley lo determine”.

En este sentido, la Ley Orgánica de Municipalidades N° 1079 de la pro-
vincia dispone que las y los extranjeros mayores de dieciocho años, con 
residencia de dos años en el departamento pertinente, pueden emitir su-
fragio. Solo pueden elegir a sus representantes en el Concejo Deliberante 
del departamento de su domicilio y no se registran en el padrón electoral 
que dispone el Ministerio del Interior de la Nación. La emisión del voto 
es obligatoria para las y los inscriptos. La formación del padrón de la po-
blación extranjera, que faculta el Art. 16 inc. b está a cargo exclusivo de 
cada Municipalidad.
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Asimismo, dicha ley es la que otorga a la Junta Electoral de la Provincia 
de Mendoza la facultad de controlar las listas provisorias del padrón de 
extranjeras y extranjeros elaboradas exclusivamente por los Municipios.

¿Normativa accesible u obstaculizadora
de derechos políticos?

La movilidad humana es un fenómeno histórico de variadas formas y par-
ticularidades en el tiempo, que ha influido y nutrido las relaciones sociales 
y económicas a lo largo de los años en Mendoza. Nuestra provincia se ha 
destacado como receptora de personas extranjeras gracias a su ubicación 
geográfica y a los recursos naturales de la región cuyana. Según los da-
tos del Censo del año 2010 de 1.738.929 personas residentes en Mendoza 
1.673.310 nacieron en Argentina, mientras que 65.619 proceden de otros 
países. Cabe preguntarnos si la cantidad de personas que se desplazaron a 
Mendoza forman parte activa de la vida política de la provincia.

A los fines de obtener información actualizada solicitamos datos a diversos 
organismos públicos. Para la recolección de la información realizamos en-
trevistas y pedidos de informes a efectores estatales. En el siguiente cuadro 
se detalla la cantidad de personas extranjeras empadronadas por año.
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MUNICIPIO
Definitivo
2020

Definitivo
2021

Definitivo
2022

Capital 429 408 452

Guaymallén 11 191 426

Las Heras 548 532 568

Lavalle 442 503 541

Rivadavia 61 61 91

Maipú (Rodeo del Medio)
906 906

656

Maipú (Fray Luis Beltrán) 389

Godoy Cruz 176 188 197

San Carlos 16 16 -

Luján 43 49 92

Tunuyán 423 477 540

San Rafael (Cañada Seca) 593 587 598

San Rafael (Ciudad) 700 700 642

San Rafael (Villa Atuel) 443 447 414

General Alvear 71 70 76

Malargüe - 122 120

Tupungato - - 213

Junín - - -

TOTAL 4862 5257 6015

Cuadro 1. Cantidad de personas extranjeras empadronadas.
Periodo año 2020, año 2021 y año 2022. 

Fuente: Junta Electoral Provincia Mendoza
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Para este análisis utilizamos las cifras otorgadas por la Junta Electoral de 
Mendoza. La tabla ilustra la cantidad de migrantes y personas refugiadas 
inscritas en el registro electoral, cifra baja en comparación con el total de 
habitantes extranjeros/as que residen de manera permanente en la pro-
vincia. La distribución de personas migrantes por comunas es dispar. Hay 
municipios como San Carlos, Malargüe, Tupungato y Junín que no registran 
electores, mientras que otras localidades como Las Heras, Lavalle, San Ra-
fael y Tunuyán cuentan con mayor caudal.

Los últimos comicios se celebraron en todo el país el 12 de septiembre 
de 2021, correspondientes a las elecciones Primarias, Abiertas, Simul-
táneas y Obligatorias (PASO), mientras que en Mendoza las últimas 
elecciones legislativas datan del 14 de noviembre del mismo año. A con-
tinuación exponemos el total de la población extranjera que ejerció su 
voto en ambas instancias.
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Votos por elección

N° de 
mesa

Departamen-
tos

12-sep 14-nov
Personas
Empadro-
nadas

5000 Ciudad 64
124

77
164 429

5001 Ciudad 60 87

5002 Godoy Cruz 31 45 176

5003 Guaymallén 10 11 11

5004 Las Heras 118
228

128
247 545

5005 Las Heras 110 119

5006 Lavalle 89
168

104
206 442

5007 Lavalle 79 102

5008 Maipú 85

244

102

299 9065009 Maipú 86 102

5010 Maipú 73 95

5011 Luján 14 16 49

5012 Rivadavia 26 28 61

5013 Tunuyán 153
307

171
331 423

5014 Tunuyán 154 160

5015 San Carlos 4 3 9
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5016 San Rafael 119

747

129

746 1736

5017 San Rafael 114 113

5018 San Rafael 139 150

5019 San Rafael 163 172

5020 San Rafael 99 92

5021 San Rafael 113 90

5022
General Al-
vear

53 40 70

TOTAL 1956 2034 4857

Cuadro 2. Total de personas extranjeras que votaron en la provincia de Mendoza por 
departamento en el año 2021. 

Fuente: Junta Electoral Provincia de Mendoza 

El cuadro antes expuesto nos permite visualizar cuántas personas extran-
jeras emitieron su voto en las elecciones del 2021 en Mendoza. En cuanto a 
las elecciones, podemos constatar que 1.956 personas migrantes y refugia-
das sufragaron. En relación a los comicios generales de 2021, observamos 
un notable aumento. 2.034 personas nacidas en el exterior concedieron su 
voto, y 4.857 personas se encontraban empadronadas.

Atendiendo a las normativas que expusimos en los párrafos anteriores, el 
procedimiento de empadronamiento obedece a las autoridades comuna-
les. A fin de sistematizar los criterios de tal proceso y contar con infor-
mación desagregada, presentamos una serie de solicitudes de información 
pública a los municipios mendocinos con respecto a ello. Hasta la fecha de 
finalización de este esrito, sólo obtuvimos respuesta de diez localidades 
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(Ciudad de Mendoza, Godoy Cruz, Guaymallén, Las Heras, Maipú, Riva-
davia, San Carlos, San Martín, Santa Rosa, Tunuyán, Tupungato, Luján de 
Cuyo, Malargüe). Las comunas consultadas definen y publican el período 
de inscripción que se extiende desde el 1 de mayo al 31 de julio de cada año. 
No se requiere pago de aforo y la ciudadanía debe constatar domicilio en 
el departamento que radica y cumplir con dos años de residencia. Cabe 
destacar que el empadronamiento se va actualizando año tras año. Las y 
los interesados en votar deben dirigirse a las dependencias comunales que 
asignan las autoridades municipales.

Conclusión

Las provincias argentinas, en el ejercicio de sus facultades, suelen tomar 
decisiones con discrecionalidad, lo que les permite determinar las reglas 
de juego del sistema electoral. De esta manera, se generan contradicciones 
entre una provincia y otra. Dependiendo de la provincia en que la persona 
extranjera resida, tiene mayores o menores posibilidades de ejercer el su-
fragio. Es decir, la restricción y obstaculización del acceso al derecho al 
voto de la personas en contexto de movilidad humana que habitan Argen-
tina variará circunstancialmente a lo largo del país.

En esa línea, a modo comparativo, observamos que en la provincia de Bue-
nos Aires las comunidades nacidas en el exterior pueden votar en todas las 
categorías provinciales, municipales, consultas populares y plebiscitos, sin 
mencionar que el empadronamiento es automático. Por el contrario, en la 
provincia de Mendoza la situación difiere considerablemente, ya que las y 
los extranjeros solo pueden elegir cargos pertenecientes al Concejo Deli-
berante. Asimismo, para conocer su condición de apto/no apto para votar 
debe acudir al área municipal correspondiente, o bien enterarse el mismo 
día de la elección, en las mesas especiales habilitadas en cada departa-
mento para la ocasión.

Sin embargo, los datos que presentamos a lo largo del escrito no ofrecen 
respuestas concluyentes. Puesto que a los datos nos remitimos, Mendoza 
se configura desde el ejercicio de una ciudadanía restrictiva para la pobla-
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ción migrante y refugiada. Los canales de participación que las y los despla-
zados internacionales tienen a su disposición son acotados y burocráticos. 
Las decisiones políticas de que dispone nuestro país para con las perso-
nas extranjeras se caracterizan por mecanismos de exclusión y recorte. La 
población en contexto de movilidad humana es uno de los sectores más 
vulnerados, por lo tanto el lugar que tienen sus demandas y necesidades 
es insuficiente. La concesión de los derechos electorales plenos significa 
reivindicar, posicionar y representar a migrantes y personas en calidad de 
refugio en la escena política, social y económica.

Desde el área de Movilidad Humana de Xumek consideramos urgente 
ampliar el sufragio a mayor parte del electorado migrante y refugiado. En 
democracias como la argentina, el derecho al sufragio debe ejercerse de 
manera directa, libre, secreta y en igualdad de condiciones para la pobla-
ción nacida en el país como para quienes no. Por eso, instamos a un trabajo 
colaborativo entre el Estado, organizaciones de la sociedad civil y comuni-
dad extranjera. Se hace necesario aprobar proyectos de ley que amplíen 
la posibilidad de elección de otras autoridades además de municipales, la 
simplificación del proceso de empadronamiento y mayor flujo de informa-
ción disponible y actual sobre la situación de los derechos políticos de las 
personas extranjeras en la provincia de Mendoza.

El ejercicio de los derechos políticos es una potestad fundamental de toda 
persona sin importar su nacionalidad. Ante esto, es esencial la reforma 
pronta y efectiva del sistema electoral, ya que de ello depende ampliar la 
ciudadanía y la integración de las personas.
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Economía popular:
organización y auto-empleo

Martina Barraza Orsini, Martina Espinoza,
Mauro Gonzalez Encina, Valentina Lara Lalik
y Lorena Viola Merino.

En este trabajo nos proponemos visibilizar la labor de aquellas personas 
que desarrollan sus actividades dentro del sistema de la economía po-
pular en la Provincia de Mendoza. Partimos de la vinculación que como 
Red Popular de Acceso a Derechos (RePAD) tenemos con los territorios 
donde habitualmente intervenimos y de la experiencia transmitida por sus 
protagonistas. Para esto intentaremos dar contenido al fenómeno de la 
economía popular y analizaremos desde una mirada crítica, la existencia 
y eficiencia de las políticas públicas frente a esta forma de organización de 
lxs trabajadorxs.

¿Qué es la economía popular? 

La noción de “economía popular” surgió como una reacción a la aplicación 
del modelo neoliberal que empezaba a desarrollarse en la década de 1980. 
Esta década representó en muchos países latinoamericanos el retorno a 
la democracia, pero también el crecimiento del desempleo, la pobreza y la 
indigencia. En este marco, comenzó a observarse en la región –y en nuestro 
país en particular– el surgimiento de diversas prácticas económicas alter-
nativas al trabajo asalariado formal, llevadas a cabo por los sectores popu-
lares como vía para acceder a un trabajo y obtener así recursos de diversa 
índole (monetarios y no monetarios) (Maldovan Bonelli, 2018, p. 21).
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Con la intención de hacer un análisis del concepto de economía popular, 
una primera aproximación nos indica que es un término político. No es 
un concepto que se desprenda de análisis basados en perspectivas clási-
cas de la economía. Es, según pretendemos entenderlo, un fenómeno que 
re-configura y disputa sentidos de las prácticas económicas de un sector 
de la población excluido en muchos aspectos de los circuitos formales del 
mercado (Mogila y Pieroni, 2017). Es decir que, no hay una única definición 
para el término “economía popular”, pero se suele referir con este concepto 
a aquellos trabajos que se realizan en un marco de mayor vulnerabilidad 
que el empleo “tradicional” en relación de dependencia. Este último se ca-
racteriza por la posibilidad de reclamar derechos laborales en el marco de 
una relación laboral.

La economía popular en Argentina a veces funciona como un ámbito vo-
luntario de organización alternativa y, en ocasiones –especialmente en las 
crisis–, como un sector cuya expansión refleja la contracara del progreso 
de los sectores hegemónicos de un capitalismo multiforme y excluyente 
(Maldovan Bonelli, 2018, p. 11).

Por lo general, esta forma de trabajo suele girar en torno a cooperativas, 
empresas recuperadas, emprendimientos y talleres familiares. En nuestro 
abordaje como RePAD hemos tenido contacto con experiencias de tipo taller 
organizado y sostenido por las compañeras del campo popular mendocino.

Actualmente, según el Observatorio de Coyuntura Económica y Políticas Públi-
cas (OCEPP), se estima que alrededor de 3,8 millones de personas se encuen-
tran integradas en el sistema de la economía popular, a ello debemos sumarle 
todas aquellas personas que componen el núcleo familiar de lxs trabajadores.

Reflejo territorial del trabajo popular en Mendoza

Concretamente en nuestra provincia, la mayoría de las labores desarrolla-
das se dan a partir de unidades productivas individuales o colectivas, tales 
como textiles, panificados e imprentas. A continuación nos referiremos a 
estas experiencias compartidas por las referentas de algunos barrios:
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Taller textil (Barrio Tres Estrellas)

Según el relato de la referenta, los principales días de trabajo son los miér-
coles y viernes; durante la mañana se confecciona ropa de trabajo, mate-
ros, porta cosméticos, cuellos, sudaderas, poleras, barbijos, ambos, cofias, 
pecheras, banderas, blanco en general, etc. Se vende por encargo en la or-
ganización y por redes sociales.

Actualmente se está creando un catálogo de los productos elaborados 
para poder publicitarlos mejor. Existen otros proyectos destinados a la fa-
bricación de mochilas, bolsos, cintos y marroquinería en general, sin em-
bargo por problemas edilicios (falta de espacio y maquinarias) se dificulta 
la concreción de los proyectos.

Taller textil y panificación (Barrio Olivares)

La referenta de este espacio nos relató que la labor que realizan, comenzó 
siendo un aprendizaje colaborativo de las compañeras y luego devino en 
emprendimiento. Se encargan de la elaboración y venta de vinchas, aritos, 
colines , riñoneras, cartucheras, carteritas, agendas. Sobre estos productos 
también realizan el tejido, bordado, toda clase de costura que sea necesaria.

Por otro lado también desarrollan tareas de panificación donde elaboran 
tartas, tortas de cumpleaños, bizcochuelos, etc.

Para poner en marcha el proyecto, hicieron una inversión conjunta. Las 
finanzas consisten en el cálculo de un presupuesto donde en un primer 
momento se define el gasto de producción del mes siguiente y el saldo res-
tante se reparte entre las participantes del emprendimiento. Además, de 
manera extraordinaria se utilizan los fondos para arreglar el espacio o para 
comprar los insumos necesarios para el almuerzo de lxs niñxs que asisten 
al merendero que también es administrado por las compañeras.
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Habeas Corpus en favor de lxs trabajadores ambulantes

La violencia institucional es un problema que aqueja a nuestra sociedad, y 
particularmente, a los actores de la economía social, por ello se interpuso, 
en el mes de agosto, un Habeas Corpus en favor del colectivo social de la-
vadores de vehículos y personas en situación de calle de la ciudad de Gral. 
San Martín, atento a la amenaza constante que padecen en su libertad per-
sonal, los hombres y mujeres de la ciudad que se dedican a la actividad de 
limpieza de motos y automóviles por el accionar policial en aplicación del 
Código Contravencional de la Provincia de Mendoza.

Se solicitó principalmente que se ordene al Ministerio de Seguridad de la 
Provincia de Mendoza como a la Policía de la Provincia de Mendoza de la 
Zona Este y al Intendente de ésta ciudad, abstenerse de realizar actos que 
amenacen o perturben la libertad ambulatoria de lxs trabajadorxs mientras 
ejercen el legítimo derecho de trabajar, de reunión, de transitar y permanecer 
en sus lugares de trabajo como ejes básicos de todo sistema democrático.

Análisis y consideraciones

Las formas de intervención social del Estado han estado signadas por el 
avance del modelo neo liberal ya desde el siglo pasado, intervención que a 
partir de aquí se ha visto atravesada por diversas modalidades de precari-
zación laboral.

Es condición necesaria entender la economía popular como un conjunto de 
prácticas sociales que se refieren a la provisión de bienes y servicios, que 
en muchos casos atañen particularmente a la mera supervivencia, pues 
aparecen excluidas y marginadas del sistema económico formal. Esas prác-
ticas se constatan con la realidad de muchxs trabajadorxs que hoy están a 
merced de la “invención creativa” de cualquier actividad que les permita 
mantener y satisfacer, en principio, las necesidades básicas de cualquier 
ser humano, esto es, alimentación, salud, vivienda digna, etc. Desde esta 
visión es que creemos sumamente necesaria una intervención del Estado 
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con compromiso social para lograr un avance en la valoración y reconoci-
miento de la fuerza productiva de la economía popular.

En primer lugar celebramos la forma de organización de compañerxs pero 
es importante visibilizar el rol que le compete al Estado como garante de 
la ciudadanía y el encargado de asegurar una vida digna a todxs sus habi-
tantes, entre estas garantías: condiciones dignas de trabajo. Son numero-
sos los instrumentos nacionales (a partir del art. 14 bis de la Constitución 
Nacional) e internacionales que contienen esta obligación y compelen a 
los Estados a proveer un debido acceso a derechos laborales y de la segu-
ridad social con el fin de reducir la problemática en torno a la pobreza y la 
exclusión social. El derecho al trabajo digno se encuentra enmarcado en 
el Artículo XIV de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre y en el Artículo 6 del Protocolo de San Salvador, garantizando 
condiciones de trabajo y de vida para las personas. Además, vale destacar 
que el derecho al trabajo digno en el Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos (SIDH) encuentra puntos de contacto con el concepto de trabajo 
decente, desarrollado por la Organización Internacional del Trabajo [OIT] 
(CIDH, 2020). La gran mayoría de este sector de lxs trabajadorxs asala-
riadxs, por ejemplo, no reúne un salario mínimo vital y móvil, no tiene va-
caciones pagas, no percibe aguinaldo, no tienen aportes jubilatorios, está 
excluido del acceso a determinadas políticas sociales (como obra social), 
participación en negociaciones colectivas laborales, etc.

En los últimos años el Estado ha intervenido en la creación de algunas polí-
ticas pero el resultado sigue siendo parcial y resuelve el problema de forma 
precaria y asistencialista. Para un avance sólido en materia de derechos la-
borales fundamentales y en calidad de vida se necesita de la universalización 
de derechos y la garantía de permanencia y efectivización en el tiempo.

En relación a esto último, nos parece fundamental pensar estrategias que 
sean sostenibles a largo plazo y garanticen derechos laborales más allá de 
la coyuntura política.

Es destacable, en este punto, la influencia de los movimientos populares, 
quienes han marcado la agenda pública, pujando para que 
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“la Economía Popular comience a recorrer los caminos de la institucionali-
dad: la creación de áreas ejecutivas en distintos ministerios, la incorporación 
de militantes del sector al Estado, la puesta en marcha del registro nacional 
de trabajadores y trabajadoras de la Economía Popular, el reconocimiento 
de las tareas socio comunitarias y del cuidado como trabajo, el re direccio-
namiento de programas de asistencia hacia fortalecimiento y producción” 
(Ugo y Pepe, 2022).

Adquieren aquí un rol protagónico los movimientos populares nuclea-
dos en la Unión de Trabajadores de la Economía Popular quienes logra-
ron la ley nacional 27345, que propone la creación del Registro Nacional 
de Trabajadores y Trabajadoras de la Economía Popular, el Salario Social 
Complementario y el Consejo de la Economía Popular y el Salario Social 
Complementario. Todas estas iniciativas han sido un esfuerzo de la alianza 
entre varixs actores políticos, principalmente por la lucha de movimientos 
populares, sin presencia significativa del Estado.

Entonces es clave para cambiar el paradigma que el Estado apoye e invierta 
en su fuerza de trabajo, no ya desde un lugar de vulnerabilidad, lo que lleva 
en muchos casos a desplegar políticas asistencialistas, sino para que exis-
ta un verdadero reconocimiento y empoderamiento de sus protagonistas. 
En este sentido se hace imperiosa la implementación de políticas de PRO-
MOCIÓN Y FORTALECIMIENTO, por un lado y de RECONOCIMIENTO 
NORMATIVO, por el otro. Las primeras abarcan, por ejemplo, flexibilizar el 
acceso al espacio público, la inclusión fiscal, protección de los espacios de 
trabajo (fábricas recuperadas), ampliar la contratación estatal a servicios 
de la economía popular generando nuevos empleos, priorizar la incorpora-
ción de cooperativas como proveedoras del estado, solo por nombrar algu-
nas estrategias. Con respecto a las segundas, también se hace necesario 
desde el plano normativo, la generación de instrumentos legales que se 
constituyan en marcos regulatorios de la relación de lxs trabajadorxs de la 
economía popular con otrxs trabajadorxs, con el mercado y con el propio 
Estado. Podemos decir que 

“el reconocimiento normativo es concebido desde una doble intencionali-
dad práctica y simbólica. En primer lugar, en un sentido práctico permite 
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consolidar el reconocimiento de trabajadores/as con derechos, activando 
la posibilidad de su demanda concreta a partir de la ejecución de esos 
instrumentos normativos. En segundo lugar, legitima el reconocimiento 
externo como colectivo de trabajadores/as organizados/as, lo cual con-
solida hacia el Estado, hacia otros trabajadores, hacia el mercado y hacia 
la sociedad en general la visibilización como sujetos, al mismo tiempo que 
refuerza las condiciones para fortalecer la organización y estructurarla 
internamente, habilitando las posibilidades de ir por nuevas demandas” 
(Maldovan Bonelli, 2019).

Sin embargo, estás decisiones estatales deben construirse a partir de una 
interrelación/ comunicación entre los distintos niveles de gobierno, con el 
objetivo de tener políticas integrales. Un gran problema en la provincia de 
Mendoza es que las políticas públicas destinadas a potenciar el trabajo en 
este marco se encuentran gravemente desarticuladas entre los organis-
mos municipales, generando cómo consecuencia políticas que quedan al 
arbitrio de las autoridades locales y sus colores políticos.

A modo de cierre. Algunas reflexiones 

Es importante señalar que actualmente, la principal demanda radica en la 
búsqueda de reconocimiento de este sector de su condición de trabajador-
xs, pero ya no personas desocupadas sino autoempleadas, productoras de 
riqueza y valor.

Entonces, en materia de reconocimiento, el Estado se convierte en el prin-
cipal sujeto destinatario de esas demandas junto con la organización sindi-
cal clásica. Parte de este reconocimiento consiste en la implementación de 
políticas públicas destinadas a incluir a sus actorxs en el marco formal de 
protección laboral (reconocimiento normativo) y seguridad social, como 
así también implementación de políticas públicas de promoción e inver-
sión en el trabajo popular. Todo esto con la intención de complementar 
las respuestas asistencialistas que se caracterizan por su inestabilidad y 
dependencia a los gobiernos de turno.
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El trabajo históricamente ha sido un componente esencial para la digni-
dad de las personas, ya que se presenta como un elemento fundamental 
para la construcción del ser. Es aquel servicio que prestamos diariamente y 
en el que empleamos gran parte de nuestros recursos temporales, físicos, 
emocionales e intelectuales. También, funciona como un espacio de socia-
bilización, donde forjamos vínculos familiares, económicos, y de inserción 
colectiva ya que permite la participación e integración de las personas en 
una comunidad determinada, creando así un sentido de pertenencia. Así la 
“identidad personal” decanta en una “identidad colectiva” como proceso 
de interrelación entre lxs integrantes de una comunidad. Es el afán de sentir 
que estamos realizando un aporte y que se dilucida en una valoración tanto 
personal como colectiva.

En conclusión, si la identidad se construye, en gran medida, en el desem-
peño de un trabajo, es que se vuelve imperante el reconocimiento de la 
calidad de trabajadorxs a todas las personas que integran el sistema de 
economía popular.
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La participación de XUMEK
en la construcción de un nuevo 
paradigma normativo de los 
derechos de las personas
con discapacidad

Estefania B. Araya

El día 16 de mayo de 2022 en la Ciudad de San Juan, y el pasado 20 de 
mayo de este mismo año (a través de una audiencia virtual) participamos 
del proceso de consulta federal llevada adelante por la Agencia Nacional 
de Discapacidad -ANDIS- y organismos públicos afines, donde como orga-
nización de la sociedad civil brindamos nuestros aportes en tan importan-
te proceso, guiados por la necesidad de la modificación de la Ley Nacional 
N° 22.431, cuyo objetivo es generar una nueva ley con enfoque en dere-
chos humanos y pilares fundamentales en la igualdad de oportunidades y 
la no discriminación.

El instrumento principal de protección de los derechos de las personas 
con discapacidad (PCD) es la Convención Internacional sobre los Dere-
chos de las Personas con Discapacidad (CDPD) y su Protocolo Facultativo 
aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 13 de diciem-
bre de 2006, y a la que, en el año 2008, Argentina adhirió bajo la Ley Na-
cional N° 26.378, otorgando rango constitucional en el 2014.

Es un hecho irrefutable que esta Convención adquiere jerarquía constitucional 
mediante Ley Nacional N° 27.044, con la férrea intención de promover, prote-
ger y asegurar la dignidad y el respeto de todas las personas con discapacidad.
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Es imperioso para una plena consagración de los derechos establecidos 
en la CDPD, tal como lo establece la Observación General núm. 7 (2018) 
sobre la participación de personas con discapacidad, que se inste a la par-
ticipación de las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas 
con discapacidad, a través de las organizaciones que las representan, en la 
aplicación y el seguimiento de la Convención de la ONU: 

“Las personas con discapacidad participaron plenamente y desempeña-
ron un papel determinante en la negociación, la elaboración y la redacción 
de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. La 
celebración de consultas estrechas y la colaboración activa con las perso-
nas con discapacidad, por conducto de organizaciones de personas con 
discapacidad y sus asociados, influyeron positivamente en la calidad de la 
Convención y su pertinencia para esas personas. También demostraron la 
fuerza, la influencia y el potencial de las personas con discapacidad, que 
propiciaron un tratado de derechos humanos sin precedentes y el estable-
cimiento del modelo de la discapacidad basado en los derechos humanos. 
La participación genuina y efectiva de las personas con discapacidad, a 
través de las organizaciones que las representan, es, pues, uno de los pila-
res de la Convención.” (…) “La participación activa e informada de todas 
las personas en las decisiones que afectan a sus vidas y derechos está 
en consonancia con el enfoque de derechos humanos en los procesos de 
adopción de decisiones en el ámbito público y garantiza una buena go-
bernanza y la responsabilidad social” (Comité sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, 2018, p. 1).

Entonces, compartimos plenamente la idea de que nos vemos envueltos/
as en un proceso histórico, marcados/as por la necesidad de la modifica-
ción de la Ley Nacional N° 22.431 y la creación de una nueva ley con en-
foque en derechos humanos. Este nuevo paradigma sienta así sus en los 
pilares fundamentales de la igualdad de oportunidades y la no discrimina-
ción. A su vez, la dignidad y la autonomía aparecen como valores funda-
mentales en el camino hacia una perspectiva de la discapacidad integral. 
En contraposición al modelo rehabilitador o médico, este modelo coloca a 
la discapacidad como una característica más, dentro de la diversidad que 
existe entre las personas, y no como un limitante que define la vida de una 
persona condenándola a la discriminación y a la exclusión social.
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Es aquí donde la CDPD retoma los principios de este paradigma: aborda 
la discapacidad desde una dimensión más amplia y desde la lucha de las 
PCD en pos de su autoafirmación y empoderamiento como ciudadanas y 
ciudadanos. En este sentido, durante el proceso de elaboración y negocia-
ción de la Convención, las organizaciones de la sociedad civil tuvieron una 
participación activa y convinieron en la adopción del paradigma enfocado 
en derechos humanos para el abordaje del fenómeno de la discapacidad. 
La lucha por la inclusión y por el cumplimiento de la normativa debe ser 
entendida y respaldada por el Estado mediante el diseño e implementación 
de políticas públicas tendientes a empoderar al colectivo.

En el ámbito regional los estándares fijados por el Sistema Interamericano 
de Protección de Derechos Humanos en temas tales como el derecho a la 
igualdad y la prohibición de discriminación, el derecho a la participación 
política y el derecho de acceder a la justicia, son de inestimable valor para 
aquellas discusiones acerca de la universalidad, transparencia e institucio-
nalidad de las políticas sociales y las estrategias de desarrollo en miras a la 
protección de los derechos de las PCD. Estos estándares jurídicos pueden 
servir para fijar un marco que defina las políticas y estrategias de inter-
vención tanto de los Estados como de los actores sociales y las agencias 
de cooperación para el desarrollo, y establecer una vara o criterio común 
para la fiscalización y evaluación posterior de esas políticas y estrategias, 
otorgando un contenido más preciso a algunos principios que inspiran la 
formulación de estrategias de desarrollo y reducción de la pobreza en la 
región, tales como el principio de inclusión, de participación, de rendición 
de cuentas y de responsabilidad.

Es indudable que la adopción de este enfoque de derechos podría con-
tar con una sólida infraestructura para ello. En la región, el concepto de 
derechos humanos ha sido pensado históricamente como un medio para 
imponer límites a las formas abusivas de uso del poder por el Estado, un 
decálogo de aquellas conductas que el Estado no debería hacer, como no 
torturar, no privar arbitrariamente de la vida, no entrometerse en la vida 
privada y familiar de las personas, no discriminar. En los últimos años, el 
cuerpo de principios, reglas y estándares que componen el derecho inter-
nacional de los derechos humanos ha fijado con mayor claridad no sólo las 
obligaciones negativas del Estado, sino también un cúmulo de obligaciones 
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positivas. Esto significa que ha definido con mayor precisión no sólo aque-
llo que el Estado no debe hacer, a fin de evitar violaciones, sino también 
aquello que debe hacer en orden a lograr la plena realización de los dere-
chos civiles, políticos y también económicos, sociales y culturales.

Los Estados Partes deben adoptar medidas legislativas en una serie de ám-
bitos para llevar a cabo toda estrategia de desinstitucionalización de las 
personas con discapacidad que se ajusten a la Convención, incluidos como 
el derecho a la capacidad jurídica y el acceso a la justicia la libertad y la 
seguridad de la persona, y la igualdad y no discriminación.

Así, en el marco de este proceso histórico, insistimos en la necesidad de 
promover lo enunciado en la CDPD que incentiva a generar información de 
calidad, con datos estadísticos y de investigación, que permita formular y 
aplicar políticas para el mejoramiento de las condiciones de vida de las per-
sonas con discapacidad. Principalmente, a más de treinta años de la san-
ción de la Ley 22.431, en un sistema normativo respetuoso de los derechos 
humanos, todo concepto de discapacidad debe acoplarse a este enfoque. 
Así es que “la discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta 
de la interacción entre las personas con deficiencias y las barreras debidas 
a la actitud y el entorno que evitan su participación plena y efectiva en la 
sociedad, en igualdad de condiciones con las demás”. (CDPD, 2007, p.1)

La única forma de empezar a cerrar las brechas y tender puentes para me-
jorar la calidad institucional directamente vinculadas con estos derechos 
es fijar un marco para la definición de las políticas y estrategias de inter-
vención tanto de los Estados como de los actores sociales y las agencias de 
cooperación para el desarrollo, unido íntimamente a la adopción responsa-
ble por parte de los Estados de un conjunto de acciones para cumplir con 
las obligaciones emergentes en tratados internacionales, con el fin último 
de consagrar el esquema de una verdadera sociedad inclusiva.



X
U

M
E

K
 2

0
22

155

Bibliografía

Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (2018) 
Observación general núm. 7 2018 sobre la participación de las personas 
con discapacidad incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a 
través de las organizaciones que las representan, en la aplicación y el 
seguimiento de la Convención. Disponible en https://www.argentina.
gob.ar/sites/default/files/observacion_7_sobre_la_participacion_de_
las_pcd_y_las_opcd_en_la_aplicacion_de_la_cdpd.doc 

Naciones Unidas (2007) Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad. Disponible en https://www.un.org/esa/socdev/
enable/documents/tccconvs.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/observacion_7_sobre_la_participacion_de_las_pcd_y_las_opcd_en_la_aplicacion_de_la_cdpd.doc
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/observacion_7_sobre_la_participacion_de_las_pcd_y_las_opcd_en_la_aplicacion_de_la_cdpd.doc
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/observacion_7_sobre_la_participacion_de_las_pcd_y_las_opcd_en_la_aplicacion_de_la_cdpd.doc
https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf
https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf


156
X

U
M

E
K

 2
0

22

Derechos de los pueblos indígenas: 
entre incumplimientos
y tergiversaciones

Ñushpi Quilla Mayhuay Alancay

Introducción

Tal como hemos sostenido en anteriores informes, la situación de los pue-
blos indígenas en la provincia es preocupante, pero en estos últimos años, 
se ha ido agudizando. El fuerte contexto de criminalización y estigmatiza-
ción hacia nuestras hermanas y hermanos indígenas y la existencia de un 
marcado discurso de odio, discriminación y racismo, instalado en diversas 
esferas de incidencia pública y mediática, hacen que el panorama provin-
cial como nacional, sean de gran tensión y violentamiento de derechos.

Estos últimos años, expresiones manifiestas públicamente por dirigentes 
políticos -nacionales y provinciales- y de distintos partidos, como “en Sud-
américa somos todos descendientes de europeos”, “nosotros los argentinos lle-
gamos de los barcos”, “vamos a tener mapuches pidiéndonos la calle Arístides y 
los van a desalojar a ustedes”, “yo creo que hay que declarar un Estado de sitio 
en esa zona, encarcelar o meterle bala a los mapuches si se resisten”, “la justicia 
se ha mostrado indiferente a los ataques contra los propietarios, perpetrados 
por bajo el pretexto de reivindicaciones de quienes se autodenominan pueblos 
originarios, siendo simples delincuentes”, “Roca volvé. No terminaste tu trabajo” 
-y podríamos seguir sumando más ejemplos-, han traído consecuencias 
gravísimas al reconocimiento, pero, sobre todo, a la aplicación del derecho 
de los pueblos indígenas.
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Los niveles de hostigamiento y persecución por defender sus territorios, a 
sus comunidades, sus legítimos derechos, ha ido en aumento junto a una 
sostenida e intencional invisibilización de las realidades que atraviesan día 
a día nuestrxs hermanxs.

Por ello, queremos iniciar con un breve pantallazo cuantitativo de los pue-
blos indígenas, a nivel mundial, nacional y provincial, generando un peque-
ño bosquejo del estado de situación, para luego adentrarnos en el derecho 
a la participación y consulta previa, libre e informada de los pueblos indíge-
nas y su tergiversación por parte de Estado que ha “disfrazado” su cumpli-
miento con otras figuras legales y administrativas que distan de los reales 
compromisos asumidos convencional y constitucionalmente.

Algunos datos cuantitativos sobre los pueblos indígenas 

Siempre es importante dimensionar la presencia, la existencia, de los pue-
blos indígenas. Para ello, iniciamos el análisis con datos brindados por 
organismos internacionales, tales como Amnistía Internacional (s.f.) y el 
Banco Mundial (2022), que ponen de manifiesto la existencia de alrededor 
de 500 millones de personas que se identifican con alguno de los 5000 
pueblos indígenas existentes en el mundo. Además, aún perviven unas 
7000 lenguas ancestrales.

En Argentina, los datos aún no han sido actualizados ya que los resultados 
del Censo 2022 todavía están pendientes. Por lo tanto -a la fecha-, se sigue 
reconociendo oficialmente la existencia de 39 pueblos indígenas (Instituto 
Nacional de Asuntos Indígenas [INAI], s.f.), aumentando levemente -en 
relación al año pasado- la cantidad de comunidades indígenas con perso-
nería jurídica registrada: de 1760 a 1790 (INAI, 2022).

Remarcamos la importancia de los datos que brindará el reciente Censo Na-
cional ya que, aún cuando las preguntas en el marco de la variable indígena 
-seguimos sosteniendo- quedaron escuetas, a diferencia de otras ediciones, 
en esta oportunidad se preguntó sobre la autoidentificación como perte-
neciente a algún pueblo indígena a la totalidad de la población y no sólo 
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a muestras (Página 12, 2022). Además, se pudo incorporar -aunque mal 
formulada- una pregunta sobre la variable lingüística indígena. Sin dudas 
este análisis estadístico ofrecerá un nuevo escenario sobre la cuantía de 
pueblos indígenas existentes en Argentina en general, y en cada provincia, 
en particular.

Por último, sucede una situación similar con los datos cuantitativos de los 
pueblos indígenas y sus comunidades en Mendoza, ya que estamos a la 
espera de los resultados del Censo 2022. Sin embargo, conforme informa-
ción de los datos estadísticos del Censo 2010 (Instituto Nacional de Esta-
dística y Censos [INDEC], 2015, p.14) y los publicados este año por el INAI 
(2022), en la provincia existen alrededor de 11 pueblos indígenas: Huarpe, 
Mapuche, Mapuche-Pehuenche, Kolla, Ranquel, Comechingón, Diagui-
ta-Calchaquí, Guaraní, Toba, y Tehuelche. Y con respecto a las comunida-
des indígenas con personería jurídica, los datos han variado: de haber 27 
comunidades registradas, hoy se aumentó a 32.

Gráfico 1. Cantidad de comunidades indígenas con personería jurídica en Mendoza, 
conforme al pueblo indígena al que se identifica
Fuente: elaboración propia a partir de inai 2022
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Es menester recordar que estos datos presentan un importante déficit in-
formativo. La fuente de información oficial y pública, en este caso el portal 
web del INAI, no ofrece datos sobre las comunidades indígenas sin per-
sonería jurídica, ni el estado de situación de aquellas que han iniciado los 
trámites correspondientes para su registración.

Continuando, en la provincia se han presentado variaciones respecto de la 
realización de los relevamientos técnico-jurídico-catastral, regulados por 
la Ley Nacional 26160. Cabe destacar que el INAI expone los datos de re-
levamiento sólo de las 32 comunidades indígenas con personería jurídica 
registrada de Mendoza. Información que nuevamente resulta incompleta 
al ser la ley 26160 aplicable tanto a comunidades con personería jurídica 
como a las preexistentes, es decir, sin personería (Dágata, Vilariño y Ma-
yhuay Alancay, 2021, pp. 381-405).

En el 2022, la situación de los relevamientos es la siguiente: siguen siendo 
sólo 9 las comunidades que han “culminado” sus relevamientos, pero de 
las restantes, 4 de ellas se encuentran “en trámite”, 3 los han “iniciado” y 16 
todavía están “sin relevar” (INAI, 2022).

Gráfico 2. Estado de registro del relevamiento técnico-jurídico-catastral de la ley 
26.160 de comunidades indígenas en Mendoza

Fuente: elaboración propia a partir de inai 2022
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Un breve panorama sobre los derechos
a la participación y a la consulta 

En el informe anual de 20191, brindamos herramientas de conocimiento 
técnico y jurídico sobre ambos derechos, por ello daremos un breve repaso 
de lo más relevante de éstos para luego adentrarnos en la situación parti-
cular de la provincia.

En razón de los cuestionamientos que hemos escuchado y leído sobre 
los derechos de los pueblos indígenas, es importante reafirmar que los 
mismos cuentan con raigambre constitucional y convencional: Argentina 
ratificó mediante Ley 24071 el Convenio N° 169 de la Organización Inter-
nacional del Trabajo, en 2007 suscribió a la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y en 2016, fue parte de 
los Estados que aprobaron la Declaración Americana sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas. A ello se suma la incorporación del art. 75 inc 17 
a la Constitución Nacional y la creación de diferentes marcos normativos 
en concordancia a los avances en la materia (XUMEK, 2021).

Frente a este escenario, los derechos a la participación y consulta deben 
ser reconocidos y garantizados por el Estado (nacional, provincial y muni-
cipal). Como se ha dispuesto en dictámenes del Ministerio Público Fiscal 
ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación (2017) ambos derechos se 
vinculan con múltiples derechos humanos, el derecho a la libre determina-
ción, a la integridad cultural, a la igualdad y a la propiedad, e incluso se rela-
ciona con los principios conexos de democracia y soberanía popular (p.17).

La participación es un derecho de los pueblos indígenas y una obligación 
de los Estados. Resulta necesaria para garantizar y promover el respeto a 
su identidad y filosofía de vida, a las culturas, tradiciones y el derecho de 
los pueblos indígenas.

1.  Para más información, consultar: Mayhuay Alancay, Ñ. (2019). Pueblos originarios. En 
XUMEK, Situación de los Derechos Humanos en Mendoza (pp. 261-286). https://xumek.org.
ar/informes/informe-2019.pdf
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La consulta previa, libre e informada es un medio para la participación 
plena de los pueblos indígenas en la adopción de las decisiones que les 
afectan, representando un deber de los Estados celebrarlas ya que, como 
sostuvo el ex Relator Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas 
de Naciones Unidas, “tiene por objeto poner fin al modelo histórico de ex-
clusión del proceso de adopción de decisiones con el objeto de que en el 
futuro las decisiones importantes no se impongan a los pueblos indígenas” 
(James Anaya, 2009, p.16).

Para la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH, 2015), 

“el derecho a la consulta y consentimiento previo, libre e informado se tor-
nan primordiales a la hora de respetar y garantizar la libre determinación 
o autodeterminación de los pueblos, consistente en el derecho de deter-
minar libremente su desarrollo económico, social y cultural de manera que 
les permita asegurar su existencia y bienestar como pueblos diferencia-
dos” (p.123).

Ello implica “decidir en autonomía y sin imposiciones, comprendiendo el 
derecho a decidir sus propias prioridades de desarrollo y a participar ac-
tivamente en la elaboración y determinación de programas de salud, vi-
vienda, económicos, sociales y demás que les concierne y, en lo posible, a 
administrarlos mediante sus propias instituciones, desde su cosmovisión, 
costumbres y tradiciones” (CIDH, 2021, pp.88-89).

Los pueblos indígenas son titulares del derecho a la consulta y el Estado es 
el titular del deber jurídico correlativo a dicho derecho. De esta manera, por 
un lado, tiene la obligación de promover y garantizar la consulta y, por otro, 
es a quien se le reclama su reconocimiento y garantía.

En el reciente caso Lhaka Honhat vs. Argentina, la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (CorteIDH) señaló determinadas pautas que los Esta-
dos deben cumplir para garantizar los derechos a la participación y consulta:

“En primer lugar, asegurar la participación efectiva de los pueblos o co-
munidades, de conformidad con sus costumbres y tradiciones, deber que 
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requiere que el Estado acepte y brinde información, y que implica una co-
municación constante entre las partes. Las consultas deben realizarse de 
buena fe, a través de procedimientos culturalmente adecuados y deben 
tener como fin llegar a un acuerdo. En segundo lugar, debe garantizar que 
no se emitirá ninguna concesión dentro del territorio a menos y hasta que 
entidades independientes y técnicamente capaces, bajo la supervisión del 
Estado, realicen un estudio previo de impacto ambiental. En tercer lugar, 
debe garantizar que las comunidades indígenas se beneficien razonable-
mente del plan que se lleve a cabo dentro de su territorio” (CorteIDH, 
2020, pp.60-61).

El supuesto cumplimiento efectivo a los derechos de los 
pueblos indígenas 

Una de las deudas del Estado argentino con los pueblos indígenas es la 
falta de desarrollo del derecho a la consulta previa, libre e informada y a la 
participación efectiva de éstos en la adopción de decisiones que les afec-
ten, prerrogativas primordiales en el contexto de las relaciones entre los 
pueblos indígenas y el Estado nacional, provincial y/o municipal.

Por el contrario, se han instrumentalizado otros mecanismos que intentan 
garantizar estos derechos, pero sin éxito al no tratarse de herramientas 
de participación específicas y adecuadas culturalmente en cumplimiento 
con los estándares establecidos por el corpus iuris internacional sobre el 
derecho de los pueblos indígenas y al pronunciamiento jurisdiccional de 
distintos organismos internacionales y nacionales.

Dentro de la órbita del INAI, en la Dirección de Afirmación de Derechos 
Indígenas, existen tres espacios de intercambio y cooperación para el de-
sarrollo y elaboración de políticas públicas en conjunto entre el Estado y los 
pueblos indígenas, configurando -en teoría- mecanismos garantes de los 
derechos a la consulta y participación:

“1) el Consejo de Participación Indígena (CPI), formado por dos miembros 
de cada pueblo indígena de cada provincia, elegidos por las propias comu-
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nidades; 2) el Consejo de Coordinación, integrado por un representante de 
cada pueblo indígena y un representante de cada ministerio con incidencia 
en la temática; y 3) el Consejo Federal Indígena, integrado por funcionarios 
nacionales y provinciales de áreas de gobierno a cargo de políticas indíge-
nas” (INAI, s.f.).

Sin embargo, ninguno de los espacios ha resultado satisfactorios a su pro-
pósito. No se ha logrado un verdadero reconocimiento político-jurídico de 
los espacios ni cuentan con los recursos económicos suficientes para sus 
plenos desarrollos. Ello resulta preocupante ya que estos mecanismos de 
participación debieran ser propicios para articular el surgimiento de políti-
cas públicas fidedignas a la realidad de cada pueblo indígena en Argentina.

Además, se encuentran desfasados de la real situación de cada pueblo en 
cada provincia: en el caso de Mendoza hay sólo dos delegados CPI por el 
pueblo Huarpe y dos por el pueblo Mapuche, siendo que conforme expu-
simos anteriormente, hay presencia de -al menos- 11 pueblos indígenas en 
la provincia.

En 2016, se crea el Consejo Consultivo y Participativo de los Pueblos In-
dígenas, pero ha sido más bien un acto fallido que un acierto por parte 
del Estado. Conforme declaraciones de referentes indígenas (Originarios.
ar, 2021), al momento de generar modificaciones al decreto fundante, las 
mismas se efectuaron sin cumplir con los debidos procesos de consulta y 
participación, e incluso se cuestiona la falta de claridad sobre el funciona-
miento, competencias y articulación con los otros espacios ya existentes 
(Salta12, 2021).

Otro punto que aqueja y dificulta más el diálogo entre el Estado y los pue-
blos indígenas es la tergiversación de la naturaleza jurídica del derecho a la 
consulta. Situación que pasa en diferentes puntos de Argentina, sin ser la 
excepción la provincia de Mendoza.

Desde hace años se desarrollan Audiencias Públicas como mecanismo 
garante de la consulta y participación de los pueblos indígenas, lo cual 
resulta completamente contraproducente a lo establecido en el derecho 
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de los pueblos indígenas. Aún cuando ambas figuras garantes de parti-
cipación ciudadana tienen raigambre constitucional y convencional, se 
diferencian en su fuente de creación y regulación, en este último aspecto, 
a nivel nacional la audiencia pública es regulada por el Decreto 1172/03, 
y en la provincia, la Ley 5961.

En cuanto a sus objetivos, la audiencia representa un procedimiento de 
participación que permite que lxs ciudadanxs se informen y expresen su 
postura antes del dictado de una decisión que puede afectar sus derechos 
en materia ambiental; en el caso de la consulta, ésta debe realizarse por el 
órgano estatal que prevea tomar la decisión, cualquiera sea su jerarquía, 
incluyendo al poder constituyente y al judicial en los casos en que adop-
ta decisiones administrativas o reglamentarias, cuando se tomen medidas 
que afecten o puedan afectar derechos indígenas. Así también se diferen-
cian en los sujetos de derecho: para el caso de las audiencias públicas, la 
ciudadanía en general, y en la consulta, los pueblos indígenas.

Por último, otra importante disimilitud se encuentra en los efectos jurídi-
cos: en las audiencias públicas, las objeciones u opiniones realizadas por 
el público participante no tienen efectos vinculantes, aun cuando su des-
estimación deba ser fundamentada. En el caso de la consulta, el escenario 
cambia: es una obligación del Estado consultar pero, además, debe obtener 
el consentimiento previo, libre e informado de los pueblos indígenas con-
forme sus pautas culturales. Así lo afirmó el Comité para la Eliminación de 
la Discriminación Racial en su Recomendación general N° 23, al destacar 
que los Estados deben garantizar que no se adopte alguna decisión relacio-
nada con los derechos e intereses de los pueblos indígenas sin su consen-
timiento informado (CERD, 1997, p.1).

Es dable puntualizar aquí que la vulneración de derechos a los pueblos 
indígenas se agrava debido a que el mecanismo propiciado por el Estado 
como garante de cumplimiento (audiencia pública), no cumple con los 
requisitos exigidos para los procesos de consulta y consentimiento, pri-
mordialmente porque puede ser desestimada y, por tanto, su realización 
termina siendo un trámite administrativo más y no un mecanismo efec-
tivo de participación.
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Sin duda este posicionamiento estatal responde a una lógica generali-
zada sobre los derechos indígenas y los intereses que el reconocerlos y 
aplicarlos pone en juego, sobre todo intereses políticos, judiciales y eco-
nómicos: la mayoría de las comunidades indígenas en conflicto con el Es-
tado, empresas y privados, se encuentran ubicadas en lugares de riqueza 
en recursos naturales “explotables” y es claro que el accionar del Estado 
mendocino, y en general de los gobiernos de turno de las provincias de 
todo el país, responde a estos intereses. Una realidad que tristemente 
comparten los diferentes pueblos indígenas de toda Abya Yala.

Lo cual pudo apreciarse recientemente en Mendoza en dos situaciones en 
particular, aunque hay muchas más: el desarrollo del Proyecto Hidroeléctri-
co “Portezuelo del Viento” y del Centro de esquí “El Azufre”.

En el primer caso se logró conformar una mesa de diálogo entre las autori-
dades de gobierno y las comunidades indígenas afectadas por la construc-
ción de la represa (Prensa de Gobierno de Mendoza, 2018), la cual no llegó 
a buen puerto ya que, como comentó en una entrevista el werken Gabriel 
Jofré, no se pudo continuar con ella debido a que el gobierno, por decisión 
unilateral, no volvió a convocarla ni conformarla (Canal MDZNEWS, 2022).

En el segundo, el gobierno provincial hizo entrega gratuita de 12.000 hec-
táreas de tierras fiscales a la empresa “El Azufre S.A.” por decreto y sin 
siquiera realizar el correspondiente estudio de impacto ambiental (Soria, 
2022). Claro está, mucho menos importó cumplir con las obligaciones so-
bre los procesos de consulta y consentimiento previo, libre e informado 
siendo que en dichos espacios hay presencia de comunidades indígenas y, 
además, se desarrollan actividades de trashumancia, una práctica ganade-
ra tradicional del pueblo mapuche (LV 19 Malargüe, 2022).

Frente a este hecho, se interpusieron acciones judiciales (Conte, 2022), aun-
que la situación sigue siendo confusa y el centro de ski avanza: este invier-
no el complejo funcionó en modo boutique bajo el aval de la Municipalidad 
de Malargüe. Sin embargo, cabe resaltar que recientemente, la Agencia de 
Administración de Bienes del Estado (AABE) presentó una demanda en el 
juzgado federal de San Rafael para pedir su desalojo, denunciando que el 
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centro de ski fue montado ilegalmente en tierras que le pertenecen a la Na-
ción (Fernández Russo, 2022). Habrá que esperar a la resolución del tribunal.

Conclusión

Es claro que dichas falencias en Mendoza devienen de la falta de compro-
miso político en querer reconocer y reivindicar los legítimos derechos de 
los pueblos indígenas. La carencia de espacios de diálogo y construcción 
mancomunada que garanticen la participación activa y la consulta a los 
pueblos indígenas, agrava la situación de la provincia.

No se diseñan mecanismos de interacción ni espacios representativos 
dentro de las esferas del Estado provincial ni municipales que escuchen y 
reconozcan la voz indígena en la toma de decisiones o diseño de políticas 
públicas adecuadas.

El derecho a la participación y consulta no son meros caprichos, son de-
rechos válidos y vigentes en el Estado argentino: desde hace años, se han 
reconocido a los pueblos indígenas como sujetos colectivos de derechos y 
sujetos políticos. La consulta no es un mero trámite formal, sino que debe 
concebirse como un verdadero instrumento de participación: la consulta 
se considera una forma clave de diálogo que sirve para armonizar los in-
tereses contrapuestos y evitar, como también resolver, posibles conflictos.

Frente al actual escenario político y judicial, es dable reivindicar y visibilizar, 
una vez más, la lucha incansable de miles de hermanos y hermanas de los 
diferentes pueblos indígenas que a lo largo de la historia fueron -y siguen 
siendo- hostigadxs, violentadxs, perseguidxs, masacradxs, estigmatizadxs 
y a pesar de ello, siguieron y siguen peleando por sus legítimos derechos. 
Su perseverancia y resistencia han sido, son y serán, ejemplo y guía.
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Amicus curiae como herramienta de 
litigio estratégico internacional en 
materia de protección ambiental

Rosario Sferco, Cintia Martínez Picavía,
Martina Barraza Orsini, Ailen Ferraris Miche

El presente artículo pretende destacar la importancia de la figura del ami-
cus curiae como canal de protección del ambiente en el ámbito de los siste-
mas de protección de Derechos Humanos. Este análisis surge en el marco 
del trabajo realizado por la Secretaría de Litigio Estratégico Internacional 
(en adelante, SLEI) en conjunto con el Área de Ambiente y teniendo en 
especial consideración la trascendencia que esta temática ha adquirido en 
los tiempos que corren.

En el mes de junio del corriente año nos presentamos como amicus curiae 
en un caso de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), 
Baraona Bay vs. Chile. En el mismo, tuvimos la oportunidad de brindar un 
aporte al Tribunal con lineamientos internacionales de cómo debe abor-
darse el derecho al ambiente sano, en relación directa con el derecho al 
acceso a la información pública y la protección del derecho a la libertad de 
expresión, específicamente de lxs defensorxs del ambiente sano.

La iniciativa de esta presentación surgió en base a la gravedad de los he-
chos del caso, en el cual se siguió un proceso penal contra el señor Carlos 
Baraona Bay, un abogado y defensor ambiental que brindó una serie de 
entrevistas y declaraciones denunciando a un senador de la República por 
haber ejercido presiones e influido para que las autoridades lleven a cabo 
la tala ilícita del alerce, una especie de árbol milenario conservado en Chile. 
El proceso penal, interpuesto por el Senador, culminó con la sentencia por 
el delito de “injurias graves”.
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Este caso pone de manifiesto hechos que no son ajenos a otros países de 
Latinoamérica: el derecho a un ambiente sano es precondición necesaria 
para el completo ejercicio de derechos fundamentales que pueden ser 
afectados por la degradación de los recursos naturales y cuya afectación 
no sólo perjudica la integridad psicofísica de las personas, sino también 
aquella espiritual y cultural de la comunidad toda.

¿Por qué un amicus curiae?

Los amicus curiae son documentos redactados por personas ajenas a un 
proceso que colaboran en la decisión de solicitudes que se presentan, 
demostrando conocimiento y experticia en los distintos temas a tratar. 
Dentro de los objetivos que podemos evidenciar en la utilización de esta 
herramienta encontramos: 1) dar un punto de vista local; 2) desarrollar una 
estrategia para el análisis de temáticas en particular y; 3) generar inciden-
cia internacional.

Desde el año 2019, la SLEI ha incidido en materia de Derechos Humanos 
a través de la figura del amicus curiae. En la búsqueda de nuevos mecanis-
mos que habiliten posiciones e intercambio de ideas es que reforzamos y 
promovemos la participación de las organizaciones de la sociedad civil y 
otras instituciones a través de este instrumento. Esta figura está regulada 
en la mayoría de los códigos de actuación de Argentina. En otros países, 
hay muy poca o incluso ninguna regulación al respecto y la admisión de 
los escritos de amicus curiae queda a la entera discreción de los tribunales 
(Noorlander, 2021). En relación a los tribunales internacionales de dere-
chos humanos, se trata de una práctica bien desarrollada en el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos (TEDH) y en la Corte IDH. En el Tribunal 
Africano de Derechos Humanos y de los Pueblos es una práctica emergen-
te. En honor a la brevedad, detallaremos la regulación del amicus curiae en 
el Sistema Europeo y en el Sistema Interamericano de Protección de los 
Derechos Humanos.

Por un lado, el TEDH regula la participación de “terceros intervinientes” en el 
artículo 44 de su Reglamento. Para presentarse en calidad de amicus curiae 
ante dicho tribunal es necesario cumplir con ciertos requisitos formales y 
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respetar los plazos correspondientes. Rara vez se permite que quienes in-
tervienen como amicus curiae participen en las audiencias, pero es posible 
solicitar permiso para hacerlo. Por otro lado, en el Sistema Interamericano 
de Derechos Humanos encontramos su regulación en el artículo 44 del Re-
glamento de la Corte IDH donde determina su forma de presentación con-
forme a requisitos de idioma, autoría y medios electrónicos. Además, estos 
pueden presentarse de manera amplia ante casos contenciosos, consultivos 
y de supervisión de sentencias y de medidas provisionales. Cabe resaltar que 
la Comisionada Margarette Macaulay ha manifestado la importancia de las 
organizaciones de la sociedad civil y su incidencia en la democratización del 
Acceso al Sistema Interamericano de Derechos Humanos (CIDH, 2019).

En sentido amplio, los amicus curiae pueden ser presentados respecto de 
peticiones ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Pese 
a su falta de regulación, existen algunos ejemplos de organizaciones de 
la sociedad civil que han presentado dichos escritos en estas instancias, 
como son los casos I.V. contra Bolivia (CLADEM, 2010) y en Néstor Rolan-
do López y Otros contra Argentina (CIDH, 2017).

Siendo el Sistema Interamericano de Derechos Humanos un sistema regio-
nal de protección, el aporte de la sociedad civil desde las distintas latitudes 
de Latinoamérica es de vital importancia para las posteriores resoluciones 
que se determinen. En definitiva, dichas resoluciones serán jurisprudencia 
relevante para los países que reconocieron la competencia tanto de la Co-
misión como de la Corte Interamericana.

Conforme a los objetivos del amicus curiae1, el desarrollo de una estrate-
gia permite pensar más allá de la presentación del amicus en un caso en 
particular; nos permite pensar en la relevancia que el mismo puede tener 
a nivel local. A través de dicha estrategia se busca no sólo colaborar en el 
análisis de ese caso en concreto al cual acompaña el amicus, sino también 
que la misma tenga incidencia en los estamentos locales. Tanto la incidencia 

1.  Como se expresó anteriormente: 1) dar un punto de vista local; 2) desarrollar una estra-
tegia para el análisis de temáticas en particular y; 3) generar incidencia internacional.
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internacional como las diferentes estrategias utilizadas para el abordaje de 
ciertos conflictos tienen como finalidad dar a conocer las problemáticas lo-
cales más allá de los propios estados. Estas tres dimensiones se encuentran 
estrechamente vinculadas e interrelacionadas para la protección efectiva de 
los Derechos Humanos.

Es por ello que este instrumento constituye una herramienta fundamental 
para las asociaciones de la sociedad civil: nos permite identificar casos que 
representan problemáticas vigentes para el interés social local y, al mismo 
tiempo, utilizar el impacto que tienen las resoluciones de los organismos 
de derechos humanos para generar cambios favorables.

El derecho humano a un ambiente sano

La problemática ambiental a nivel internacional fue planteada a partir del 
año 1972 cuando, en la Conferencia de Naciones Unidas sobre medio am-
biente en Estocolmo, se debatió la importancia de la protección del am-
biente para garantizar el bienestar de la población mundial. Sin embargo, 
fue recién el año pasado que el Consejo de Derechos Humanos de Nacio-
nes Unidas (CDH) reconoció el acceso a un medio ambiente limpio, sano 
y sostenible como un derecho humano universal. Posterior a ello, el pasa-
do 28 de julio del corriente año, la Asamblea General de Naciones Unidas 
adoptó una resolución con 160 votos a favor y 8 abstenciones en reconoci-
miento de este mismo derecho.

Según el Informe del Relator Especial de las Naciones Unidas sobre Derechos 
Humanos y Medio Ambiente, publicado en enero de 2022, el 80% de los 
países miembros de la ONU reconocen jurídicamente el derecho humano 
a un ambiente sano. Resulta un número alentador que 156 de 193 Estados 
hayan otorgado este reconocimiento, sin embargo falta mayor compromiso 
y acción. Una de las cuestiones más alarmantes es la forma de afectación 
de la degradación del ambiente a los distintos sectores de la sociedad. El 
daño ambiental y la falta de acciones orientadas a su prevención genera 
vulneración de derechos, especialmente en el ámbito de la salud, en el ám-
bito social y en el ámbito profesional.
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En relación a la afectación de la salud, el Relator Especial expresó que 1 
de cada 6 muertes en el mundo se relaciona con enfermedades causadas 
por la contaminación -siendo 3 veces más que la suma de las muertes por 
sida, malaria y tuberculosis y 15 veces más que las muertes ocasionadas 
por guerras, asesinatos y otras formas de violencia- (Boyd, 2022). En el 
plano social, podemos hablar de la existencia de “injusticias ambientales”. 
Se entiende que existe injusticia ambiental cuando la carga de la contami-
nación recae de forma desproporcionada sobre las comunidades, es decir, 
que ciertos grupos de personas sufren más injusticias que otros. De hecho, 
los sectores más afectados por las injusticias ambientales son los más in-
defensos de la población que ya soportan el peso de la pobreza, la discri-
minación y la marginación sistémica -como los niños, niñas, adolescentes 
y las mujeres- (Boyd, 2022).

Asimismo, en estos sectores el acceso a la información pública relacionada 
a cuestiones ambientales y las acciones concretas de cuidado del ambien-
te son menores. Lo que implica no solo que se vea violentado el derecho 
humano a un ambiente sano, sino que se afecta una cadena de Derechos 
Humanos que derivan de este como el derecho a una vivienda digna, el 
derecho a la educación, el derecho a la alimentación, el derecho al agua, 
entre otros.

En el ámbito profesional, lxs defensorxs de Derechos Humanos son un 
grupo especialmente vulnerable. Podemos hacer esta afirmación gracias 
a la investigación llevada a cabo por Global Witness2, la cual determinó 
que -durante el año 2020- 4 defensores ambientales fueron asesinados 
por semana -hasta la fecha, es el año con mayor mortalidad registrada- 
(ACNUDH, 2022). Michelle Bachelet, Alta Comisionada de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos, expresó:

2.  Global Witness es una ONG internacional creada en 1993 que trabaja para romper los 
vínculos entre la explotación de recursos naturales, los conflictos, la pobreza, la corrupción y 
los abusos de los Derechos Humanos en todo el mundo.



X
U

M
E

K
 2

0
22

175

“Los defensores de derechos humanos medioambientales que están más 
expuestos a insultos y represalias incluyen a las mujeres, los agricultores y 
los pueblos indígenas, quienes luchan contra la deforestación, las extrac-
ciones, o la pérdida de su patrimonio o identidad culturales. Hay personas 
que son también amenazadas y asesinadas por su oposición a las agro-in-
dustrias a gran escala y a los proyectos de desarrollo, incluyendo aquellos 
destinados a producir energía limpia, como las mega-presas” (ACNUDH, 
2022, párr. 5).

Ahora bien, por otro lado, el Acuerdo de Escazú3 (2018) determina la obli-
gación de los Estados parte de:

“(...) tomar las medidas adecuadas y efectivas para reconocer, proteger y 
promover todos los derechos de los defensores de los derechos humanos 
en asuntos ambientales, incluidos su derecho a la vida, integridad personal, 
libertad de opinión y expresión, derecho de reunión y asociación pacíficas y 
derecho a circular libremente (...)”. (Artículo 9, inciso 2°)

Por otro lado, establece la obligación de (...) tomar medidas apropiadas, 
efectivas y oportunas para prevenir, investigar y sancionar ataques, amena-
zas o intimidaciones que los defensores de los derechos humanos en asun-
tos ambientales puedan sufrir en el ejercicio de sus derechos (...) (Acuerdo 
de Escazú, 2018, Artículo 9, inciso 3°). Es importante no dejar de lado los 
lineamientos de dicho instrumento, teniendo en cuenta que se presenta 
como un recurso más para la protección de lxs defensorxs de Derechos Hu-
manos frente a las amenazas que sufren para inhibir su trabajo o silenciar 
los excesos que pretenden denunciar, buscando de esta forma evitar la im-
punidad de estos actos que vulneran el derecho de los individuos, los grupos 
y las instituciones de promover y proteger los Derechos Humanos.

3.  El Acuerdo de Escazú es el primer tratado ambiental de América Latina y el Caribe, el 
cual establece estándares regionales para los derechos de acceso en asuntos ambientales, 
además de promover la creación y fortalecimiento de capacidades y la cooperación interna-
cional en la materia.



176
X

U
M

E
K

 2
0

22

El derecho a un ambiente limpio, sano y sostenible forma parte de los de-
rechos económicos, sociales y culturales (en adelante, DESCA). Se trata de 
un conjunto de derechos básicos reconocidos con el fin de que toda perso-
na pueda vivir con dignidad. El reconocimiento de los mismos trae apareja-
da la obligación de los Estados de adoptar medidas positivas para cumplir 
con estos estándares. No podemos desconocer que el acceso a este dere-
cho es condición necesaria para el ejercicio de los restantes derechos. Es 
por ello que, considerando su reconocimiento como derecho humano y te-
niendo en cuenta la invitación de la Asamblea General de la ONU a que los 
Estados y otrxs interesadxs lleven a cabo acciones positivas para garantizar 
la protección de este derecho, desde la SLEI procuramos involucrarnos ac-
tivamente en la lucha por la protección del ambiente a nivel internacional.

Conclusiones

No podemos dejar de afirmar que, en la actualidad, la protección del am-
biente se encuentra intrínsecamente relacionada a la protección de los 
Derechos Humanos. Es en razón de ello que el derecho ambiental y los De-
rechos Humanos se deben entender como complementarios. Las organi-
zaciones de la sociedad civil son un agente vital en el desarrollo de nuevas 
formas de generar incidencia para la protección de estos derechos, tanto a 
nivel local como internacional. De aquí la importancia de la existencia de la 
figura del amicus curiae como un instrumento útil para habilitar canales de 
participación y fortalecer la representación de personas y grupos de defen-
sorxs de Derechos Humanos en la toma de decisiones.

Como organización abocada a la defensa de estos derechos, y en relación 
a los DESCA, creemos sin falta en la importancia que tiene y ha tenido el 
cuidado del ambiente. Asimismo, revalorizamos la labor de las personas 
que, desde diferentes ámbitos, luchan por la protección del mismo.

Así, nos proponemos continuar en la lucha por un mundo más justo y res-
petuoso de los Derechos Humanos, con la intención de transformar la rea-
lidad en un lugar que permita a todxs tener una vida digna.
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Humedales del sistema 
Leyes Tulumaya. 
Otro capítulo en la historia
de la desidia

Anahi Roca.
En colaboración con integrantes
del Área de Ambiente de Xumek:
Janet Pellisa, Camila Fernandez Savoini 
y Agustín Álvarez Vega

“No se puede amar lo que no se conoce, 
ni defender lo que no se ama”,

Leonardo Da Vinci.

Ley de humedales en contexto 

La problemática socioambiental de los humedales del país, lleva más de 
diez años de debate nacional, y mucho más tiempo a nivel mundial. A esta 
altura, son muchos los acuerdos y desacuerdos, pero todas las personas 
estamos en tema.

En 1971, la Argentina participó de la primera Convención Internacional 
Ramsar (UNESCO, 1994), destinada a proteger estos ecosistemas que 
mantienen gran variedad de hábitats, especies de flora y fauna nativa, tan-
to residente como migratoria. Dicha convención fue ratificada en 1975, y 
en 1992 se incorporó a la legislación argentina. Años más tarde, en 1999, 
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las Lagunas de Guanacache (Departamento de Lavalle), también fueron 
declaradas Sitio Ramsar1 (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosteni-
ble, n.d.). Declaración que poca relevancia tuvo, si consideramos que aquel 
sistema de humedales, hoy es solo tierra seca.

Entonces, queda claro que la designación de humedales como Sitio Ramsar 
a nivel internacional, no alcanza si no se cuenta con una Ley de Humedales 
propia que garantice la conservación de estos ecosistemas.

El 23 de septiembre del 2022, se cumplieron nueve años desde que el Con-
greso Nacional, le diera media sanción a la primera Ley de Presupuestos 
Mínimos de Humedales en el Senado. Una media sanción que viró a la Cá-
mara de Diputados, y que hasta hace poco juntó polvo en un cajón.

Casi a una década desde esa primera media sanción, el lobby extractivis-
ta y el agronegocio del país siguen poniendo trabas; pero somos muchxs 
más lxs que seguimos exigiendo una ley que preserve nuestros humedales. 
Son numerosos los hitos que debemos recordar: la caravana de kayakistas 
que salieron de La Florida, Rosario, hasta el Congreso Nacional en agosto 
del 2021; los recientes y reiterados (septiembre 2022) cortes y acampes 
en el Puente Rosario Victoria; las acciones plurinacionales por una Ley de 
Humedales en todo el país; y las más de setecientas ochenta mil firmas en 
la plataforma de change.org, pidiendo la sanción de una Ley de Humedales. 
Este es un momento clave, en el que el fuego se cierne sobre el delta del río 
Paraná, afectando la zona de El Blanco y El Tigre, en la localidad entrerriana 
de Victoria y otro foco activo en la zona de Pilcomayo, Formosa (Trovato 
Fuoco, 2022).

En Mendoza participamos de la jornada de recorrido y limpieza de la Lagu-
na de La Paloma (Departamento de Maipú), organizada por las Asambleas 
Mendocinas Por el Agua Pura (AMPAP), en el marco de estas Acciones 

1.  Un sitio Ramsar es un humedal designado como de importancia internacional bajo el 
Convenio de Ramsar. La Convención sobre Humedales, conocida como la Convención de 
Ramsar, es un tratado ambiental intergubernamental establecido en 1971 por la UNESCO, 
que entró en vigor en 1975.
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Plurinacionales para exigir la sanción de esta ley. Y es que todos estos años, 
el Estado ha venido dando soluciones paliativas para remediar el enorme 
daño que genera nuestra acción humana en estos ecosistemas.

Desde Ramsar hasta la actualidad, la región de Latinoamérica y el Caribe 
(LAC) es la que ha experimentado la mayor reducción de sus humedales 
naturales a nivel mundial en los últimos 50 años, con un declive del 59% de 
su superficie (Trovato Fuoco, 2022).

Incluso el Diputado Leonardo Grosso, afirmó que “este año hubo el doble de 
hectáreas quemadas y de focos de incendio que en el año pasado” (Majul, 
2022) refiriéndose al peligro que corren estos ecosistemas en nuestro país.

Y a pesar de las declaraciones del diputado Grosso, no se ha logrado dic-
tamen de una ley que proteja y obligue al uso racional de los humedales. 
Seguimos al aguardo de una Sanción de Ley de Presupuestos Mínimos de 
Humedales en el país, para salvar lo que queda de nuestros humedales, y 
con ello, también salvarnos a nosotrxs.

Mientras tanto, en el secano mendocino…

Nuestra provincia tiene actualmente las siguientes lagunas consideradas 
Sitios Ramsar: la Laguna de Llancanelo en Malargüe, la Reserva Natural de 
Villavicencio y las ya secas, Lagunas de Guanacache, Desaguadero y del 
Bebedero. El total de la superficie aproximada es de 740 000 hectáreas, 
representando el 5 % de la superficie de nuestra provincia.

Pensemos que en Mendoza ya hemos perdido muchas de las funciones 
principales de los humedales, entendiendo éstos como hábitats de vi-
tal importancia para el desarrollo de muchos seres vivos2. Pero además, 
nuestras comunidades huarpes laguneras también han perdido sus formas 

2.  En el reino vegetal existen plantas acuáticas o hidrófitas que poseen adaptaciones en 
los tejidos de las raíces y las hojas que les permiten absorber nutrientes y elementos quími-
cos del agua. Algunos ejemplos conocidos de estas plantas en la región de Mendoza son la 
totora y el junco.
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de vida en el territorio. Formas de vida que se vinculan directamente a las 
actividades posibilitadas por estos humedales: la pesca, la agricultura y 
también la recolección del junquillo (Roca y Pellisa, 2021).

Son muchas las causas que le cortaron el paso al Río Mendoza, y dejaron 
secar las Lagunas de Guanacache. Pero la variabilidad natural del clima ya 
no es excusa; la última embestida con la construcción del Dique Potrerillos, 
no fue más que parte de una Gestión provincial del agua, que concentra 
este recurso cuenca arriba para favorecer al oasis mendocino, donde se 
concentra en gran medida la producción vitivinícola, entre otras industrias 
y tipos de negocio (Roca y Pellisa, 2021).

Como se puede apreciar en una imagen satelital que muestra la evolución 
de los humedales en la provincia entre 1985 y 2022 (Arte por el agua, 
2022), la mayoría de los humedales de la provincia, hoy y desde hace va-
rias décadas, son tierra seca. Pero todavía tenemos tres lagunas en el Gran 
Mendoza: la Laguna del Viborón, La Paloma y de Soria, que conforman el 
Sistema Leyes Tulumaya. Por estas lagunas estamos dando la lucha en es-
tos momentos, para que sean un área provincial protegida y no corran la 
misma triste suerte que las Lagunas de Guanacache.

Sistema de humedales Leyes Tulumaya

Nos centraremos en el Sistema de Humedales Leyes Tulumaya, relicto de 
antiguas ciénagas que paulatinamente fueron secándose y rellenándose, 
no solo por la variabilidad natural del clima árido mendocino, sino, también, 
por la acción humana, y más precisamente, por la gestión desigual del agua 
a nivel provincial.

El Arroyo Leyes, tal como explica María Marengo de la Asamblea Maipu-
cina por el Agua Pura, nace en el departamento de Maipú, en la zona del 
acuífero libre, y se desarrolla de sur a norte, hasta el departamento de La-
valle. A lo largo de su recorrido se van conformando lagunas de gran impor-
tancia ecosistémica: la primera es Laguna Bombal o Pancho Coll (ubicada 
en Maipú), la cual se encuentra seca desde hace varios años; luego, apa-
rece Laguna del Viborón (también en Maipú), prácticamente seca y con 
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enormes problemáticas; le sigue Laguna La Paloma (Maipú), que se verá 
afectada enormemente por la obra del Colector Cloacal Paramillos II, que 
desarrollaremos oportunamente en profundidad; y, finalmente este siste-
ma de humedales termina con la Laguna de Soria ubicada en el Departa-
mento de Lavalle. Dicho sistema también incluye la Laguna Lauriente y de 
Montenegro, que se encuentran secas hasta el momento.

Esta zona de lagunas, además de ser un reservorio fundamental tanto hí-
drico, como de biodiversidad, es además un sitio culturalmente histórico 
donde se asentaron los pueblos huarpes.

En un momento donde estamos con una bajante histórica de agua, donde 
los estudios científicos del Centro Científico Tecnológico (CCT), CONICET 
Mendoza, anuncian que se viene una mega sequía para la región de los 
Andes centrales, ¿Qué va a pasar con el agua en Mendoza? Si la sequía y 
sus consecuencias serán más permanentes conforme pase el tiempo, más 
que nunca es imprescindible que contemos con una Ley de Humedales que 
preserven y restauren estos ecosistemas, que son grandes sumideros de 
carbono, y que almacenan agua en épocas de sequía, además de muchos 
otros servicios ecosistémicos que estas superficies nos brindan (Solanes, 
2020, p. 441).

Laguna del Viborón

Laguna del Viborón, es la más grande del sistema de humedales Leyes Tu-
lumaya, y tiene en sus inmediaciones el Club de Pesca “Cristóbal Colón”. 
La misma sufrió en febrero del 2021, una masiva mortandad de peces. Las 
asambleas mendocinas por el agua pura (AMPAP), otras organizaciones 
socioambientales, y también ciertos partidos políticos, realizaron denun-
cias penales y pedidos de acceso a la información pública, por esta proble-
mática, sin respuestas satisfactorias para el Viborón.

A principios de mayo del 2022, la Laguna del Viborón se secó prácticamen-
te por completo, y la noticia se viralizó incluso en medios nacionales.
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Si tenemos en cuenta que lo que le pase a una Laguna afecta a las demás, 
con esta situación, queda en completa vulnerabilidad la totalidad del sis-
tema de Humedales Leyes Tulumaya. Sin embargo, tal como aseveran es-
pecialistas, es posible recuperarla si se hace el aporte de caudal ecológico 
necesario desde la gestión provincial.

Los intentos de protección a través de meras declaratorias municipales no 
son eficientes, si desde cuenca arriba se priorizan otros usos para el recur-
so hídrico.

En este sentido, la Laguna del Viborón, ha sido declarada como sitio de in-
terés para la conservación de flora y fauna por resolución de la Dirección de 
Recursos Renovables de la provincia (n° 1168/07). Asimismo, el Consejo 
Deliberante de Maipú, declaró en el 2008 que la zona de laguna perte-
neciente al Club de Pesca Cristóbal Colón, sea “área de interés ecológico 
municipal y de uso sustentable”.

Si bien, todo el humedal del Sistema Leyes Tulumaya tiene declaración de 
“interés para la conservación”, mediante resolución de la Dirección de Re-
cursos Naturales Renovables (Resolución 1004/2020), falta la creación de 
un Área Natural Protegida de todo este sistema, para saldar, aunque sea 
un poco, la gran deuda ambiental que posee la provincia de Mendoza, en 
cuanto a la protección real y efectiva de áreas naturales en nuestro terri-
torio. Puesto que, como dijimos anteriormente, es evidente que las decla-
ratorias de interés a nivel municipal no son suficientes, si desde la gestión 
provincial del agua, con el Departamento General de Irrigación (DGI), no 
se aseguran los caudales necesarios para el sostenimiento de este ecosis-
tema tan frágil y vulnerado.

Área natural protegida provincial
del sistema Leyes Tulumaya

Este proyecto de Ley para la declaración del Sistema Leyes Tulumaya como 
área natural protegida provincial (ANP), fue presentado en la Legislatura Pro-
vincial en octubre del 2020 (Expediente 75094), por el diputado provincial 
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Marcelo Aparicio. Ha sido formulado por las AMPAP de Huanacache, de 
Guaymallén, Vecinos Autoconvocados de Uspallata, y la Asamblea Maipu-
cina por el Agua Pura.

Este no es el único proyecto de Área Natural Protegida Provincial que se 
ha presentado para resguardar el sistema Leyes Tulumaya. También, otros 
senadores y diputados han presentado proyectos que siguen indefinida-
mente en la Comisión de Ambiente, esperando ser tratado para pasar a la 
Cámara de Senadores, y después en la Cámara de Diputados.

Esto muestra que a pesar de las declaratorias municipales de interés de 
conservación que posee el Sistema Leyes Tulumaya, los responsables a ni-
vel provincial de estos ecosistemas, no toman la responsabilidad, y siguen 
dejando pasar los desastres ambientales como la mortandad de peces y el 
secamiento en el caso de la Laguna del Viborón. No se están previniendo 
estas situaciones, y las acciones que hacen, no son más que medidas palia-
tivas frente a las consecuencias que provoca nuestra acción humana.

La laguna La Paloma en peligro
y el desafío de la participación ciudadana

En febrero del 2022, nuestras pasantes del Área de Ambiente -que tam-
bién conforman la Productora Audiovisual Ignix-, visitaron la Laguna junto 
a Manuel Maravilla de Águila Coronada y compañeras de Oikos (GiraMun-
do TV, 2022). Constatamos movimientos grandes de tierra, además de una 
bajante en el nivel del agua.

Ante esta situación, se organizó una reunión el 1ro de Abril con el munici-
pio de Maipú, y otras organizaciones como Oikos, Gestión Nativa, Ecolo-
gismo Popular y el Consejo Apícola Guaymallén, para conversar sobre la 
situación de esta laguna y el sistema en general. Daniel Peña, responsable 
de Ambiente de Maipú, indicó que cualquier movimiento de tierras que 
se estuviera haciendo en La Paloma, era ilegal, ya que ese sector, no per-
mite urbanización.
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Esa primera reunión fue el comienzo de un proceso de participación ciu-
dadana en temas socioambientales, como propone el Acuerdo de Escazú. 
Luego fuimos invitados a otras reuniones organizadas por la Secretaría de 
Ambiente y Recursos Naturales Renovables del Gobierno de Mendoza, 
para hablar sobre la importancia del sistema de humedales Leyes Tulu-
maya. En esa primera reunión indicaron que se estaba avanzando con un 
proyecto de ampliación de la Planta Purificadora de Paramillos que sería 
tratada en una segunda reunión.

En esa nueva jornada, los organismos competentes presentaron el proyec-
to del Colector Cloacal y Estación elevadora Paramillos II, que promete dar 
respuesta a las necesidades de cloacas de la población de Guaymallén (lo-
calidades de Colonia Segovia, El Sauce y Puente de Hierro) que descargan 
en pozos absorbentes, y no cuentan con este servicio. Sin embargo, a pesar 
de que el proyecto presenta soluciones socioambientales para cierta po-
blación y territorio, afectaría enormemente a la Laguna de La Paloma, ya 
que el colector atravesaría dicha laguna ocasionando daños irreparables 
para este ecosistema.

Fue elocuente que para dicha reunión, las organizaciones socioambientales 
y de la sociedad civil convocadas por el organismo competente, hayamos 
recibido una Manifestación General de Impacto Ambiental (en lo sucesivo 
MGIA) con siete alternativas de trazas del colector que no atravesaban la 
Laguna La Paloma, pero que en dicha presentación, mostraran una traza 
nueva que atravesaría por el ingreso de la Laguna con un terraplén.

Al respecto, el mismo Dictamen Técnico de la Universidad de Congreso 
(2021), alega que resulta poco clara la traza del colector cloacal: 

“No resulta clara la alternativa seleccionada (…) Cabe aclarar que, en la 
mencionada imagen satelital, la traza del futuro colector atraviesa el Arro-
yo Leyes por el área donde se encuentra la Laguna La Paloma, mientras que 
en las alternativas presentadas el colector atravesaría el Arroyo Leyes en 
forma paralela al puente existente en calle 6, aguas abajo de la Laguna La 
Paloma” (p. 14).
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Como si fuera poco, la obra contempla que para el proceso de construc-
ción del colector cloacal, involucraría el uso del agua del Arroyo Leyes, con 
la simple solicitud y consecuente otorgamiento de permisos por parte del 
Departamento General de Irrigación (DGI). Algo muy preocupante, cuan-
do sabemos que la faltante de agua que tiene todo el sistema Leyes Tulu-
maya es histórica, en un contexto de plena crisis climática, principalmente, 
por los usos diversos de este recurso, cuenca arriba del Río Mendoza, que 
amerita informe aparte.

La MGIA del Proyecto presentado por Agua y Saneamiento de Mendoza 
S.A. (Aysam), demostraba una falla fundamental y “de origen” al no con-
siderar que la traza del colector atravesaría, no simplemente al Arroyo Le-
yes, como era posible leer en el MGIA, sino precisamente a la Laguna La 
Paloma, desconociendo que toda esa zona es constituyente del sistema de 
humedales Leyes Tulumaya.

Muchas fueron las fallas señaladas en esa segunda reunión pre audiencia 
pública, ya que ni siquiera la MGIA contemplaba la legislación ambiental 
vigente en la provincia, ni describe correctamente la flora y fauna nativa del 
lugar. Pero sí resaltaba la “afectación antrópica”, o sea, el uso recreativo 
del lugar. Justamente una afectación antrópica por la falta de control de 
los municipios y organismos competentes que permiten, por ejemplo, la 
quema y el desmonte de la vegetación del lugar, tal como constatamos en 
febrero del 2022.

Asimismo, la MGIA consideraba que los impactos provocados por la obra 
cloacal, eran tanto “compatibles” como “irrelevantes” para el lugar. Habla-
mos, por ejemplo, del retiro de suelo orgánico y capa vegetal para la traza 
del colector, donde no solo se ve afectada la flora en sí misma, sino que 
implica que el hábitat del lugar pierda su capacidad de ser refugio, sitio 
de alimentación y reproducción para la fauna del lugar. Mucho menos se 
considera la afectación del ruido para el hábitat, durante la etapa de cons-
trucción, ni del impacto en las aguas subterráneas.

Llegada la fecha de la Audiencia Pública por esta obra (19/07/2022), par-
ticipamos junto a diversas organizaciones socioambientales y personas de 
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la sociedad civil, donde de forma unánime, reconocemos la necesidad de 
brindar un sistema de cloacas y saneamiento a las poblaciones aledañas, 
como también remarcar que el derecho al agua y saneamiento es tan im-
portante como el derecho del humedal a ser protegido y respetado.

Así mismo, se remarcó la importancia de hacer consultas con expertos para 
buscar una nuevas alternativas en esa parte de la traza, para evitar una afec-
tación mayor a la biodiversidad de este sistema de humedales, que ya se 
encuentra en una situación de degradación por la falta de agua (con la Lagu-
na del Viborón seca al 2022), y constantes movimientos de tierra ilegales.

Por último, es importante dar cuenta de que los organismos competentes 
informaron por primera vez de este proyecto en una reunión convocada 
precisamente para coordinar acciones de protección del sistema de hume-
dales Leyes Tulumaya, y que ni siquiera dicho Sistema es reconocido como 
tal en la MGIA de la obra.

Además este proyecto, dado a conocer en el 2022, se trata de un proyecto 
muy avanzado con varios años de planificación, donde los archivos reci-
bidos para su estudio datan del 2017. Esto nos hace pensar que quizás la 
existencia de este proyecto, sea una de las razones de que el Proyecto de 
Ley de Creación de Área Natural Protegida Provincial del Sistema Leyes Tu-
lumaya haya sido encajonado por tantos años. Quizás ya pretendían llevar 
a cabo esta obra, preferentemente sin los obstáculos de protección que la 
Ley podría significar en cuanto a la intervención del humedal.

En la tercera reunión entre organismos provinciales competentes, organi-
zaciones socioambientales y de la sociedad civil, e instituciones académi-
cas y científicas, nos respondieron desde el área de Evaluación Ambiental, 
que se encuentra en proceso la evaluación de la Declaración de Impacto 
Ambiental, y que se considerarán y darán respuestas a las observaciones 
realizadas durante la Audiencia Pública. Lo cual esperamos expectantes.

Se pidió que el documento sea entregado con anticipación por la fragilidad 
del tema, y buscando el mayor consenso posible, dado que la problemática 
es tan amplia que es imposible no tratarlo en conjunto con los municipios, 
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organismos competentes, organizaciones socioambientales, científico-tec-
nológico-académicas, y la sociedad civil en general.

Asimismo, en esta tercera reunión, desde Ambiente del Municipio de Mai-
pú, informaron que se encuentra en proceso de evaluación, el proyecto 
ImpaCT.AR, para realizar un diagnóstico y un plan de manejo a mediano 
y largo plazo, de todo el sistema Leyes Tulumaya y las lagunas que concier-
nen al Municipio de Maipú.

Como fuere, es preciso avanzar con la investigación, sin duplicar trabajos 
ya realizados, tales como los inventarios con imágenes satelitales y traba-
jo de campo del Instituto Argentino de Investigaciones de Zonas Áridas 
(IADIZA). Hay que pensar acciones más concretas, y agilizar la gestión de 
restauración y conservación, entendiendo a nivel provincial la importancia 
de este ecosistema tan frágil, y dando herramientas a nivel local para en-
frentar la problemática.

Laguna de Soria

Dicha Laguna se encuentra ubicada en el Distrito Las Violetas del departa-
mento de Lavalle. Nuestras compañeras de la Productora Audiovisual Ignix, 
junto a -Manuel Maravilla- de Águila Coronada, el Director de Ambiente 
de Lavalle -Jorge Gisbert-, y la Jefa de Ordenamiento Territorial de Lavalle 
-Nancy Grifone-, visitamos la laguna en abril del 2022. Después de esta 
visita, nuestras pasantes realizaron un informe para GiraMundo TV Comu-
nitaria, donde ambos entrevistados de Lavalle, explican las problemáticas 
de este sector del Sistema de humedales.

Desde la década del ochenta, la Laguna de Soria se encuentra en su cau-
dal menor. Por lo mismo, en la tercera reunión anteriormente mencionada, 
Gisbert y Grifone presentaron la propuesta de trasvasar las aguas más de-
puradas de la Planta Purificadora Paramillos, hacia el sistema cuenca abajo, 
beneficiando a la Laguna de Soria, bañados del Tulumaya y beneficiando 
a vecinxs puesterxs del lugar. Esta alternativa, cuya viabilidad se está es-
tudiando, sería posible con la ampliación de la planta (Paramillos II), que 
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promete mejores tratamientos de la calidad del agua en su vuelco. Se le 
está dando viabilidad institucional a esta propuesta, que si bien no resuelve 
el problema, aliviaría enormemente a este sector de Lavalle, que es el que 
más ha perdido caudal al encontrarse al final del sistema, por los diver-
sos usos del recurso cuenca arriba. Recordemos que lo que hoy se conoce 
como secano mendocino (en el Departamento de Lavalle), alguna vez fue 
un vergel de más de cien Lagunas y Bañados encadenados, y que hoy son 
solo bancos de arena para el disfrute de vehículos 4x4.

Conclusión

Seguirán las reuniones entre organismos competentes, organizaciones 
socioambientales, comunidad científico académica, y sociedad civil en 
general, para seguir pensando, encarando y gestionando en conjunto las 
problemáticas socioambientales que nos atañen en la provincia. Desde Xu-
mek seguiremos atentxs a este proceso que nos involucra como sociedad.

Sin embargo, tal como dijo Rodolfo Moyano, presidente de Oikos Red Am-
biental, en la última reunión entre la Secretaría de Ambiente y Ordenamien-
to Territorial provincial y las organizaciones socioambientales, es necesario 
un análisis y gestión interdisciplinaria, tanto desde lo normativo como des-
de lo ecosistémico. Hasta el momento, seguimos conversando sobre qué 
hacemos desde nuestros lugares, cuando en realidad, la problemática de 
los humedales es una cuestión de dominio público, y es por lo tanto, que a 
nivel provincial deben atender la necesidad urgente de hacer el aporte de 
cauce ecológico para que no se siga ampliando el secano mendocino.

Así mismo, resulta de vital importancia el reconocimiento y protección del 
territorio; la provincia tiene una deuda ambiental muy grande, ya que se 
encuentra por debajo de los estándares internacionales con menos del 13% 
de su territorio protegido, lo cuál trae como consecuencia principal la poca 
atención que se le ha dado a la temática.

En palabras de Leonardo Da Vinci, “No se puede amar lo que no se cono-
ce, ni defender lo que no se ama”. Siguiendo esta lógica, gran parte de los 
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humedales mendocinos no pueden defenderse porque no se conocen, ni 
son tratados como tales.

Para finalizar, hay que seguir trabajando en las causas para prevenir, y no 
remediar las graves consecuencias socioambientales de Mendoza y de 
todo el país.

Es urgente que nuestros gobernantes atiendan la voluntad del pueblo que 
les ha elegido, y no la voluntad de los lobbys extractivistas contaminantes, 
del lobby del agronegocio e inmobiliario. Pues, no es casualidad que se siga 
postergando la sanción de una Ley de Humedales a nivel nacional.

Tampoco es casualidad que siga encajonado el proyecto de Ley de Área 
Natural Protegida del Sistema de Humedales Leyes Tulumaya, cuando se 
avanza rápidamente con el colector cloacal que atravesará por la Laguna 
La Paloma.

El desafío de la participación ciudadana está en proceso y sigue latente 
para que no se termine enmascarando de participación la dilatación de le-
yes de protección socioambiental.

Todo esto en un contexto mayor donde se busca que los Bajos Subme-
ridionales se conviertan en tierras productivas. La visión mercantilista de 
nuestros recursos naturales pretende “desarrollar las zonas” para atraer 
inversiones. Así se vienen realizando obras sin tener en cuenta las conse-
cuencias ambientales.

Las evidencias, no solo de la variabilidad natural del clima que provoca 
nuestra actividad humana, sino también, la falta de voluntad política, son 
contundentes. Han provocado en nuestra provincia sequías extraordinarias 
en la parte baja de la Cuenca del Río Mendoza, específicamente en el De-
partamento de Lavalle.

Por eso exigimos, a nivel provincial, que no se atraviese la Laguna La Palo-
ma con el colector cloacal de la ampliación de la Planta de Paramillos. El 
colector debe tener otra traza para llegar a la Planta. No se puede subsanar 
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el problema socioambiental de la falta de cloacas, si se va a afectar mayor-
mente la biodiversidad de todo un territorio. Y a nivel nacional, exigimos la 
sanción de una Ley de Humedales para evitar la destrucción de estos eco-
sistemas ya tan frágiles y amenazados que serán nuestros mejores aliados 
frente a la crisis climática que ya tenemos encima.
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El arbolado público,
patrimonio natural y cultural
del pueblo mendocino

Su rol en las ciudades sostenibles.
Análisis de los proyectos de desarrollo de la ciudad hacia el oeste

Verónica Gómez Tomas.
Con colaboración de Ana Clara Ortiz,
Benjamín Chilo y Agustín Álvarez Vega

Introducción

En continuidad con el informe sobre la situación del arbolado público del 
año pasado, haremos referencia a algunos de los acontecimientos más im-
portantes que han ocurrido el último año. Entre ellos: el estado del Parque 
General San Martín, el polémico proyecto de Ecoparque1, el proyecto de 
ruta 99 en el Challao, en general lo que podríamos llamar el crecimiento 
de la ciudad hacia el Oeste, donde se observa una estrecha relación con 
intereses inmobiliarios (Mendoza Post, 2022), como así también una falta 
de planificación urbana en detrimento de la protección de los ecosistemas 
y del patrimonio natural y cultural del pueblo mendocino.

En los últimos años han nacido nuevos movimientos ciudadanos cuya mi-
sión es hacer frente a las reiteradas embestidas al arbolado mendocino. El 
accionar de la ciudadanía se traduce en distintas acciones, tales como el se-
guimiento y monitoreo a través del registro de los actos que atentan contra 

1.  Para más información, consultar: https://www.mininterior.gov.ar/licitaciones/licitacion.
php?i=5575
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el arbolado en fotos y videos. Otras se enfocan en hacer reclamos por la vía 
administrativa, realización de pedidos de informe, notas y denuncias, que in-
vitan a los distintos órganos de gobierno y administraciones públicas locales 
a dar respuesta.

Cabe destacar que aunque en la mayoría de los casos, las podas, talas o erra-
dicación de árboles son realizados en la absoluta clandestinidad o irregulari-
dad; a menudo nos encontramos frente a la “legalidad” de los procedimientos, 
que cuentan con una declaración de impacto ambiental, o con un pedido de 
erradicación de ejemplares aprobado por organismos competentes, atentan-
do contra los mismo intereses que dicho organismo debería proteger.

Arbolado público y Parque General San Martin: 
patrimonio natural y cultural de 
los mendocinos y mendocinas

En 1996, la ley provincial Nº 6394 declara área ambiental urbana protegi-
da al Parque General San Martín (PGSM). Recordemos que luego de las 
destrucciones causadas por el terremoto de 1861, y en un marco epidemio-
lógico grave de difteria, cólera y sarampión, la creación del Parque es indi-
sociable de las medidas de saneamiento ambiental y sistema de captación 
de nuevas vertientes serranas que desde 1895 son tomadas por el médico 
higienista Emilio Coni, director de Salubridad. Estas medidas acompañan 
las decisiones de planificación del ministro de Obras y Servicios Públicos 
Emilio Civit, de consolidar el crecimiento urbano sobre terrenos pedrego-
sos de pedemonte cuyos deslizamientos aluvionales debían ser contenidos 
por medio de la forestación. El Parque aparece así con un rol ecológico de 
total adaptación al clima y de sabia adopción de modos de riego ancestra-
les (Szczurowski, n.d.), explica el arquitecto Julio Rebaque de Caboteau2.

2.  Arquitecto (UNLP), en Francia se formó en protección del Medio ambiente y estudios de 
paisaje, obteniendo posgrados como Magister en Urbanismo y especialista en conservación 
del Patrimonio .Integró el grupo de estudio sobre los parques de Thays a partir de su partici-
pación en la declaración como MHN del Parque Sarmiento de Córdoba; es Asesor honorario 
de la Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes históricos, Profesor aso-
ciado FA UCC, y miembro del Consejo Asesor de Patrimonio de la Ciudad de Córdoba.
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El sistema del arbolado público también forma parte del patrimonio na-
tural y cultural de la Provincia de Mendoza. Así lo estipula la “Ley Provin-
cial Nº7874. Política ambiental, permanente, racional y sustentable para el 
control, conservación y preservación del arbolado público”, que en su artí-
culo 3 lo declara de interés provincial y le otorga el carácter de servicio pú-
blico prioritario. Esta ley busca evitar los actos depredatorios que afecten la 
integridad y estabilidad de todo el arbolado público en el ámbito provincial. 
Define políticas dañinas y prohíbe “modificar, tapar u hormigonar o dañar 
las dimensiones y características del nicho de plantación y riego, como así 
también alterar o destruir los sistemas de protección” (Art. 43 inc. f. y g.). 
Los arts. 20 a 22 establecen quiénes son las autoridades encargadas y cuá-
les son sus funciones, dejando una responsabilidad clara a los Municipios 
y al Departamento General de Irrigación. El art. 36 impone a los entes en-
cargados, la realización anual de jornadas destinadas a planificar mejoras 
en el arbolado y establece que su falta conlleva a la falta de deberes de los 
funcionarios públicos.

Sin embargo, lejos de velar por el cumplimiento de esta política ambiental, 
permanente, racional y sustentable para el control, conservación y preser-
vación del arbolado público, a menudo, son los mismos órganos encarga-
dos de hacer cumplir esta ley, quienes la violan, autorizan su violación u 
omiten la investigación.

Recordemos que en el año 2020 existió un intento de modificación de 
carácter regresivo (Xumek, 2020) de dicha ley y que afortunadamente 
no prosperó. En mayo de 2022, en la página web oficial del gobierno de 
Mendoza (Nueva Disposición Para Agilizar La Gestión Del Arbolado Público 
: Prensa Gobierno De Mendoza, 2022), se anunciaba que, en virtud de su 
carácter de órgano competente y dentro del marco de un proceso de mo-
dernización y desburocratización de procedimientos administrativos, la 
Dirección de Recursos Naturales Renovables (DRNR) sancionó la Resolu-
ción DRNR 400/22 (Resolución 400/2022, 2022) que establece el trámite 
abreviado para la autorización de intervenciones sobre forestales y/o sus 
ramas “en casos excepcionales”. Algunas excepciones, ya contempladas 
en la ley 7874, hacen referencia a ejemplares secos, peligrosamente incli-
nados y/o troncos ahuecados en tal grado que comprometa su estabilidad, 
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o su estado vegetativo. Lo que cambia esta resolución, es que extiende la 
excepción peligrosamente para árboles que (aunque en buen estado vege-
tativo) se encuentren “en ubicación inapropiada a criterio de la autoridad 
competente” y cuando se trate de “especies inadecuadas” para el arbola-
do público. Queda permitida, así, la rápida erradicación de ejemplares, sin 
más justificación que la amplia discrecionalidad de DRNR y municipios. 
Por otro lado, llama la atención, que según esta publicación, se contaría 
con el aval del Consejo del Arbolado, no obstante, dicho Consejo no se 
reúne desde 2018. ¿Es que acaso, la palabra unilateral del presidente del 
Consejo del Arbolado puede sustituir legítimamente las decisiones que 
deberían haber sido consensuadas con intervención de todos los miem-
bros de este órgano colegiado? 

Mendoza, ¿ciudad sostenible? 

En 2015, Argentina adopta junto a otros 195 países, La Agenda 2030 de 
Naciones Unidas, sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
considerada un gran éxito diplomático mundial, no solo por las ambicio-
nes de sus metas de desarrollo sostenible sino porque impone el respeto 
de todos los derechos humanos. No obstante, el concepto de desarrollo 
sostenible se ha visto vapuleado y es mirado con desconfianza, al ser usa-
do más como sinónimo de campañas de greenwashing que por la preocu-
pación sincera del respeto a derechos humanos, sociales y ambientales. 
Tal es el caso de gobiernos locales que presumen de su calidad de “ciuda-
des sostenibles”, como por ejemplo Godoy Cruz, orgulloso miembro de la 
Red Argentina de Municipios contra el Cambio Climático (RAMCC)3 o la 
Ciudad de Mendoza que fue premiada por su acción climática, resultan-
do finalista en un desafío de ciudades “por sus estrategias de mitigación 
y adaptación frente al cambio climático”4. Cuando, en la realidad de su 

3.  Consultar: https://www.godoycruz.gob.ar/godoy-cruz-sustentable/cuida-medio-ambien-
te/
4.  Consultar: https://ciudaddemendoza.gob.ar/2022/09/21/vota-welovemendoza-y-ele-
gi-a-la-ciudad-en-la-final-del-desafio-de-ciudades-sostenibles/



200
X

U
M

E
K

 2
0

22

accionar habitual, se impermeabilizan acequias, embisten contra árboles 
añosos y en buen estado vegetativo o contra espacios verdes para cubrir-
los de cemento. Todo esto a menudo justificado por buenas razones, como 
la erradicación de árboles en pos del ensanchamiento de una calle, o para 
la instalación de una ciclovía, o un centro comercial, o la inauguración de 
una plaza hormigonada, también llamado playón deportivo; todo eso para 
dar paso al llamado “progreso”. La mayor contradicción radica en que jus-
tamente, uno de los principales aliados con que cuenta la humanidad para 
mitigar el cambio climático y adaptarse al calentamiento global es a tra-
vés de la preservación de los árboles. Tomando como marco de referencia 
la Agenda 2030, el tratamiento que los organismos estatales hacen del 
arbolado público provincial se encuentra en flagrante tensión con el Obje-
tivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 3 “Salud y bienestar”, ODS 13 “Acción 
Climática”, ODS 15 “Protección de Ecosistemas terrestres” y con el ODS 11 
“Ciudades Sostenibles”.

Los proyectos de desarrollo de la ciudad hacia el oeste 
y el surgimiento de nuevos grupos de protección del 
arbolado público

Ecoparque 

El 21 de febrero del 2022 tuvo lugar la Audiencia Pública del proyecto de-
nominado “Fortalecimiento y Expansión del Espacio Público del Oeste – 
Sector Ecoparque” que se desarrollaría en la ladera noreste del Cerro de 
la Gloria, en la Ciudad de Mendoza, propuesto por el Ministerio de Pla-
nificación e Infraestructura Pública, del Gobierno de Mendoza. En dicha 
audiencia (Prensa Ambiente, 2022) se hace oír de manera unánime, el des-
contento de la ciudadanía que pone en evidencia grandes irregularidades. 
Entre ellas, la más importante radica en el hecho de que mientras el gobier-
no presenta este proyecto como el fruto del consenso y la co-construcción 
con el Consejo de Defensa del Arbolado, y otras organizaciones de la socie-
dad civil; contrariamente, quienes participaron en la formulación de dicho 
proyecto, afirman que el proyecto propuesto era otro distinto del que hoy 
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se está presentando; tal como expusimos en cuanto a los antecedentes del 
proyecto de Ecoparque en el informe pasado5. Por esta razón, entendemos 
que se violan los principios de democracia ambiental, contemplados en el 
Acuerdo de Escazú, vigente desde abril de 2021, en cuanto a los derechos 
de acceso a la información y a la participación ciudadana en cuestiones 
ambientales.

Parque General San Martin (PGSM) 

Una de las primeras denuncias en la que se manifiesta la preocupación por 
el abandono de los árboles en el PGSM, fue realizada por la Asamblea por el 
Árbol6 en julio de 2015, dirigida al ministro de Tierras, Ambiente y Recursos 
Naturales, Lic. Guillermo Elizalde, alertando sobre el secamiento de árboles 
por falta de riego en el Parque y en el zoológico. Resaltando que la condición 
de oasis que tiene esa zona, se perdería si no se asignan los recursos naturales 
y humanos necesarios para revertir aquella preocupante situación. Posterior-
mente, el 6 de noviembre del 2020, la Asamblea por el Árbol presentó una 
nueva denuncia ante Fiscalía de Estado7, donde se menciona la suciedad, la 
falta de riego y de conducción del agua por las acequias, haciendo hincapié 
en la pérdida del patrimonio forestal y de los espacios verdes, destacando el 
perjuicio, presente y futuro, que esto genera para lxs mendocinxs.

A la tarea de vigías de la Asamblea por el árbol, el último año se han suma-
do el movimiento Guardianes del Parque y más recientemente, lxs Guar-
dianes del Arbolado.

5.  Para más información, consultar: Ortiz, A. C., Cortizo González, J. P., Szczurowski, V. 
E. (2021) La crisis del arbolado público en Mendoza. ¿Hacia dónde vamos? En: XUMEK 
INFORME ANUAL 2021. p 499. Disponible en: https://xumek.org.ar/wp/wp-content/
uploads/2021/12/xumec_2021_libro_digital.pdf
6.  Para ir más lejos, sus acciones y antecedentes han sido ampliamente invocados en el 
informe anual de 2021.
7.  EX -2020-05430216-GDEMZA-FISCESTADO
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El movimiento ciudadano Guardianes del Parque

Creado en octubre de 2021, luego de la polémica e injustificada concesión 
del mantenimiento del PGSM a la empresa UTE – SUMSA-BODEGAS SAN-
TA ELENA SRL (Bustos, 2021). La particularidad del grupo radica en estar 
integrado en su mayoría por personas expertas y con mucha trayectoria, 
algunas de ellas cuentan con una experiencia de décadas de trabajo en 
el ámbito del mantenimiento del parque. Personas que conocen técnica y 
fácticamente el buen funcionamiento del mismo, el manejo del agua, del 
riego, el estado vegetativo de los ejemplares; en fin, capaces de identificar 
los riesgos, peligros y amenazas que enfrenta hoy en día; como así también 
las soluciones aplicables, algunas tan simples como el restablecimiento de 
una cuadrilla de riego para gestionar el agua en los prados. El equipo de 
lxs guardianes del PGSM se ha tomado el trabajo de hacer un relevamien-
to completo de todas las zonas del parque. Se trata de un inventario de 
todos los ejemplares de árboles, arbustos y plantas y su correspondiente 
estado vegetativo. Este valioso material se encuentra a disposición de au-
toridades, en las muchas denuncias, notas y pedidos que se han realizado 
a lo largo del año. Retomando las denuncias previamente realizadas8, y 
entendiendo que las instancias jerárquicas habían sido agotadas, el 6 de 
noviembre del 2021 se presentó una nota al gobernador de la provincia9, 
acompañada de 528 firmas de ciudadanos preocupados. En la misma se 
menciona la situación de abandono del arbolado del Parque General San 
Martín, como así también de los espacios naturales comprendidos en el 
mismo, tales como el cerro de La Gloria, el parque de Las Cascadas y el 
parque de los Pueblos Originarios. Se destaca la avanzada destrucción del 
patrimonio natural y cultural, pese a la existencia de documentación cien-
tífica y sistematizada, que asevera la situación de gravedad existente en el 

8.  Denuncia en Fiscalía de Estado, por el estado de abandono del Parque General San 
Martín. EX -2020-05430216-GDEMZA-FISCESTADO- Fecha 5/11/20. 
Respuesta del Director del Parque a Fiscalía de Estado- Fecha 24/11/20. Respuesta a la nota 
anterior- Fecha 28/12/20. Acta de la Auditoría de Fiscalía de Estado, con representantes de 
la Asamblea por el árbol y con el Director del Parque para verificar presencialmente in situ, 
el porqué de la denuncia efectuada y el descargo del Director- Fecha 29/03/21.
9.  Fecha 6/11/2021 EX 2021-7122452-GDEMZA-MGTYJ
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lugar. Ante esta situación, en ejercicio del derecho de acceso a la informa-
ción pública, se solicitó una copia del contrato de concesión firmado entre 
el Gobierno de la Provincia y la empresa Santa Elena. El 6 de noviembre de 
2022, se presentó una nota en Fiscalía de Estado10 reclamando por la situa-
ción del PGSM, destacando la falta de riego y el corte de ramas verdes en 
la zona de los bosquecitos en las inmediaciones de la rotonda de la Virgen. 
El mismo día se envió una nueva nota al gobernador11, acompañada de 996 
firmas de ciudadanos preocupados, reiterando el reclamo por la falta de 
riego y el deterioro del arbolado, y por el contrato con la empresa que no ha 
sido recibido. Las notas solicitadas al gobernador fueron respondidas por 
el Supervisor del Parque, Ing. Agr. Guillermo Anzorena. Frente a la cual, el 
6 de julio de 2022, lxs Guardianes del Parque respondieron, solicitando el 
plan de manejo del mantenimiento total del Parque. Asimismo, se solicita 
que se detenga la tala de árboles verdes, se solicita información sobre las 
autorizaciones correspondientes y el destino final de ese material verde. Se 
solicita copia de los pliegos de licitación y se adjunta el relevamiento reali-
zado de los prados alrededor del Lago del Parque; sin respuesta hasta la fe-
cha. También se presentó una denuncia ante la Oficina de Investigaciones 
Administrativas y Ética Pública12, mencionando la tala de ramas y troncos 
de árboles verdes y la consecuente extracción de material verde sano.

En otro de los tantos intentos desesperados por informar a las autoridades 
de la realidad del arbolado, el 20 de julio de 2022 se envió una nota a los 
distintos bloques de diputados y senadores de la legislatura provincial, en 
la cual se les solicita una inmediata intervención para detener la tala, como 
también que se respete la defensa del área ambiental urbana protegida 
del Parque General San Martín, contemplada en la Ley Provincial Nº6394 
(1996). Este trámite concluyó con la presentación de una nota a la Comi-
sión de Derechos y Garantías, el 1 de agosto de 2022, firmada de manera 
conjunta por Asamblea del Árbol, Guardianes del Parque, Asamblea de Las 
Heras por el Agua Pura, Xumek e Hydrion. En dicha ocasión se adjuntan 

10.  Fecha 6/5/2022 EX -2020-05430216-GDEMZA-FISCESTADO
11.  Fecha 6/5/22 EX 2022-3109359-GDEMZA-MGTYJ
12.  Fecha 20/7/22 EX 2022-04682026-GDEMZA-ETICAPUBLICA
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todos los antecedentes, de las notas, denuncias y otros documentos que 
se han enviado y recibido desde fines de 2020. También se adjuntaron las 
fotos y los videos13 realizados en los últimos meses, en varios sectores del 
Parque, especialmente en los bosquecitos en los alrededores de la Rotonda 
de la Virgen y el relevamiento de los prados que están alrededor del Lago 
del Parque destacando los árboles secos y los que se están secando.

Zona del Challao 

El 8 de septiembre de 2022, lxs Guardianes del Parque dieron visibilidad 
(El Sol, 2022) a la erradicación de 11 aguaribayes y una acacia en excelente 
estado vegetativo14 en calle Posse y Champagnat, del Challao (departa-
mento de Las Heras). Vecinos y vecinas de la zona decidieron sumarse a la 
defensa de sus árboles, pero visto que la problemática excede el predio del 
PGSM, decidieron conformar un nuevo movimiento, lxs “Guardianes del 
Arbolado”. Dicha erradicación, que fue realizada por la Municipalidad de 
Las Heras, y a pedido de un templo mormón en construcción, cumplía con 
todos los requisitos administrativos y autorizaciones correspondientes, 
según los procedimientos que impone la ley para talar dichos ejemplares. 
Dos semanas después se procedió al destoconamiento de los árboles ta-
lados. En dicha ocasión, se vivió una situación violenta cuando dos vecinas 
fueron amenazadas de ser atropelladas por la topadora que estaba reali-
zando la tarea.

Al poco tiempo, se sumó la preocupación por el Proyecto de ensancha-
miento de la ruta 99 a cargo de la Dirección Provincial de Vialidad. Se trata 
de una obra por más de 1.500 millones de pesos, que ya fue licitada con 
un único simple aviso de proyecto. A pesar de tratarse de una obra que 
abarca dos departamentos, Las Heras y Capital, que además incluye la 

13.  Para consultar fotos, videos, y denuncias del estado del Parque Gral San Martín y del 
arbolado en general:  Facebook de Asamblea por el Árbol.
14.  Imagen de la esquina de las calles Dr Pose y Champagnat, Street View en Google maps 
https://www.google.com/maps/@-32.8626631,-68.8831324,3a,75y,114.17h,86.58t/da-
ta=!3m6!1e1!3m4!1saebOD0qLqj7i9QZIks6kQQ!2e0!7i16384!8i8192
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expropiación de terrenos y relocalización de población, no cuenta con ma-
nifestación de impacto ambiental, ni se llevó a cabo una audiencia pública. 
El proyecto contempla la realización de siete rotondas para dar acceso a 
futuros barrios privados, pero omite incluir información sobre el impacto a 
la flora autóctona, otros árboles y arbustos, presentes en la zona y que se 
verán afectados por la realización de estas obras.

Frente a esta amenaza, la Asamblea por el Árbol, el 15 de septiembre pa-
sado, hizo llegar una nota a la Secretaría de Ambiente y Ordenamiento Te-
rritorial y a la Dirección Provincial de Vialidad (pertenecientes al gobierno 
provincial), como también a la Municipalidad de Las Heras, solicitando 
todos los esfuerzos posibles para no erradicar esos 200 árboles y que el 
proyecto incluya instancias de participación ciudadana. Así lo exigen, el 
Acuerdo de Escazú y la Ley Provincial 7874 (2008) cuando en su artículo 
20, insta a “trabajar en conjunto con el Estado Provincial, el Estado Mu-
nicipal, las asociaciones vecinales, las ONG ambientales y la comunidad 
científica especializada de los distintos organismos, facultades y univer-
sidades, para lograr el control, la protección, la preservación y desarrollo 
del arbolado público”.

Junto a vecinxs e integrantes de distintas asambleas, se sugirió la realización 
de un relevamiento del arbolado y de otras especies autóctonas de flora y 
fauna presentes en la zona, cuyo ecosistema se verá afectado gravemente 
por la urbanización. Se pide que antes de podar, talar, erradicar un árbol, 
en caso de ser absolutamente necesario, se haga en el estricto respeto y 
cumplimiento de la ley de protección del arbolado público. Que en pos de 
la conservación de la mayor cantidad de árboles se proceda más bien a la 
modificación del proyecto de ruta para incluir los árboles preexistentes. Y en 
todos los casos, incluir una declaración de impacto ambiental15 acompaña-
da de un plan de reforestación.

15.  La Ley 5961, vigente desde 1993, en vistas de regular las acciones que generen un impac-
to ambiental desfavorable, exige una Declaración de Impacto Ambiental previo a cualquier 
proyecto de obra.
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En una entrevista realizada en 2020, preguntamos si existe una relación 
entre la situación del arbolado y la desigualdad social. En ese sentido, ár-
boles como el aguaribay, que sin ser nativo, se adapta muy bien a las con-
diciones de un terreno árido y sobrevive con muy poca agua, es identificado 
como un árbol para los pobres. En cambio, en barrios cerrados o emprendi-
mientos de mayor estatus socioeconómico, se plantan palmeras.

Resta ver qué árboles serán plantados en su lugar, en el marco de este cam-
bio de identidad urbana que se planifica para la zona del Challao.

Conclusión: brisas de esperanza en el acceso a la justicia 
en protección del arbolado

La preocupación mendocina por la preservación del arbolado público y el 
buen manejo de los espacios verdes no es nueva, ni es un caso aislado. Este 
tipo de denuncias proliferan en un contexto de cambio climático, donde 
es sabido que los árboles cumplen un rol fundamental en la adaptación y 
mitigación del cambio climático en virtud de sus servicios ecosistémicos, 
tanto como hábitat de ecosistemas como sumideros de carbono, fuentes 
de sombra, su contribución a bajar la temperatura en condiciones de ca-
lentamiento global y la fijación del suelo que permite almacenar el carbono 
secuestrado de la atmósfera.

Ya en 1972, el profesor Christopher Stone, en oposición a un proyecto de la 
Walt Disney Company que amenazaba un bosque de sequoias, escribe un 
famoso artículo que propone otorgar derechos a los árboles, sentando las 
bases de la teoría de los Derechos de la Naturaleza. Si bien reconocer a los 
árboles u otros objetos naturales como sujetos de derecho parece todavía 
ambicioso, un gran avance mundial en la protección ambiental ha sucedido 
recientemente. A 50 años de la Cumbre de la Tierra en Estocolmo (1972), 
a 30 años de la conferencia de Río 1992 que dio origen a la Convención 
Marco de Naciones Unidas contra el Cambio Climático, el 28 de julio de 
2022 la Asamblea General de Naciones Unidas ha reconocido el derecho a 
vivir en un ambiente sano, saludable y sostenible como un derecho huma-
no fundamental de carácter universal.
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Poquito a poco, soplan aires de esperanza en cuanto al acceso a la justicia 
en la protección efectiva del arbolado y se ve reflejado en la evolución de 
la jurisprudencia.

A nivel nacional, el mes de julio se dio a conocer un fallo de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación (Página 12, 2022), que prohibió la poda irrestricta 
en la Ciudad de Buenos Aires, a partir de un amparo ambiental, presentado 
en 2017 por la ONG “Basta de mutilar nuestros árboles”. En dicha acción se 
invoca la violación del derecho constitucional a un ambiente sano y equili-
brado y el derecho a la preservación del patrimonio natural. La CSJN tras 
una votación unánime rechaza las apelaciones del gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires, y ratifica la suspensión de la tala y la poda abusiva excesiva 
del arbolado público. La única salvedad admitida, responde a situaciones 
que pongan en peligro a la seguridad pública, integridad de bienes o persona 
o la realización de obras públicas y siempre presentando el informe técnico 
requerido según cada caso e imágenes que reflejan el antes y el después de 
la intervención.

A nivel regional, la Opinión Consultiva OC 23/17 de la Corte IDH reconoce 
que el cambio climático es susceptible de afectar el goce de otros derechos 
humanos.

Cabe destacar el fallo de la Corte Internacional de Justicia en el caso Costa 
Rica c/ Nicaragua, del 2 de febrero de 2018, sobre la compensación que Ni-
caragua debe a Costa Rica por los daños causados en un territorio fronteri-
zo en litigio; en el cual la CIJ tiene en cuenta las demandas de Costa Rica en 
cuanto al rol de los árboles en la regulación de gases de efecto invernadero 
y la calidad del aire.

A nivel internacional, crece la tendencia de los procesos climáticos estra-
tégicos, donde se ha logrado condenar a los Estados por su inacción climá-
tica, sentando precedentes jurisprudenciales. Tal es el caso de Urgenda vs. 
Holanda, o en el caso Notre Affaire à Tous Vs. Francia, donde los tribunales 
supremos de ambos países, sentenciaron a los gobiernos de estos mismos 
a tomar medidas en pos de reducir sus emisiones de gases a efecto inver-
nadero (GEI), en vistas a lograr la neutralidad carbono en 2050. A pesar 
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de la amenaza planetaria del cambio climático, el derecho internacional ha 
sido incapaz, hasta el momento, de dar respuestas eficaces. Lo novedoso 
de estos fallos radica en que a pesar de que los compromisos internaciona-
les como el Acuerdo de París (2015) pertenecen al ámbito del soft law y no 
engendran obligaciones exigibles, sino simples recomendaciones o com-
promisos voluntarios de los estados, ambos fallos sientan un importante 
precedente al reconocer la responsabilidad estatal por los daños que gene-
ra su inacción climática y se obliga a los Estados a reducir sus emisiones de 
GEI. Así abren la vía y muestran el camino sobre la capacidad de recepción 
y la puesta en marcha del Acuerdo de París, a nivel interno.

En Mendoza, grandes daños podrían evitarse con solo respetar nuestro 
marco normativo vigente. Más allá de las eventuales responsabilidades cli-
máticas del gobierno o de los municipios, entendemos que ciertos funcio-
narios son responsables por incumplimiento de sus deberes de funcionario 
público al realizar y/o autorizar podas y talas injustificadas.

Permitir la masacre de nuestro arbolado, significa legitimar la destrucción de 
nuestro patrimonio natural y cultural y la desaparición de muchas memorias 
que son constitutivas de la identidad de los mendocinos. A la vez que nos 
priva de un valioso medio de mitigación y de adaptación al cambio climático.
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Brigada ambiental en Catamarca

María Victoria Priolo
y Ñushpi Quilla Mayhuay Alancay 

Los primeros días de agosto de 2022, diferentes organizaciones de la so-
ciedad civil junto a movimientos sociales y activistas ambientales de Cata-
marca, convocaron a una misión de observación para tomar conocimiento 
de primera mano sobre la situación que se vive en la provincia frente al 
avance de los megaproyectos mineros sobre los derechos de las comuni-
dades catamarqueñas.

Las organizaciones participantes fueron Movimiento Popular Nuestra 
América Catamarca, Jóvenes por el Clima Argentina, Xumek Asociación 
Civil para la promoción y protección de los Derechos Humanos, La podero-
sa y la Dirección Nacional de Promoción y Fortalecimiento para el Acceso 
a la Justicia.

Los objetivos que convocaron a la brigada fueron, por un lado, relevar ca-
sos de violaciones a los Derechos Humanos en el contexto de conflictos 
socioambientales ligados al desarrollo de proyectos mineros en Catamarca 
y, por el otro, visibilizar los casos de hostigamiento y represión que viven 
pobladores y militantes ambientalistas en Choya, en la Unión Diaguita de 
Belén y Tinogasta y en Antofagasta de la Sierra, por parte empleadxs y de la 
seguridad minera con la complicidad de la policía y la justicia catamarqueña.

Contexto

Hace más de 30 años que en Catamarca se vienen desarrollando diferentes 
proyectos mineros, la mayoría encabezados y desarrollados por empresas 



212
X

U
M

E
K

 2
0

22

extranjeras. Con el devenir de los años, estos proyectos fueron expandién-
dose, tanto en su extensión como en su crecimiento cuantitativo, lo cual 
ha provocado todo tipo de afectaciones: vulneración y violentamiento de 
derechos a quienes se oponen a proyectos megamineros, contaminación 
del agua, enfermedades en las poblaciones, pérdidas de los circuitos eco-
nómicos locales-regionales y graves impactos ambientales, en varios ca-
sos, irreversibles.

A ello se suma el rol del Estado frente al establecimiento de estos pro-
yectos: escasez o falta de acceso a información y de mecanismos de con-
trol eficientes respecto de las actividades que desarrollan las mineras, 
incumplimiento de compromisos jurídicos asumidos nacional e interna-
cionalmente frente al desarrollo de actividades extractivistas en territorio 
argentino, existencia de casos de hostigamiento, persecución y represión 
tanto por las fuerzas de seguridad como por el aparato judicial a poblado-
res y referentes.

Cronología de la misión

Choya: es el pueblo el que hace la historia 

El 9 de agosto, habiendo llegado primero a la ciudad de San Fernando del 
Valle de Catamarca, iniciamos el recorrido hacia la localidad de Choya, del 
departamento de Andalgalá, para encontrarnos con referentes y activis-
tas de la comuna. Estas personas se encuentran en conflicto con el Pro-
yecto Integrado MARA (Minera Agua Rica - Alumbrera) desarrollado por 
las empresas Yamana Gold (Canadá), Glencore International AG (Suiza) y 
Newmont Corporation (Estados Unidos), que utilizan la infraestructura de 
la Unión Transitoria de Empresas (UTE) Minera Alumbrera - Yacimientos 
Mineros Agua de Dionisio (YMAD, sociedad integrada por el gobierno de 
Catamarca y la Universidad Nacional de Tucumán).

Los primeros conflictos se presentaron en marzo del corriente año, en vir-
tud de una situación generalizada de problemas de salud: niñxs, jóvenes y 
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adultxs empezaron a tener problemas gástricos. Comenzaron a presentar 
molestias estomacales, náuseas y casos de diarrea, e incluso se tuvieron 
que suspender las clases en las escuelas (Machado Aráoz, 2022).

Frente a este panorama y la falta de respuesta oficial, la propia comuna 
inicia una investigación en la zona al notar que “el agua bajaba sucia del 
cerro” (Gamboa, 2022) y así logran encontrar como posible causa la acti-
vidad de exploración -en etapa avanzada- que llevaba a cabo el proyecto 
MARA en el Cerro Aconquija, afectando vertientes y nacientes de ríos que 
abastecen a los pueblos y ecosistemas de la región (Tierra Nativa / Amigos 
de la tierra Argentina, 2022).

Alertadxs por lo visto y encontrado, lxs vecinxs se organizaron y solicitaron 
al Estado información y esclarecimiento sobre la actividad que desarrolla-
ba el proyecto MARA. Ante la ausencia de respuestas de las autoridades 
locales y en constante preocupación por lo que implicaba el avance del 
proyecto minero, decidieron realizar un corte y acampe en el cerro.

Desde el mes de abril, un grupo de vecinxs junto a referentes históricxs de An-
dalgalá, se instalaron en el camino de Cuesta Capillitas, decididxs a bloquear 
el camino a la empresa, para denunciar los atropellos y daños que provocan la 
actividad de MARA y exigir la presencia en el lugar de las autoridades locales 
para que den explicaciones. Esto generó fuertes tensiones entre lxs vecinxs 
autoconvocadxs, la empresa minera (sus empleadxs y personal de seguridad 
privada) y el Estado, llegando a su punto máximo en el mes de mayo.

Justo para la misma época en que se desarrollaba el primer encuentro de la 
Mesa Nacional sobre Minería Abierta a la Comunidad, se vivió una de las 
jornadas más violentas en Choya, tanto en el acampe como en la plaza del 
pueblo y sus alrededores (Rosende, 2022). Sobre este episodio tuvimos 
testimonios de primera mano, ya que la Brigada fue al acampe y dialogó 
con las personas que se encontraban de guardia. Allí pudimos vivenciar lo 
que conlleva el traslado montaña adentro, a través de un camino comple-
tamente sinuoso y agreste, más de dos horas de viaje, en donde la altura 
(más de 3000 metros sobre el nivel del mar), además, dificulta la comuni-
cación debido a que no hay señal de teléfono ni de internet.
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Nos indicaron que, en la tarde de aquel martes 3 de mayo, todo inició con 
la represión a quienes se encontraban acampando y bloqueando el camino 
que da acceso a la mina. Allí llegaron móviles policiales bajo la orden fiscal 
de desalojo y, ante la resistencia, empezó la represión (ElDiarioAR, 2022). 
Frente a tal violencia, vecinxs y familiares se empezaron a juntar en la plaza 
de Choya para demostrar su acompañamiento al acampe, su preocupación 
por el estado de las personas que se encontraban en la Cuesta Capillitas, 
exigiendo explicaciones a las autoridades locales por tal despliegue policial 
y sosteniendo la misma bandera de lucha: “¡Bajen las máquinas del cerro! 
¡No a la megaminería!”.

La respuesta fue una brutal represión por parte de las fuerzas policiales, sin 
mediar palabra. Niñxs, mujeres, jóvenes, adultxs, todxs fueron violentadxs 
con golpes, balas de goma, palos, gases; dejando como saldo personas he-
ridas, detenidas e imputadas.

Nos comentaron que ese día, en el acampe, se encontraba junto a ellxs un 
vecino mayor de edad que es ciego y que igualmente fue reprimido y que 
la detención de Karina Orqueda -en Choya- fue un despropósito con el 
nivel de violencia que sucedió (Rosende, 2022). Asimismo, nos señalaron 
que, tras la represión, a lxs heridxs no quisieron atenderlxs en el hospital 
de Andalgalá.

Sin embargo, más que amedrentar al pueblo, todo este despliegue lxs for-
taleció y desde aquel momento se mantienen firmes en el acampe que, 
actualmente, se encuentra ubicado unos metros más abajo del inicio, en 
terrenos de una propietaria privada de Choya que les concedió un permiso 
para acampar allí. Nos relataron que aumenta la tensión cada 15 días (los 
jueves), cuando se da el recambio de personal y suba de combustible. Se 
presentan fuertes enfrentamientos con la policía y el personal de la mina. 
También nos contaron que si se acercan a la mina, aparece un dron que 
filma y saca fotos que luego encuentran publicadas en redes sociales.

Desde hace unos meses, se ha contratado a diferentes personas para que 
se instalen en otros dos campamentos manifestándose a favor del pro-
yecto minero. Al respecto, nos comentaron que las mismas son de otras 
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localidades como Belén, Santa María e, incluso, de Tucumán. Pudimos 
observar las condiciones de estos campamentos: cuentan con containers 
como infraestructura y, según nos relataron, poseen grupos electrógenos 
para proveerse de luz y se encuentran en los únicos lugares donde puede 
haber señal. Estas personas han sido denunciadas ya que han provocado 
situaciones de violencia y hostigamiento a quienes quieren acercarse al 
acampe e incluso, a quienes llevan provisiones a lxs acampantes o a hacer 
recambio de guardias.

Asimismo, frente al acampe, aproximadamente a 20 metros, hay un puesto 
móvil de control de la policía de Catamarca que cuenta con infraestructura 
y servicios de luz, agua, cocina, baños, comunicación y otros. Conforme 
nos relataron, resulta otra forma de vigilancia (Catamarca12, 2022).

Es claro que el pueblo de Choya vive bajo un alto nivel de hostigamiento 
y persecución. Nos comentaron que la policía lxs detiene constantemen-
te para saber adónde se dirigen, quiénes van en los vehículos y les piden 
documentación, entre otras formas de hostigamiento. Esta situación la 
pudimos vivenciar al dejar el acampe para volver a la ruta: un policía del 
puesto de control nos detuvo pidiendo los datos de identificación a todxs 
lxs integrantes de la brigada. Al solicitar las razones por las que se realizaba 
este pedido de información, sin mediar diálogo ni explicación alguna, sin 
identificarse ni vestir uniforme policial, éste nos demoró por no presentar 
la documentación de identidad ya que expusimos que no le compete al ser 
sólo un puesto de control vehicular. No podíamos movernos de allí hasta 
que llegara su superior. A los minutos, llegó un supuesto policía que tam-
poco se identificó ni vestía uniforme policial, a exigir de forma vehemente 
los datos personales.

Frente a esta circunstancia, que se iba elevando de tono y totalmente 
incomunicadxs, empezamos a filmar lo que nos tocaba vivir, a lo cual el 
segundo policía contestó con una “contrafilmación”, es decir, nos empe-
zaron a filmar sin justificación ni respeto a nuestros derechos constitu-
cionales. Finalmente, después de media hora, arribó al puesto de control 
el superior, quien se identificó tanto con su nombre como con su cargo y 
se prestó a dialogar. Una vez aclarado que no correspondía el pedido de 
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datos identificatorios de lxs viajerxs sino sólo la documentación vehicu-
lar, retomamos el viaje, luego de alrededor de una hora de demora.

Laguna Blanca: pueblos indígenas en organización y resistencia 

El miércoles 10 de agosto participamos de la Asamblea de la Unión de los 
Pueblos de la Nación Diaguita de Belén y Tinogasta (UPNDByT) donde es-
tuvieron presentes autoridades e integrantes de las comunidades de Peñas 
Negras, Yasta Ñam (El paso), Corral Blanco, Choya, Laguna Blanca, junto 
con técnicxs de la UPNDByT y participantes de la brigada.

El conflicto entre la empresa minera Elevado Gold S.A. y la comunidad indí-
gena de Peñas Negras en la puna catamarqueña llegó a su punto más álgido 
en diciembre del 2021. Desde hace meses, la empresa -con la complicidad 
del gobierno provincial y la fiscalía de Belén- intenta ingresar al territorio 
comunitario para efectuar estudios de prospección sin el consentimiento 
de la comunidad, lo que ha generado múltiples hechos de violencia y vul-
neración de derechos.

Entre los últimos hechos que se registraban, la empresa habría preparado 
una expedición integrada no sólo por geólogos sino también por efectivos 
de la policía provincial, en la que habrían tratado de subir al cerro sin ser 
vistos, pero habrían sido interceptados por las familias comuneras, que es-
taban haciendo guardia frente al campamento minero defendiendo su te-
rritorio (Pisani, 2022). El conflicto se agudiza cada vez más y, al momento 
de la redacción de este informe el gobierno provincial aún no toma cartas 
en el asunto para garantizar el resguardo a los derechos humanos que es-
tán siendo abiertamente desconocidos.

Durante la asamblea, nos mencionaron que llevaban 66 días de lucha, en 
donde han sido arrestadxs y detenidxs por la policía local. Entre los testi-
monios, se destaca el del cacique de la comunidad de Peñas Negras, quien 
fue detenido a raíz de una denuncia penal de la empresa Elevado Gold: fue 
retirado de su casa en el paraje Aguas Calientes en horas de la madrugada 
del jueves 9 de diciembre de 2021 por la policía provincial “a las apuradas 
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y bajo abuso de confianza y engaño. Sin dejarle claro el fin por qué lo bus-
caban en su casa” (Página12, 2021). Lo trasladaron a la comisaría de Corral 
Blanco donde fue aprehendido y luego puesto a disposición de la Fiscalía de 
Belén, pasando a calidad de detenido.

Para la comunidad, “en esta oportunidad los aparatos estatales nuevamen-
te toman partido por las empresas mineras en detrimento de los derechos 
de las comunidades indígenas” y señalan que se siguen violando derechos 
constitucionales y el derecho mayor del buen vivir de las comunidades, a 
pesar de existir una denuncia en la misma fiscalía en contra de la empresa 
(Página12, 2021).

La comunidad ha denunciado en varias oportunidades a la minera por 
irrumpir de manera ilegal en reiteradas oportunidades en el territorio indí-
gena, señalando que tales hechos se efectuaron sin realizar la debida con-
sulta previa, libre e informada como lo indica el Convenio N°169 de la OIT 
(ratificado mediante Ley Nacional N°24.071).

A su vez, lxs vigilan constantemente para poder pasar a los campamentos 
mineros, avanzando sobre los territorios comunitarios. Autoridades e in-
tegrantes de las comunidades, la abogada de la UPNDByT e incluso el hijo 
de uno de los caciques que tiene 17 años, han sido imputadxs por delitos 
de amenazas. La abogada mencionada aseguró en la asamblea que la Fis-
cal ordenó su detención con esa simple denuncia. No había actuado de la 
misma manera cuando fueron las comunidades quienes denunciaron a las 
empresas por irrumpir violentamente en sus territorios, en violación a sus 
derechos y sin contar con el consentimiento previo, libre e informado.

En la oportunidad de la asamblea también se destacó el fuerte proceso de 
criminalización que viven las autoridades e integrandes de las comunida-
des indígenas, el constante hostigamiento que reciben, el miedo al accionar 
policial y la violación a sus legítimos derechos.
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Antofagasta de la Sierra: el río los patos no se toca 

El jueves 11 de agosto participamos del proceso de “Consulta y/o Audiencia 
Pública del Proyecto FÉNIX Etapa de explotación, Fase 2. Empresa Minera 
del Altiplano S.A - Livent Corporation”.

En esta etapa de la charla técnica-informativa, las firmas estadounidenses 
presentaron los impactos ambientales del proyecto y sus planes de medi-
das, junto con autoridades estatales del gobierno de Catamarca: Ministerio 
de Minería, Ministerio Agua, Energía y Medioambiente, Ministerio de Cul-
tura y Turismo. En la misma, participaron las diferentes voces de lxs vecinxs 
de Antofagasta, representantes de comunidades indígenas, Organizacio-
nes de la Sociedad Civil, militantes ambientales y representantes políticos.

El debate inició luego de la presentación del Informe de Impacto Ambien-
tal, que estuvo a cargo de una Ingeniera en Recursos Naturales Renovables 
de Livent, dando origen a la lista de oradores que formularon preguntas y 
planteos sobre lo expuesto.

A partir de las exposiciones de quienes disertaron y las posturas que fue-
ron tomadas para responder desde la empresa y el gobierno de Catamarca, 
podemos mencionar los siguientes análisis: 

1) Destacamos la utilización de un discurso envuelto en un lenguaje exce-
sivamente técnico y poco claro para las explicaciones de los impactos del 
proyecto de expansión, dejando en evidencia la intención de ocultar y no 
ser clarxs con los reales impactos socioambientales.

2) También alertamos que la instalación de estos proyectos se asocia a la 
idea de que son fuentes de empleabilidad, específicamente dirigidas a jó-
venes de la comunidad. No obstante, en la consulta que se realizó se expu-
so que, aunque la mano de obra requerida en la etapa de construcción es 
mucha, efectivamente no se contratan trabajadorxs locales y que, una vez 
terminada la obra, la cantidad de trabajadorxs necesarixs se reduce conside-
rablemente, generando inestabilidad en estos empleos. Además, se termina 
por priorizar mano de obra calificada de otras provincias (Vallejos, 2021).
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3) Por otro lado, existe dentro de un imaginario social, sostenido por el 
gobierno de Catamarca, la idea de que la única actividad productiva viable 
y rentable es en un modelo de desarrollo basado pura y exclusivamente en 
la minería. Esto aun cuando otras actividades como el cultivo, ganadería, 
fruticultura y el turismo (entre otras) se realizan desde hace generaciones 
en los poblados y territorios y son directamente afectadas por el desarrollo 
de los proyectos mineros y sus impactos.

4) A su vez, el impacto que genera la extracción de litio vigente desde hace 
más de 30 años, la manera en que lo realiza la empresa Livent y la actua-
ción del Gobierno de Catamarca en sus distintas áreas, ha producido un 
daño irreversible en los ecosistemas poniendo en severo riesgo la subsis-
tencia de la vida en la zona. El secado de vegas y ríos es apenas la punta del 
iceberg de un deterioro ambiental sobre el frágil equilibrio de la Puna y la 
violación de los derechos de los pueblos indígenas y las comunidades que 
habitan el lugar (PUCARA, 2020).

No existe una intervención activa y responsable sobre el uso de los recursos 
por parte del gobierno provincial y resulta un riesgo ecológico, territorial y 
social. Además, sostienen que la actividad minera genera impactos positi-
vos en las economías provinciales siendo que distintos proyectos mineros 
atraviesan denuncias por irregularidades en su accionar. En el caso especí-
fico de Livent y el gobierno, han sido denunciados por subfacturación en las 
exportaciones del litio catamarqueño (La Unión y El Ancasti, 2022).

5) Pudimos dar cuenta de la sistemática vulneración de derechos por parte 
de las empresas y por el Estado hacia manifestantes, referentes, activis-
tas y comunidades indígenas que se posicionan en contra de los proyectos 
mineros. Algunos ejemplos de esos derechos vulnerados son el acceso a 
la justicia, a la protesta, a libre circulación, a la educación, a la salud, a un 
ambiente sano y al trabajo digno.

A ello debe sumarse el violentamiento a los derechos de los pueblos indí-
genas. En particular, en la Audiencia Pública, las autoridades de gobierno 
participantes afirmaron que el desarrollo de la misma daba cumplimiento 
al proceso de Consulta Previa, Libre e Informada, derecho primordial para 
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los pueblos indígenas ya que éste resulta el medio por el cual se garan-
tiza su participación efectiva en las decisiones que los afecten. Sin em-
bargo, esta afirmación del gobierno es incorrecta ya que las audiencias y 
el derecho a la consulta devienen de fuentes normativas distintas y, por 
consiguiente, cuentan con una naturaleza jurídica particular con efectos 
jurídicos propios a cada figura legal, con formas y metodologías de cumpli-
miento específicas.

Conclusiones

Durante la visita a las tres localidades de Catamarca y en virtud de los 
testimonios recabados, podemos afirmar que existe una vulneración sis-
temática a derechos y que ésta se evidencia en los innumerables casos de 
persecución, hostigamiento y criminalización de la protesta a quienes se 
posicionan en contra de los proyectos mineros.

En relación al acceso a la justicia, observamos la vulneración a derechos 
en la cantidad de denuncias e inicios de causas a lxs manifestantes por 
desacato a la autoridad, usurpación, procesos de desalojo y averiguación 
de antecedentes, entre otros. La contracara de esta situación es la falta 
de diligencia e investigación o, directamente, el archivo de las causas de-
nunciadas por las comunidades indígenas, referentes o activistas contra 
las empresas mineras o al propio Estado. A ello se le suma el aumento en 
los niveles de violencia como hemos podido escuchar en cada uno de los 
relatos.

Por otro lado, el atropello a los derechos de los pueblos indígenas es cons-
tante. Se desconocen y tergiversan sus derechos tanto por parte de las em-
presas mineras como por el Estado, siendo que éste último se ha obligado 
a respetarlos y cumplimentarlos hace más de 40 años, en la Constitución 
Nacional, en diferentes compromisos internacionales y en la propia norma-
tiva nacional-local.
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Por lo tanto, el avance del extractivismo minero en Catamarca deja con-
secuencias muy graves e irreversibles no sólo en el ambiente, sino en la 
sociedad y en el respeto de los derechos humanos. El Estado, lejos de ser 
garante de estos derechos, en complicidad con las empresas mineras, es 
quien está incumpliendo con sus obligaciones y sistemáticamente vulne-
rando estos principios fundamentales.
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Misión solidaria: atentados contra 
la democracia y los derechos 
humanos en Jujuy

Florencia Díaz Peccinetti

Introducción

Las organizaciones sociales y las comunidades indígenas de Jujuy sufren 
de persecución, hostigamiento y represión. Estos no son hechos aislados: 
responden a un plan orquestado por el Gobierno Jujeño, encabezado por 
Gerardo Morales, con la connivencia de los Poderes Judicial y Legislativo. 
Así fue que, en el año 2019, la Comisión de Solidaridad con los Pueblos en 
Defensa de los Derechos Humanos1 inició el capítulo de Jujuy, destinado 
a relevar información acerca de las vulneraciones de Derechos Humanos 
de esa provincia. Para ello, se realizaron entrevistas y se recolectaron tanto 
testimonios orales y escritos como denuncias formales.

En las dos visitas del año 2019, se constataron más de 58 casos de crimi-
nalización de la protesta, vulneración de derechos de las comunidades in-
dígenas e impunidad estatal, entre otros hechos. Todo ello fue detallado en 
el informe publicado y presentado ante el Congreso de la Nación en el año 
2021, titulado Jujuy es Argentina. Los casos que allí se precisan son algunos 
de los innumerables relatos en los que se manifiesta la extrema violencia 

1.  La Comisión está integrada tanto por militantes y abogadxs de organismos de Derechos 
Humanos como por organizaciones sociales, políticas y sindicales, asiste al pedido o llamado 
de quienes sufren violación a los derechos humanos y garantías constitucionales.
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política, institucional y de género que atraviesa la cotidianidad jujeña y que 
permite dar cuenta, lisa y llanamente, de la ausencia del Estado de Derecho 
en Jujuy.

Misiones a Jujuy 2022

En este 2022, la Comisión vio la necesidad de emprender una tercera mi-
sión a Jujuy en el mes de julio, ya que el contexto político y social así lo 
demandaba, especialmente luego de haber entrado en conocimiento de 16 
allanamientos realizados el 6 de julio del corriente año a las organizaciones 
sociales con presencia en la Provincia. El caudal de denuncias recibidas y 
la gravedad de los hechos que fueron puestos en conocimiento impulsaron 
a la realización de una cuarta misión en septiembre de 2022. De los casos 
relevados surgen los atentados contra la democracia y los Derechos Hu-
manos que se detallarán a continuación.

Allanamientos irregulares y violación a la ley de inteligencia y ley de 
seguridad interior y conexas

Luego de haber entrado en conocimiento de los 16 allanamientos realiza-
dos a las organizaciones sociales, tanto en sus sedes como en los hogares 
de dirigentes, la Comisión en su visita logró acceder al expediente y tomó 
conocimiento de que la primera actuación que ordenó el Fiscal de la causa 
fue la conformación de grupos de trabajo para que se infiltraran en las 
distintas organizaciones. Dicha tarea estuvo encomendada a la Agencia 
Provincial de Delitos Complejos de la Provincia de Jujuy y fue profundiza-
da con ciberpatrullaje y filmaciones. Todas esas medidas fueron previas 
a los allanamientos, a que los investigados supieran de la existencia de la 
investigación penal y a que un juez tomara intervención en el control de 
la legalidad de las medidas, control que se dio 4 meses después del inicio 
del expediente.

Las infiltraciones e investigaciones realizadas, relevadas por la Comisión, 
fueron una expresión clara de violación a la Ley Nacional de Inteligencia 
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N°25.520 y a la Ley de Seguridad Interior N°24.059, teniendo especialmente 
en cuenta las restricciones que establece su artículo 4º. Éste prohíbe que a 
través del sistema de inteligencia se investiguen causas sobre delitos comu-
nes sin autorización legal expresa, y vedando la obtención y almacenamiento 
de información de personas por su pertenencia a organizaciones partidarias, 
sociales, sindicales y culturales. El 30 de septiembre de 2022 se denunciaron 
ante la Justicia Federal estos hechos llevados a cabo articuladamente por el 
Ministro de Seguridad de Jujuy, el Jefe de la Policía de la Provincia, el titular 
de la Agencia Provincial de Delitos Complejos de la Policía jujeña, el titular 
de la Unidad Fiscal de Investigación Especializada en Delitos Económicos y 
contra la Administración Pública n° 2, y el titular del Juzgado de Control en lo 
Penal y Delitos contra la Administración Pública.

Represión a la protesta y la organización popular, detenciones 
y torturas 

Se recibieron denuncias que demuestran, al menos, 23 acciones que de 
diversos modos atentan contra la manifestación, protesta y organización 
de algunos sectores sociales en la provincia de Jujuy. Muchos de esos 
constituyen hechos de una fuerte gravedad institucional y jurídica. De las 
víctimas de los hechos de represión que se sucedieron en el mes de marzo, 
en el marco de una movilización donde pedían alimentos para comedores 
y merenderos que se replicó en varios lugares de la provincia, el caso de 
mayor gravedad constatado fue el de una familia compuesta por 4 miem-
bros que estuvo 7 días detenida, bajo torturas y amenazas, primero en una 
comisaría y luego en el Penal de Gorriti.

De sus relatos surge que durante su estadía en la penitenciaría fueron fil-
madxs desnudxs, lxs mantuvieron parados con las piernas abiertas por lar-
gas horas, esposadxs en el patio y, si se cansaban, eran golpeadxs para que 
se mantuvieran erguidxs, mientras les interrogaban para que confesaran 
“quién era el líder”. Antes de la visita de su abogada, les decían que no dije-
ran nada, que la iban a pasar peor si contaban todo lo que estaba sucedien-
do. Las amenazas también consistían en que “podían crear las causas que 
ellos quisieran”. Fueron privadxs de medicamentos, sufrieron aislamiento y 
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agresiones físicas. En este contexto, las mujeres de la familia denunciante 
relataron un especial ensañamiento por su género. Los malos tratos y la 
detención ocasionaron la interrupción no deseada del embarazo de una de 
sus integrantes.

Despojos de tierras y violación de los derechos de los pueblos indígenas 

En Jujuy se ha desarrollado un marco normativo-institucional específico 
respecto a las comunidades indígenas que facilita el ingreso y radicación 
de empresas mineras de capital multinacional o de proyectos que afectan 
a las Comunidades. Este armado institucional se expresa en un paquete de 
leyes locales que violan el reconocimiento que el art. 75 inc. 17 de la Cons-
titución Nacional otorga a la propiedad comunitaria. La legislación provin-
cial propicia la inseguridad jurídica y los desalojos a las Comunidades que 
habitan dentro de tierras que todavía son fiscales y que no cuentan con 
personerías jurídicas o Relevamiento Territorial de Comunidades Indíge-
nas (RE.TE.CI). Además, el Ejecutivo provincial ha decretado reglamentos 
sobre consulta y consentimiento libre, previo e informado para la actividad 
minera; que resultan violatorios de los estándares internacionales de tal 
derecho fijados por jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (IDH).

A su vez, muchas de las denuncias recibidas, refieren a la expropiación de 
territorios indígenas para proyectos privados-estatales, la apertura de ca-
minos y el ingreso de maquinaria provincial a favor de intereses privados, 
dañando los bienes sagrados comunitarios materiales e inmateriales, y la 
entrega directa de sus territorios. También se evidencia la inseguridad ju-
rídica que tienen las Comunidades en relación a sus territorios y bienes 
naturales. La Secretaría de Pueblos Indígenas niega el otorgamiento de la 
personería jurídica y no arbitra los medios para la concreción del releva-
miento territorial de comunidades indígenas.

Asimismo, se da cuenta de la persecución a lxs defensorxs territoriales 
indígenas que se oponen a las mineras y otros proyectos extractivistas, 
mediante amenazas o detenciones arbitrarias. También se ha constatado 
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cómo el accionar de la Justicia responde inmediatamente a los reclamos 
de los privados con capital económico, haciendo lugar a sus peticiones y 
desoyendo a las comunidades. Tal es el caso de la Comunidad Tilquiza del 
Pueblo Okloya, quienes aún siguen imputados en causas penales que ca-
recen de hechos que configuren un tipo delictivo. En las causas civiles que 
refieren a los derechos de sus comunidades y que prevén medidas de no 
innovar, no hay avances ni consecuencias para los privados que habitan 
zonas aledañas y avanzan sobre su propiedad comunitaria.

Despojos de tierras y turbación de la posesión 

El 40% de las denuncias recibidas en la misión refieren a despojos de tie-
rras y turbación de la posesión, tanto en poblaciones rurales como urba-
nas, que de forma directa o indirecta constituyen violaciones a Derechos 
Humanos de la población jujeña. En el marco de la reactivación del proyec-
to Ferroviario Tren Jujuy – La Quiaca, son numerosas familias las que han 
sido imputadas por usurpación, aun contando con títulos precarios otor-
gados por el municipio de Tilcara que habilitaban su posesión. En cuanto 
a territorios rurales, donde habitan las familias campesinas e indígenas, 
se relevaron denuncias de avance de proyectos megamineros, los cuales 
responden a intereses económicos concentrados y, en búsqueda de con-
creción, despojan de grandes extensiones de territorio a familias que de-
sarrollan la agricultura familiar como su modo de vida y sostenimiento, así 
como también órdenes de desalojo en el pueblo de San Pedro por motivos 
que aún faltan desentrañar por esta Comisión.

Reforma constitucional: retroceso en derechos humanos y garantías 
constitucionales 

El 27 de septiembre se aprobó en la Legislatura de Jujuy el proyecto que 
declara “necesaria” la reforma constitucional, y con ello el llamado a 
elección de Constituyentes. Los puntos que propone esta reforma están 
directamente enfocados a disciplinar a la sociedad y a los movimientos 
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sociales, utilizando herramientas legales y judiciales para alcanzar su co-
metido. El proyecto contiene un apartado denominado “Institucionalizar 
la paz social”, que busca prohibir el indulto a las personas que incurrieren 
en grave delito doloso contra el Estado que conlleve enriquecimiento -lo 
que se considerará atentado contra el sistema democrático-, prohíbe los 
cortes de ruta y las “usurpaciones” de espacios públicos y de la propie-
dad privada, y habilita el cobro de multas para las contravenciones que 
afecten la paz social, atentando así contra numerosos derechos recono-
cidos en nuestra Constitución Nacional y en Tratados Internacionales de 
Derechos Humanos.

Reflexión final

La situación que atraviesa Jujuy es sumamente preocupante en términos 
de democracia, respeto a la institucionalidad, a los principios republicanos 
y a las garantías constitucionales. Entre las conclusiones preliminares de la 
Misión de septiembre de 2022, se infiere que 

“la sistemática persecución política y criminalización, los presos y presas 
políticos, la falta de poderes independientes en la provincia, conlleva a afir-
mar que el Estado de Derechos no se encuentra vigente en Jujuy ni está en 
condiciones de garantizar los derechos humanos del pueblo de la provin-
cia”. (Comisión de Solidaridad con los Pueblos en Defensa de los Derechos 
Humanos, 2022, p. 2)
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Paro nacional y represión estatal
en Ecuador: Misión Internacional de 
Solidaridad y Derechos Humanos – 
junio de 2022

Pablo Garciarena

A fines de mayo de 2021, distintas organizaciones indígenas pusieron en 
conocimiento de la sociedad ecuatoriana un listado de 10 reivindicaciones 
históricas y solicitaron al Poder Ejecutivo una mesa de diálogo para trabajar 
en las mismas. Entre dichas organizaciones, se encontraban la Confedera-
ción de Nacionalidades Indígenas del Ecuador (CONAIE), la Confederación 
Nacional de Organizaciones Campesinas Indígenas y Negras (FENOCIN) y 
el Consejo de Pueblos y Organizaciones Indígenas Evangélicos del Ecuador 
(FEINE). Luego de un año de intentos infructuosos, y ante la negativa del 
Gobierno Ecuatoriano de avanzar concretamente, el movimiento indígena 
anunció el inicio de un paro nacional por tiempo indefinido a partir del 13 
de junio pasado.

Entre los temas que incluían estos reclamos históricos, se encuentran la 
reducción del precio del combustible, la moratoria sobre el endeudamiento 
de las familias, precios justos de los productos del campo, políticas de em-
pleo y derechos laborales, políticas de control de precios, suspensión los 
procesos privatizadores sobre áreas estratégicas y reparación integral de 
los impactos socio ambientales por la ampliación de la frontera extractiva 
minera/petrolera, entre otros. En este marco, el Gobierno Ecuatoriano, le-
jos de propiciar una instancia de diálogo democrático con las nacionalida-
des indígenas, no solo puso en marcha un brutal dispositivo represivo sobre 
la población en las calles, sino que también habilitó la reproducción de un 
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discurso estigmatizante y racista, multiplicado en los medios masivos de 
comunicación y en las declaraciones de sus ministros y funcionarios. Así, 
mientras las comunidades demandaban un diálogo efectivo y concreto, se 
los acusaba de vándalos, terroristas o vagos.

El despliegue del arsenal represivo ejecutado por las Fuerzas de Seguridad 
tuvo características e intensidades en todo el territorio del país, configu-
rando un ataque sistemático y generalizado contra la población civil. Esto 
se dio especialmente, entre los días 16 y 23 de junio, cuando las comunida-
des marcharon hacia la zona del Parque del Arbolito y la Casa de la Cultura 
y fueron, literalmente, rodeados y cercados por Fuerzas de Seguridad, quie-
nes luego atacaron indiscriminadamente. A esto se le sumó la persecución 
y detención arbitraria de Leónidas Iza Salazar, presidente de la CONAIE; la 
declaración de estado de sitio o excepción en 6 regiones (incluida la Ciu-
dad de Quito); el allanamiento judicial y la requisición policial de la Casa de 
la Cultura; el anuncio del aumento progresivo de la fuerza pública y la con-
nivencia con sectores civiles que agredían las movilizaciones, entre otras 
acciones intimidatorias, ilegales y destinadas a desarticular el paro.

En este contexto, y ante las evidentes y masivas violaciones a los Derechos 
Humanos (DDHH) de los manifestantes y de la población que ejercían el 
derecho constitucional de protesta; desde la Alianza por los DDHH Ecuador 
se propuso conformar la Misión de Solidaridad Internacional y de DDHH. 
La misma arribó a Ecuador el 24 de junio pasado y estuvo conformada por 
un conjunto de organismos de DDHH, organizaciones sociales, populares, 
sindicales y de la sociedad civil. En particular, lxs integrantes de la misión 
fueron: Claudia Rocca (Asociación Argentina de Juristas), Nicolás Tauber 
Sanz (Asociación por la Defensa de la Libertad y los Derechos del Pueblo 
- Liberpueblo), Juan Grabois (Dicasterio para el Servicio del Desarrollo Hu-
mano Integral del Vaticano), Marianela Navarro y Melisa Gargarello (Fren-
te de Organizaciones en Lucha), María José Cano (CTA Autónoma), Alicia 
Montoya (Federación Argentina de Cartoneros, Carreros y Recicladores); y 
quien escribe, Pablo Garciarena, por la Asociación Civil para la Promoción 
y Protección de los DDHH Xumek.



Los objetivos centrales de la misión fueron relevar situaciones de violación 
a los DDHH en el marco del Paro Nacional y contribuir a la articulación y 
solidaridad internacional en defensa de dichos derechos en toda la región. 
Para ello, integrantes de la misión se reunieron con víctimas y familiares, 
autoridades y miembros del movimiento indígena, organizaciones sociales, 
sindicales, de mujeres, de la cultura, estudiantiles y voluntarios de salud, 
entre otros sectores. Asimismo, se trasladó a diferentes regiones y locali-
dades de la provincia de Pichincha, realizó entrevistas personales y reco-
lectó testimonios de víctimas de otras provincias y regiones. Finalmente, 
recepcionó elementos probatorios en diferentes soportes que permitieron 
acreditar la vulneración de derechos fundamentales.

La actuación del Estado

En el marco de la tarea realizada, en líneas generales, se pudo verificar la 
violencia represiva desplegada y el ataque masivo sobre la población civil 
indefensa. Cumpliendo órdenes directas del poder ejecutivo, se ejecutaron 
intervenciones abusivas, excesivas y desproporcionadas, provocando gra-
ves lesiones, en algunos casos letales. Esta situación se incrementó en el 
marco del estado de excepción. Se pudo constatar que personal policial, 
especialmente integrantes del cuerpo de élite Unidad de Mantenimiento 
del Orden (UMO), disparó directamente al rostro -de manera horizontal 
al piso- a corta distancia, con el claro objetivo de matar. Se utilizaron mu-
niciones anti tumulto, cartuchos de gases lacrimógenos, cartuchos con 
perdigones de plomo y balas de plomo. También se constataron numero-
sas denuncias de los voluntarios de salud y plataformas de defensores de 
DDHH, que aún formal y correctamente identificados fueron atacados por 
las fuerzas represivas. Igual proceder ilegal ha sido denunciado por perio-
distas, comunicadores sociales y grupos multiculturales que por tradición 
suelen integrar las columnas de manifestantes.

Otro elemento relevante que se destaca refiere al discurso de odio y xenofo-
bia, propiciado desde el propio Estado. Se registraron testimonios que dieron 
cuenta de la participación de civiles armados ya sea desde las mismas líneas 
de las Fuerzas de Seguridad o contando con su aquiescencia en varios puntos 
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del país. Cabe señalar que la represión policial no se ha desarrollado sola-
mente en las grandes manifestaciones. Se recibieron testimonios en distintas 
comunidades que refieren a la actuación policial arremetiendo con vehículos 
motorizados, disolviendo pequeñas concentraciones vecinales y arrojando 
gases lacrimógenos dentro de viviendas, ocasionando heridos graves y, en 
algún caso, la muerte de ciudadanxs indefensos.

De los numerosos testimonios y denuncias recibidas, además de la prueba 
recolectada y aportada por distintas plataformas de DDHH y organizacio-
nes indígenas y/o sociales, podemos dar cuenta de más de 150 detenciones 
arbitrarias, 6 homicidios, secuestros, desapariciones temporales, torturas, 
tormentos, hostigamientos por razones étnicas y tratos crueles, inhuma-
nos y degradantes. Además, algunos relatos dieron cuenta de amenazas a 
las víctimas para evitar que realicen denuncias.

Vulneraciones y violaciones de Derechos Humanos 
verificadas

Durante los días 25, 26 y 27 de junio, la misión visitó distintas regiones, que 
fueron: la zona céntrica de Quito (principalmente la Casa de la Cultura, la 
Universidad Central y la zona del Parque del Arbolito), la Parroquia de San 
Antonio de Pichincha, la de Tarqui, la de Limoncocha, Molleturo, Cuenca y 
la de Loja; la Comuna Santa Clara de Millán; el Barrio San Vicente de Quito; 
el Hospital Metropolitano; la localidad de Tola Grande del Valle de Tumba-
co y la Comunidad Ancestral La Toglla.

En todos esos sitios pudo recolectarse testimonios, denuncias, entrevis-
tas que dan cuenta de la comisión por parte de las agencias estatales de 
los siguientes derechos y vulneraciones de derechos: homicidios, lesiones 
de diversa gravedad, mutilaciones, detenciones arbitrarias, falsas imputa-
ciones de delito, secuestro, persecución y atentados contra la integridad 
de personas que lideran organizaciones indígenas y sociales, secuestros 
y amenazas a manifestantes, violación al derecho a la protesta social, a 
las garantías judiciales y al acceso a la justicia de los ciudadanos (no re-
cepción de denuncias en fiscalías, no investigación de oficio de hechos de 
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violencia policial, entre otros), negación de atención médica por las insti-
tuciones públicas de salud por motivos raciales y anti-indigenistas, viola-
ción a la integridad de las mujeres mediante humillación, violencia verbal 
y simbólica; violación a los derechos de niños y niñas (especialmente en 
el marco de la represión de las movilizaciones), ataques reiterados a las 
zonas de paz y de resguardo humanitario, ataques armados por parte de 
organizaciones civiles y fuerzas policiales, censura a medios comunitarios 
y bloqueo de la libre circulación de información, bloqueo del servicio de in-
ternet y redes sociales y hackeo a cuentas personales en redes sociales de 
quienes lideran organizaciones indígenas y sociales. Finalmente, también 
se pudo verificar la desaparición forzada de personas que se encontraban 
participando en el marco de las movilizaciones.

Los ataques estuvieron direccionados principalmente sobre los siguientes 
grupos vulnerables: personas de condición económica humilde, trabaja-
dorxs, integrantes de pueblos originarios, campesinxs, habitantes de ba-
rrios populares, comunerxs, mujeres, jóvenes, líderes y lideresas sociales y 
defensorxs de los DDHH.

Delitos perpetrados por el Estado

La misión concluyó que las conductas atribuidas a las Fuerzas de Segu-
ridad denunciadas responden a diversos tipos penales cuya descripción 
fáctica y adecuación típica se evaluarán al tiempo de realizar el informe 
final. No obstante, aún con la provisoriedad propia de esta instancia inicial 
y sin perjuicio de otros encuadramientos legales que puedan corresponder, 
se puede afirmar que la violación a los DDHH verificada se puede tipificar 
en los siguientes delitos: desaparición forzada de personas, delitos contra 
la vida (homicidios consumados o en grado de tentativa), delitos contra la 
integridad física (lesiones oculares, lesiones varias), delitos contra la liber-
tad (privación ilegal de la libertad, detenciones arbitrarias, tortura), delitos 
contra la libertad de reunión y el libre ejercicio a la protesta y delitos contra 
la propiedad (daño).
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A modo de cierre, la misión entiende que estos hechos pueden calificarse 
como delitos de lesa humanidad, atento su carácter sistemático, genera-
lizado y dirigido contra la población civil; y por lo tanto la procedencia de 
apertura de instancias jurisdiccionales internacionales y universales. El Es-
tado Ecuatoriano debe ser investigado y determinar la responsabilidad que 
le cabe por los hechos ocurridos en el marco del Paro Nacional. Esa res-
ponsabilidad debe determinarse ante las jurisdicciones correspondientes 
e inexorablemente debe contemplar la reparación integral a las víctimas 
como así también medidas adecuadas y eficientes de no repetición.
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